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PAR11~ I----

INTRO~DUCCION

El tema Auditoría ha sido orientado fund~nentalmente a

la enaeñanaa de normas, principi os, procedimi entos y técnicas a

ser 'aplicados en la prestaci6n de ser·ñcios profesionales al Sec

tor Privado, puede inferirse entonces, si partimps de esta premi

sa, que se hallaría "prima. facie H carente de defin.:lci6n expresa

su adecuada e integral aplí.c ao í.ón en el ámbi to del denominado Se~

tor Público~

Se estlma que al abordar el exáaien de tan Lrapor t ant.e y

t11 Bs c enden t e terna, será de utili.dad para la mayor parte de los e

gresados de las Facultades de Ciencias Econ6micas que necesitan

enfocar adecuadamente su l~bor cua~do desean actuar (transitoria

o permanentemente) en la AdoinistI'B-ci6n Pública, aaí.mí.emo , se

pretende beneficiar a los futuros profesionales en cuanto podrán.

contar con un elemento adicional que despierte la inquietud en la

pr-of'und í.aac í.ón de esta importante actividad, todo ello, para con-

tribuir a la formulaci6n de soluciones técnicas para su correcta

aplicación al campo ~ue se propone.

En la hip6tesis de que una verdadera reforma administr~

tiva del Sector Público hace necesaria una auditoría moderna, á

gil Y adecuada a la Adninistraci6n Pública para concurrir a acel~

'rar el desarrollo económico y social de los países, se ha tomado

plena c ono í.enc í.a de que exi.sten problemas complejos y arduos que

resolver, un campo ví.r-gen que inv'estigar, requerimiento de técni

cas de análisis especiales y un convencimiento de los objetivos y

medios para una certera ejecuci6n de la misma en el terreno prác

tico.
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Las apr~ciaciones vertidas precedentemente, se conside

ran aplicables integralmente al problema. nacional, po r cuanto el

campo de investigación ta~bién se halla en nuestro país sin expl~

rar suficientemente y su complejidad es'su característica más deQ

tacada, como podrá advertirse a medida que se avance en la exposi

ci6n del tema a desarrollar.

~ En primer lugar, se intentará definir y caracterizar el

unuevo" campo de acción en que debe desenvolverse la disciplina

Auditoría, es decir que, sería algo así como delimitar el objeto,

paso previo que se estima funda~U1ental para iniciar cualquier tipo

de investigaci6n. En segundo lugar, y encuadrando ya el siguien

te desarrollo del tema, se tratará de demos t r ar que no se halla

oonvenientemente definido el concepto de Auditoría y Control In

terno en el Sector Público Nacional, se analizarán las Normas de

Auditoria Generalmente Aceptadas para verificar si contemplan a

nivel cient!fico....técl1ioo la necesaria a.daptación a la Administra~'

ci6n Pública Nacional, se exaní.narán los llamados Principios Con

tables Generalmente Acelrtados para determinar su aplicabilidad o

110 aplicabilidad integral en el ámbt, to ta.mbién de la Administra...

ci6n Públioa Nacional y por último se revisarán los requisitos de

auditoría que guí~i las tareas de auditores y prestatarios de Or~

ganismos Internacionales de Cl"édi to pal-'a apropiar su contenido a

la reali dad nacional.

Consecuen-temente, y o omo corolario del presente t.rabajo

se efectuarán. las siguientes formulaciones':

l° -- Concepto de Auditoría y Control Interno en el Sector Públfco

Nacional.

20 - Guía para la formulación de Normas de Auditoría para el Sec

tor Público Nacional.
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3° - Guía para la formulaci6n de Principios Contables para el

.Sector Público Nacional.

4° - Guía para orientar la preparación de Informes Especiales de~

tinados a Organismos Internacionales de Crédito en el Sector

Público Nacional.

t No escapará al criterio de los lectores de este traba

jo, que el papel a desempeñar por el profesi?nal en ciencias eco

nómicas es decisivo y fundamental, en lo que hace al éxito de lo

que se pretende con la aplicación de esta moderna técnica en la

empresa más compleja e importante como lo es el Estado. Pero se

interpreta, que con el afán de rendir mejor su función ante el E~

tado, dicho profesional debería percatarse más profundamente de

las nec ea l dad ea económicas y sociales del país y c ompr ender con

toda precisión cual es la finalidad del Estado, cual es su estru.Q.

tura legal, política y económica. De lo que no hay dudas, es que

con una preparac í én adicional especializada, el egresado de cien

cias econ611icas es el único id6neo que puede hacer realidad' los

sistemas de registro, control e información que exige el Estado

Moderno.

Con lo expuesto, y procurando cubrir en el orden referi

do los aspectos a que se ha hecho menci6n, se pasa a desarrollar

a continuación el tema: "LA AUDITORlA y EL CONTROL INTERNO EN EL

SECTOR PUBLICO N-I\CIONAL."
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pARTE II

t· Se analizará, como se halla. previsto en el esqu.ema de

investigaci6n, el llamado campo. de acci6n en que habrá de penetrar

a través de sucesivas etapas la disciplina Auditoría.

Numerosas y variadas son las definiciones que sobre Ad

miniatraci6n Pública han sido expuestas por autores de prestigio,

pero se entiende que al no oonstituir el objetivo principal el b~

llar la más dev~ada y correcta (dependería en determinadas cir

cunstancias de concepoiones políticas que no es del caao anali

zar) ~ será suficiente con lograr ubicar y fundamentalmente cara,2.

terizar el terreno en que se deberá ac~aro

En consecuencia t con la salvedad manifestada. se repro

duoirán algunos juicios sobre lo que se concibe como Sector ~íbl!

00 y se recomendará tener en cuenta el que se estime más acorde

con la realidad uaoionalc No obstante, se· reitera q~e el objeti~

vo primordial será. caracterizarlo, más que definirlo.

Laonard D. White (1) afirma en su obra que: "Definida

en los términos más amplios, la administración pública consiste

en todas las operaciones que tienen por objeto la realizaci6n o

la observanc í.a forzada. de la pol.ítica del Estado". Continúa aco

tando más adelante que: "Un sistema de Administrac16n PLíblica es

el compuesto de todas las leyes, reglamentos, prácticas, relacio

nes, códigos y costumbres que prevalecen en un momento y una ju

r1sdioci6n pa~l'a la realización o ejecución de la política del Es-

(l) White, Laonard De "Introducción al Estudio de la Administra
ción PUblicau - Centro Regional d.s ~~da Técnic~.. - A.I.Dtt !lié
xico 1964. Páginas 1 y 2.
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tado"~ De ce t a manera podrá hablarse de la .P...dministración de Gran

Bretaña, de Rusia o del Estado de Massachusetts~

Se coinéide con el autor citado en que la finalidad in

mediata del arte de la Administraci6n Pública sería la utiliza-

ci6n más eficaz de los recursos de que disponen los admini8trado

res o funcionarios. Una adecuada administraci6n pr ocurar á elimi

nar el despilfarro, c onser-var :l usar eficazmente hombres y mate

r í.al.es ,

Arturo Elizundia Charles (2) en un artículo interesante

relacionado con el tema define a la Administración Pública en los

aí gu í errt e s términos: "La Administraci6n Pública es el conjunto de

6rganos determina.dos dentro de las leyes para llevar a cabo las 8,2,

tividades de'l, Es t ad o , cuya meta fundamental es la de e.levar enf0r.

ma constfu~te los niveles de vida de la poblaci6n y su bienestar.

El Estado es el responsable de coordinar las actividades del país

para al.o anaar su. meta. La Administraci6n Pública que también se

, la denomina Sector Público, comprende a los Gobiernos Federales,

Estatales y lY1unicipales, así como a las em}2resas descentraltzadas

y de par t í.c í pac í.ón estatal".

Se aprovecha esta instancia para aclarar que el estudio

en esta tesis doctoral será circunscripto al Sector Público Naci2

na1, aunque las f'or'muLec í.one s a que se arribe, 'serán sin duda ex

tensibles al mnbito provincial y municipal.

Para penetrar con cierta profundidad en el terreno que

se desea, podrían proponerse objetivos generales que logren adap-

(2) E1izundia Charles, Arturo. I!La Administración Ptíblica y el
Contador Público" - Revista de la Escuela de Contabilidad, E
conomía y Administración - Monterrey, NT.l9 México. Abril 1962.
nO 54, página 87.
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tarse luego, sin mayores di.ficul t ad es , a los países que se hallen

en proceso de desarrollo económico y social de conformidad con

las características particulares de cada uno de ellos. Ciertamen

te, la Argentina no escaparía a las normas que se enunciarántPue~

to que cual~lier plan de desarrollo adecuadamente estructurado,

contendría en mayor o menor medida tales pautas.

Aceptado lo anteriormente expresado, puede convenirse

en que para que el bienestar social se estabilice, es indispensa

ble que haya un c one t ant e me j oramí.en't o del nivel de vida de todos

los habi.tantes y para ello hay que garantizar: la cr e ac í ón de o

portunidades de trabajo productivo; el fomento de centros educati

vos en todos los niveles; la integraci6n de la reforma agraria;

la resolución del problema de la vivienda popular en el campo y

la ciudad; la ejecuci6n de obras y programas que mejoren las con

diciones sanitarias y asistenciale~; la integración de los benefi

c108 del régimen de seguridad social; la protección y elevaci6n

del poder adquisitivo de las clases populares; el fomento del de

sarrollo econ6nico y social y que éste supere satisfactorie~ente

el incremento demográfico; lo necesario para que el ingreso naci2

nal se distribuya en forma equitativa entre toda la poblaci6n; el

mejoramiento de las políticas fisc~les, monetarias y crediticias

que estimulen un sano desarrollo econ6mico que impulse la capita

lizaci6n preferentemente con rec~rsos financieros propios, y por

último procurar una vida mejor a todos los habi tantee de la Na

ci6n.

Para que estas normas que se proponen puedan llevarse a

cabo, se hace indispensable que se implanten o fortalezcan los

sistemas para la preparaci6n, ejecuci6n y revisión peri6dica del

programa nacional de desarrollo y por otra parte, que se estable~

can normas más eficientes de administración pública que mejoren



- 11 -

las estadísticas básicas, los servicios y la administraci6n. De~

de luego que la Contabilidad Gubernamental constituiría el instrg

mento primario indispensable para lograr los objetivos previstos.

Esta Contabilidad Gubernamental tendría que servir a dos prop6si

tos fundamentales:

a) Al del control de los ingresos y gastos públicos conforme a

las disposiciones legales y,

b) Como ~lía a las actividades financi~ras para evaluar, anali

~ar y dirigir constantemente la marcha de los programas de g~

bierno, as! como su eficiencia.

Se entiende con esto que debe darse tanta importancia al coa

trol de los ingresos y los egresos, como a la informaci6n direc

triz de la contabilidad para 10 cual el sistema contable debe s er

diseñada en tal forma que sirva para ambas finalidades.

Los objetivos de la Conta.bilidad Gubernamental, amén de .en

tender el control de las actividades del Estado y brindar la in

formaci6n necesaria para que sirva como instrumento de direcci6n

a las &ltoridades responsables, debe emplearse para: indicar que

las operaciones tienen su base en disposiciones legales; como m~

dio para demostrar que los fondos públicos se u·tilizan correcta

mente; facilitar la comprobaci6n interna y externa de las opera

ciones realizadas; la formulación y ejecución de los presupues

tos de ingresos y gastos; proporcicn&r en forma oportuna y preci

ea la informaci6n necesaria que determina el impacto de las acti

vidades gubernamentales en la economía general y con ello dar o

portunidad para esta.blecer las medidas financieras que requiere

la si t.uac í.ón ec onómt oa; efectuar los análisis econ6micos fisca

les que ayuden a Las autoridades gubernamerrt al.es a la toma de de

cisiones dentro de la política hac end ar í.a y que sirva par a lograr
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la consolidaci6n de los resultados de las operaciones de las dis

tintas instituciones que forman el Sector Público y contribuir a

la f ormuf.ac í ón de las cuentas nacionales y del plan de desarrollo

nacional.

Los objetivos descriptos abarcan ambiciosamente todos

~os aspectos, y en la presente etapa de urgente desarrollo, econ2

mico Y' social se hace indispensable que la contabilidad pública

pueda llegar a proporcionar todos esos medios.

Lo expuesto hasta ahora, logra de alguna manera situar

el "terreno indagado y proporci.ona ya a la investigaci6n un elemen.

to fundamental como es "la toma de conciencia" de la ampli tud y

complejidad del c~apo en donde deberá actuarse.

Ubicado el campo de aco í ón, cabría preguntarse ~ue fun

ciones desempeña el contador público dentro del Sec"tor Pú·blico,

en general puede afirmarse que los problemas conta.bles los trata '"

en los mismos términos que la empresa privada. Sí esta lí.ltima r~

flexi6n fuere aceptada sin más trmnite, podría pensarse que .la in
I
; quietud sobre el tema en cierto modo se hallaría resuelta. Pero

ocurre que existen caracter!sti~~g1!a~~~.paI,:8 el..-Sectol'l Ptí ....:

E1100 que obligan a considerar con especial detenimiento la fun--·

ci6n a desempeñar por el contador público en ese terreno.

En realidad estas últimas consideraoiones determinan

que se proceda a caracterizar de Ln..medí.ato el campo de acci6n tal

como se halla previsto, cubierta esta etapa y después de efectua

do el desarrollo integral de la tesis r ec í.én quedará implíci tameg

te contestado el interrogante anter í or sobre las tareas del prof~

sional en ciencias econ6micas. Lo que sí puede adelantarse es de

que en cierta forma la labor asumirá un carácter especializado.

-Cúales son Las características particulares que pueden

enunci.arse para el Sector Público?, son muchas ~V" variadas como se"

verá seguidamente.
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Loa organismos que integran' el Sector pJblico se finan

cian con ingresos que no están l'epresentados direc·tamente por una

contraprestaci6n motivada por la venta de un artículo o un servi

cio; estos ingresos est{m fijados unilateralmente por las leyes a

loa ciudadanos para cubrir los gastos públicos y las erogaciones

$on hachas a través de operaciones marcadas en presupuestos apro

bados por las legislaturas nacionales o provinciales sin qua se

trate de obtener utilida.d alguna repreaentadf\ en dinero. La par

ticulexidad de que las inversiones gubernament9~es pertenecen a

la comunidad toda, le dan una característica muy especial pues su

valor no se halla en lo que se pueda obtener a cambio, sino en el

servicio que proporcionen; no son hipotecables, no tienen como fi
nalidad venderse y en oaso de que fuera así su valor se utiliza

para la satisfacción de las necesidades públicas.

Toda.tL.!~er~ione8~~bernament~lea Gstáp....~e~idas J2Q.~.

di8E~~ciRnes ~egalea e~uecifica~R~~~ect8n. indis~ltiblamente

!2!~ocedimi~ltos da reeiatro e información ~~e carácter contaple.

Las actividades gubernamentales están siempre en un am

plio campo de limitaoiones con relaci6n a las responsabilidades

o.e quienes manejan los ingresos y loa gastos, lo que tiene una

gran importancia desde el punto de vista da los procedimientos fi
nancieros y contables a seguir.

El entendimiento de los· procedimientos y objetivos del

Poder ~íblico en sus distintas fases como: el oontrol de las o

bligaciones fiscales; el control de los ingresos; iuLPosici6n;

cobro y guarda de ellos; las adquisiciones de artículos, su alm~

cenaje y consumo; control de erogaciones; control de los valores

y las propiedades; control de créditos y su pago; es sumamente

importante en el desarrollo de un adecuado regi.stro.

El uso de la contabilidad en sus distintos campos sirve

fundamentalmente en cada una de las actividades anteriormente de~
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criptas y sin su intervenci6n, el control y los objetivos no po

drán ser alcanzados.

Como consecuencia de la contabilidad pública, se puede

adelantar ya, que aparece la auditoría pública o del Sector PJb1i

90, no debe olvidarse ~le la informaci6n que debe brindar la Con

tabilidad Gubernamental debe reunir los requisitos básicos de co~

petencia y confiabilidad y as! .n~2~la~ría como medio para

garantizarla. ft~nque el formular una definici6n sobre Auditoría

en el Sector Público es materia de un cápítulo posterior, no se

ha logrado posponer el momento de darle unacimiento" en esta e

tapa de la investigación.

Si bien se ha penetrado despaciosamente en territorio

en donde debe intervenir la auditoría y se le ha da~o un tímido

nacimiento, se tiene intenci6n de ahondar un poco más en dicho e~.

pacio para consolidar los conocimientos sobre las características

particulares de la Administraci.6n Pública. Para el logro de tan

ansioso objetivo de profundizar en el tema se ha decidido recu

rrir a un notable tratadista Pedro Muñoz· Amato (3), quien habla

de que "la caracterizaci6n del gobt erno Lmpone pecuI í.arí.d adea a

su administración", pudiéndose enumerar algunas consecuencias.

Siguiendo al autor citado puede decirse que la tarea ~

bernamental es enorme, compleja y difícil. El tamaño de las ope

raciones, la multiplicidad de los prop6sit~s y la complejidad de

los progrmnas exigen formas especiales de administraci6n. La uni

versalidad y soberanía del gobierno suponen que ésta ha de resol

ver los conflictos de intereses privados, tratando de alca~zar el

máximo posible de bienes-tar general. Para esta función hay requ,i

sitos de imparcialidad y equidad que condicionan la. conducta adro.!.

(3) Muñoz Ama'to , Pedro, "Lnt.r oducc I 6n a la Admí.nf straci én Públi-
ca" - Fondo de Cultura Económica - México 1956. Página 53.
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ni s t r a t í, va, .: distingui éndola de las empresas priv ad ae ,

Por otra parte, por ser el gobierno responsable ante el

pueblo sus actuaciones están constantemente expuestas a la publi

cidad y a la crítica. Cualquier asunto puede convertirse en un

ingrediente exclusivo para la opini6n pública. Si.n duda, la Adm!,

ní s t.r ao í ón del Gobierno tiene que adaptarse a tales exigencias

con mayor apego que la privada. 'En un sistema. democrático (como

el de la Argentina) el carácter represen.tativo del gobierno acen

túa esta peculiaridad.

1,03 gobernantes desde los más al tos en la j er ar qu í a ha..~

ta los de nivel inferior representan a un poder inmerso de c oac-.

ci6n t frente al cual se requieren protecciones especiales4 Sus a2

tuaciones deben ser controladasG Esto presupone procedi~ientos,

acti tudes y formas de organizaci 6n especi al.e s que limitan la au t,2

ridad evitando su abuso.

La eficiencia de una entidad gubernamental no debe me

dirse por la maximizaci6n de 811.S ingresos o la minimizaci6n· de

sus gastos, sino por la calidad con que realice s~s prop6sitos p~

bIiaos. Es una equ.i vocación común la de juzgar al gobierno en

términos de sus ganancias o pérdidas -como si fuera una empresa

comercial.... con el empeño de que gaste poco, no incurra en deudas

y mantenga sus presupuestos equilibrados. Puede decirse a esto

último que al menos que el gobierno sea un negocio de los gober

nantes, su eficiencia debe juzgarse con arreglo a como contribuye

a la satisfacci6n de las necesidades y los ideales del pueblo. E~

to no se discute tanto con referencia a los servicios tradiciona

les, como los de educación, salud y seguridad, pero sí en lo que

se r ef í er e a las nuevas funciones gubernam.entales de orientar los

procesos econ6micos. Cua~do el gobierno administra organizacio

nes de tipo c omar cñ al , la contabilidad de ganano t as y pérdidas es
útil para determinar la eficiencia interna de tales empresas, pe-
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ro esto es solo un aspecto, pues en última instancia lo que impor

ta es el beneficio social. La importancia práctica de dicho priU

cipio se confirma continu&nente en los países con programas de d~

sarrollo econ6mico intensoo

t Continuando con la caracterizaci6n del Sector Público,

se tiene también que frente a las operaciones ele las empresas gu

bernamentales de producci6n econ6mica la opi~ión pública protesta

cuando la contabilidad no revela ganancias; los administradores

insisten de la misma manera para satisfacer las exigencias del p~

blico y su propio ori~llo profesion~~; y los políticos acaban por

ver con timidez- cual.qu.í er proyecto de esta clase. Así se desvir

túa el propósito de la participaci6n gubernamental en los proce

sos económicos que es el de estimular la eficiencia del sistema ~

con6mico, considerado globalmente, para mejorar las condiciones

del pueblo. Desde este punto de vista, la eficiencia interna de

cada unidad productiva es una consideraci6n subordinada. Pr.ecis~

mente la actividad gu_bernamental de este tipo surge para llenar

los vacíos que en. el sistema económico dejan las empresas dlrigi

das p::r el principio de la eficiencia interna.

Esta9 concepciones justif-ican que con la iniciativa gu

bernamental haya mayor disposición al riesgo para abrir nuevos c~

minos de producci6n que en ciertos casos se aumenten los costos

para dar servicios necesarios a la sociedad o se reduzcan los pr~

cios para otros propqsitos similares de conveniencia general. Sin

entrar en detalles que aquí no corresponderían, se ve la necesi

dad de formas administrativas especiales.

Resulta sumamente complicado armonizar el principio de

eficiencia interna con el de utilidad social, pero bastaría alu

dir a este caso para ilustrar las peculiaridades de la Administr~

ci6n Pública.
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El anhelo de caracterizar el universo que se había fij~

do, se entiende se hallaría satisfecho con lo expuesto hasta aquí,

pero el contenido del prólogo del libro de Muñoz Amato (4) advie!

te sobre la necesidad de considerar la realidad nacional cuando

.dice que "El estudio de sistemas extranjeros de administraci6n
t

puede ser útil para ampliar la perspectiva, pero solo el exá~en

de los procedimientos y principios adminis~rativos de la situa

ci6n propia puede abrir las puertas hacia el entendi.miento compl~

toy el me.joramiento de carácter práctico".

En consecuencia, en el orden n ac í.onaf, se hará menci6n

en primer lugar a la deftnici6n que sobre Hacienda Pública propo

ne en su Tratado el Dr.Eugenio A.Matocq (5) quien aclara en prin

cipio sobre la dificultad de dar una definici6n cie~.tífica que pus:.

da explicar abreviadamente sobre el contenido de un fen6meno cua1

quá era , no obstante define a la Hacienda IJública como "la conju

gaci6n dinámica del patrimonio y los 6rganos del Ea t ad o puestos

en juego administrativamente para el logro de sus fines".

En forma permanente y a lo largo de los capítulos que

componen el Tratado del Dr.Matocq, se hace referencia al orden 12

cal, tanto es así que po~ría decirse sin temor a equívoco que la

idea de la aplicabilidad de sus concepciones a la realidad nacio

nal se halla subyacente en su pensamiento. Por ello, puede decir.

se que se está transitando en terreno prop~o y las soluciones que

se propong?~ en la presente investigaci6n están dirigidas prima

riamente al orden locale

y¡r-MuftOz Amato, Pedro. Obra citada. Pág.?

(5.) Matocq, Eugenio A~ Tratado ele Contabilidad Ptlblica.
Abeledo7Perrot. Buenos Páres 1962. Pág.10.
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Teniendo presente lo referido precedentemente, se esti

ma oportuno conocer cuales son las características que el autor

nacional mencionado atri buye a la Hacienda Pública. En primer 11!

gar, reconoce que sus particulares características la distinguen

de la llamada Hacienda Privada. ~~l2.erg9:;r~):>;!.e, por estimarse que

su vida es igual a la del Estado. Desde el punto de vista de su

estructura puede ser _~pl~ivtsa, es sim~le cuando sus fines

se gestionan media.nte un orden jurídico centralizado y es divíHa

euando escindiél1dose de la admini?traci6n central determinados

sectores se independizan con personería jurídica. Estas últimas

son llamadas entidades dencentralizadas, entidades au't árquí.c aa o

con má.s propiedad desde el punto de vista contable Haciendas Jill~

xas v ~s de eroE~~ pues el prop6sito fundamental es el-de sa

tisfacer servicios indivisibles. Puede ser mixt~ porque -en de

terminadas circunstancias :política~ el Estado es llamado a produ

cir cosas y servicios entrando a competir con las haciendas priv2:

das o excluyéndolas mediante la fuerza del monopolio legalb' La

raz6n de ser mixta, dice el Dr. Matocq (6) Uno le quita en el

fondo su característica erogativa, pues su proE6sito ~und~nt~,

~2~1~~Ecer su ~~~!imonio sino d~~icar sus medios a la

satisfacci6n de los servicios colectivos~

En términos generales, se han plasmado en este estudio

preliminar las ideas c onc erná errt es a las características especi.a

les que distinguen al Sector Público del Sector Privado, se reco

mienda entonces no perder de vista las apreciaciones vertidas en

esta Parte II, porque constituyen premisas que deberán tenerse en

cuenta para futuras consideraciones de esta tesis doctoral.

(6) Matocq, Eugenio A. Obra citada, Pág.34.
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Antes de concluir con este estudio preliminar, si bien

se ha tocado en forma tangencial el tem~, se expondrán dos definl

ciones sobre Contabilidad Pública porque no debe olvidarse que la.

Auditoría, en el Sector Público, como se ha manifestado, surge 02

mo consecuencia de aquella disciplina.

Define el Dr. Matocq (6) a la contabilidad pública como

"La parte de la contabilidad que se ocupa de .dar el ordenamiento

que permita medir el alcance, cumplimiento y resultado de la ges

ti6n y demás hechos previstos y acaecidos en la Haci.enda Pública".

Afirma por otra parte, que las reglas que la Contabilidad Pública

formula, son esencialmente las mismas que las de la Contabilidad

General, con las particuleridades propias que le imponen la natu

raleza especial de su sujeto. Pero se ha visto que .estas partic~

laxidades y características son tan pecu.Lí ar es , que pueden hacer

variar las reglas no ya en su forma, sino en su misma esencia.

Cabe destacar, respecto a esto último que el Sect~r Pú~

blico Nacional tiene una Ley Naoí.onal, de Contabilidad nO 23.354/

56 (7) que constituye según rezan sus propios considerandos "un

instrumento que asegure la regularidad de la gesti6n financiera y

patrimonial del Estado, demostrando con exactitud, claridad y o

portunidad los resultados de la acci6n desarrollada y permitiendo

contar con los elementos ds apreciaci6n esenciales que concurran,

tanto a la ponderaci6n y 'calificaci6n de los actos concretados y

sus resultados, cuanto a los medios que posibiliten la informa-

o í én estadística necesaria para el encausamiento y orientaci6n de

la hacienda pública tt y que se a,parta de aJ..gunas reglas convenci.Q

nales que dicta la contabilidad generak ,

(6) Matocq, Eugenio A. Obra citada, Pág.34.

(7) Ley de Contabilidad y Or'gan í.z ac í.ón del Tribunal de Cuentas
de la Naci6n y de la Contaduría General de la Naci6n~

Atchabahian, AdoLro y Mas s í.e.r , Guil1er~o. Edi torial Ergon.
Buenos Aires. 1957. Pág.3.
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Loyo Rodríguez, Agustín (8) def'Lne por su parte a la

contabilidad pública corno "una ciencia f í ec a'l y econ6mica que e!!

seña las normas que pez-mí. ten, en. forma met ódí c a , eLara y exacta,

registrar las operaciones del Gobierno, así como presentar en un

momento dado los recursos con que cuenta y las obligaciones que

pesan sobre el mismo, para demostrar el déficit o superávit, así

como el monto de las entradas fiscales, y en..qué se han invertido

los tr i bu t oS tt o

Pareciera que el autor le atribuyera a la dí.ec í.p'l í.na u

na virtual independencia con respecto a la Contabilidad General

ya que dice que enseña las ~~~iten ••• etc~ Se reser

va la opini6n al respecto, para más adelante cuando se tr~nsite ~

na etapa avanzada de la investigación. Por el momento, s.olamente

se sugiere tener en cuenta lo consignado en este Estudio Prelimi~.

nar incluyendo obviamente las definiciones apuntadas, sobre Cont~

bilidad Pública.

NatUl"81mente, este examen previo podría aegu í r desarro

llándose "in extenso" s pero se juzga que Los elementos con que

se dispone permiten abordar la primera cuesti6n o sea definir la

Auditoría y el Control Interno en el Sector Públi.co Nacional.

(8) Loyo Rodríguez, Ague t fn , "Auditoría de la Cu.enta Pública" 
Revis.ta Junio 1970, nO 94. Direcci6n y Control~ México. C,2
legio de Contadores Públicos' de México. AC. Pág. 36.
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PARTE III

J.uDITORIA y CqNT~. Concepto 'jT su extensión en el Sector Públi-

co.

t Teniendo en cuenta los conceptos y características que

se han señalado en la precedente Parte I1 y que se refieren al

ámbi to en que debe desarrollarse la Audi toría y el Control, se in
tentará ahora demostrar que estos temas no se hallan conveniente

mente esclarecidos y expuestos para el Sector Público. Se procu

rará extenderlos al campo de acci6n que se ha delimitado, formu

lando las perti.nentes definiciones.

En pr í.mer lugar, se es t í ma indispensable conocer cuáles

son los conceptos generalizados que existen sobre Auditoría y Co~

trol Interno y hacia dónde se hall~n orientados. En segundo lu

gar, se hará menci6n a lo que se entiende por Control en la Ha

cienda Pública, con especial énfasis al que se ejerce en el· ámbi

to nacional, circunscribiéndolo posteriormente al denominado Con-

trol Interno en el mismo terreno. Por último, se propondrán las

correspondientes definiciones sobre Auditoría y Control En t ezno

sugiriendo se preste preferente atenci6n al contenido de las mis-

mas.

La auditoría proviene de tiempos lejanos. El vocablo

inglés "aud í t í.ng" deriva del latín "aud í r e " ( el auditor tenía

a su cargo las rendiciones de cuentas). Suele afirmarse que la

palabra auditoría de acuerdo a los textos publicados en España no

ha sido reconocida, se siguen refiriendo a la "intervenci6n de
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cuerrtaa" e En al ár'1lbito nacional la palabra intervención sugiera

una acción imperativa, acto de fuerza que se interpreta no tradu

ce la palabra auditOl"ía. Parece que la exprea í.én utilizada en los

libros de textos aspafioles luaitara la tarea a una simple revi

si6n de documentos$ Auditoría sería eso, pero bastante máso

En una primera etapa da estudio sobre esta disciplina,

seffala ReK~Mautz (9) en su obra que una definioi6n sobre audito

ría qua debiera incluir palabra.s y eXp.'"!."1eaione.s (le naturaleza y

significado técnico, contribuiría a complicar, más qua a aclarar

las oosas, .por ello, iniciaba su curso introductorio diciendo qU~

tila auditoría se ocupa de la verificac:l6n de informe.oi6n contable

oon la determinación de la confiabilidad que se puede atribuir a

estos a~rtados corrt ab'Les y a los informes u •

En cambio Holmes, Arthur W. (lO) define con amplitud la

aud1"tor:ía diciendo que: Hes un examen crítico y sistemático de:

1) la dirección interna; 2) estados s expedientes y operaciones

contables preparadas anticipadamente por la Gerencia; y 3) los

de~ás documentos y expedientes financieros y jurídicos de una em

pL~esa comercial. Una auditoría independiente tiene por objeto a

veriguar la exactitud, intee~idad y autenticidad de estos esta

dos, expedientes y documentos. Una auditoría se lleva a cabo con

la intención de publicar estados financieros que constituyen de

clexaciones de la Gerencia y que presentrol con equidad la situa

ci6n financiera en una fecha determinada y los resultados de las

operaciones durante un período que termina en esa feoha". Esta

dofinici6n ha sido una de las más difundidas entre los estudiosos

(9) R.K.1íautz. u:h1.1l1damentos de Audi·Goría" - Ediciones Macchf, S.
A. Buenos Aires 1970~ Capítulo 1. Página l.

(10) Ho.lmea , Arthur Yf., "Auditoría. Pr Lnc.í.pf.os y Pr oceddrad en t o " -.
Tomo r. Un í én Tipográfica Edj.torial Hispano Americana. Méxi
co 1967~ Capítulo I~ Páginal~' -
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de la disciplina, pero lentamente ha sido suplantada por otras

concepciones que precisan su contenido y reducen su expresi6n li

teral.

En efecto, puede decirse que la auditoría nace de la n~

ó es í dad de confianza de los interesados en los estados financi.e

ros. y esto es así por lo siguiente: la contabilidad ha tenido

su origen más remoto en el orden, pero con el desarrollo económi

co tan acelerado de los ú1ti.mos tiempos surge la necesidad de re!:!

rrí r mayores capitales a los que pudiera apor-tar un s610 individuo

y esto ha traído corno consecuencia la multiplicaci6:n. de interesa

dos en la informaci.ón sobre Las negociaciones y que día a día se

multiplican. Esta informaci6n debe ser competente y conf~.able, y

así nace La auditoría: como un medio para satisfacer det."ermina

das necesidades originadas por el desarrollo económico. Así po- '

dría definirse a la auditoría corno la actividad profesional que

requi ere la evidencia para formarse un juicio sobre los estados

financieros y dar informaci6n confiable exteriorizando su opinión

a través del dictamen.

Con el auxilio de los numerosos tratadistas en la mate

ria,podrían seguir enunciá~dose otras definiciones, pero se inte~

preta que si bien no existe un criterio universal unificado, la

definici6n que se adoptara sobre Auditoría en las "Jornadas de

Auditoría Financiera y Operativa de Proyectos de Desarrollo" re~

lizada en Buenos -~.res en el mes de diciembre del año 1969 por el

Banco Interamericano de Desarrollo, podría aceptarse como la ade

cuada. Se aclara que el autor de la presente tesis particip6 en

las mencionadas Jornadas representando a la Contaduría General de

la Nae í ón ,

Hubo consenso general en ~le la Auditoría es una r~la

de la contaduría p~blica (es la práctica de la ciencia contable
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en forma independiente por un profesional cuyos servicios están

disponibles al público por una oo~pensación) que ~iene por obje

to el exámen financiero de una entidad, efectuado por un técnico

independiente, con el fin de emitir una opini6n sobre la situa

ci6n financiera de la misma. A~imismot se concord6 en que la au

di.toría es la expresión máxí.ma de la contabilidad, por tratarse

de la parte interpretativa de ésta, e,jecutada con criterio y habi

lidad profesionales. El objetivo de la audítorf a , se de s t ac ó en

las Jornadas, es el de poner en capacidad al audi tor de emitir 0

pini6n respecto a los estados financieros a) por medio del exá

men detenido de los mismos y de los regi.stros que lo amparan, b)

como también del estudio cuidadoso de los procedimientos conta

bles para determinar si concuerdan con los generalmente aceptados.

Pero en su. constante evoluci6n,debe destacarse que 6n

la actualidad se presta mayor importancia al concepto de k~dito

ría Operativa: la auditoría de las operaciones más que de ~as el
fras del bal anc e ; de la política empresarial y eficiencia admi

nistrativaS' más que de los aspectos meramente contables.

Como se está modificémdo gradualmente el enfoque estri~

ta~ente de balance,en favor de un programa racional que incluya

un estudio más cuidadoso de los factores de tipo operacional y en!

pr esar í al, que conforman el mar'c ovc ontab.l e y una r ev í s í.ón de las .2

peraciones más completa y detallada, resulta obligado exponer al

gv.nas nociones sobre klditoría Operativa.

Esta nueva vtsi6n de la disciplina podrá veriftcarse

que hallará un campo pr op í c í o para su des arr o'lLo en el Sector Pú

blico.

La aud í, toría opera-tiva suele definirse 001-:10 un exámen

integral :l c one t rue t í.vo de la estructura orgánica de la empresa y
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de sus componentes, de sus planes y políticas, de su.s controles

financieros y operativos, de sus modos de operaci6n y del aprove

cha~iento de sus elementos físicos y humanos.

La auditoría operativa sirve para medir en los distin

tos niveles, la capacidad de direcci6n. Su objetivo principal es

revelar defectos y desviaciones en cu.al.qu í er a de los elem.entos

ex~~inados dentro de la organizaci6n de la empresa, que aSecten a

la eficiencia del trabajo de la misma o

Siendo una funci6n eminentemente constructiva, el ~¡di

tor no puede limitarse a or í t í.o ar las deficiencias observadas en

el área exa~inada, sino que debe proponer las medidas que crea

más convenientes indicando las posibles mejoras.

Todo programa de aU.ditoría operativa debe ·comprender el

análisis y evaluaci6n de por lo menos, estos aspectos:

Estructura Organizativa

Objetivos y Políticas

Controles financieros y operativos

Modo de operar del área

Aprovechamiento de los elementos físicos y huma

nos.

En este proceso evolutivo que tiene la auditoría no pu~

de ni debe soslayarse el impacto que los sistemas de computación

de datos han provocado en las tareas de auditoría. Brevemente,

se puede afirmar que los sistemas de procesamiento electr6nico de

datos están' formados por e~lipos compuestos por elementos mecáni

cos y electr6nicos. Dichos equipos permiten el procesamiento de

informaci6n a gran. velocidad, con un alto grado de confiabilidad.

Dependerá de la complejidad del sistema y de su grado

de integraci 6n la repercusi6n qu e el sistema puede provocar en
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Para poder efectu.ar una adecuada evaluación y aportar

sus comentarios y críticas sobre la bondad del control interno

del e í stema , es nec e s ar í.o. que el audi tor tenga un razonable cono

cimiento de la operaci6n y de los problemas de los mismos.

t En general, se presume que el audi tor no necesi ta ser

un técnico en programaci6n y operaci6n de computadoras, pero ha

llarse familiarizado con los principios y técnicas propias de los

mismos, y la amplitud y profundidad de sus conocimientos están en

r e.Lac í.ón con la complejidad del sis-tema que deba evat.u ar , Si la

práctica y los problemas especiales que se planteen lo aconsejan,

puede ser conveniente tener algunos auditores especializados con

amplios conocimientos técnicos de dichos aí.s t emas ,

Outeiral, Luis Eduardo y Z~bra, Mario (11) en ·un con-

ceptuoso artículo denunc í.en que s "ae imponga como urgente, en c a-"

si todos los sistemas de computaci6n de datos existentes en nues

tro país, tant.2, en el sect~L~li9..2 corno en el sector pr-í.vad o j La

r-eal í.aao í ón de a'l,.l.ditorías operativas en pr of'unda dad ? , Ciertamen

te, en algunas entidades, no muchas t existen sectores de audito

ría interna con el personal en cantidad y calidad suficientes co

mo para encarar por sí solos esta tar'ea de inmediato, aún cuando

requieran un cierto refuerzo de capacitaci6n o la incorporaci6n

de algún exper-to ad í.c t onal.,

Para la realidad nacional el rápido crecimiento de la

instalaci6n de computadoras en los últimos años, ha signifieado ~

na evidente transformaci6n de los registros tradicionales conoci

dos, de las técnicas usadas, y asimismo ha-exigido la adaptaci6n

(11) Outeiral,Luis E. y Zambra,Mari.o .. "Guf a p ar a la lnditoría Ope
rativa de los Sistemas de Computaci6n de Datoslt.Hevista Adr:li
nistract6n de Zmpresas nO 3.3.. Diciembre 1972.Ediciones Conta:
bilidad Moderna. fuenos Aires .Pág. 8.31.
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de los auditores ~ los nuevos conceptos y sistemas de información

que las computadoras ofrecen a las empresas.

Lo que resu.lta revolucionario es que la auditoría puede

usar el equipo para verificar 18.s registr aci ones resultantes del

sistema. Este tipo de aud í, toría va a requerir un programa para

el uso específico del auditor. Estos programas 'podrían cumplir

las siguientes funciones:

1 - Pueden. verificar y totalizar la informac:i:6n almacenada en cía

tas o en las memorias. Por ejemplo: si las informaciones so

bre existencias están así almacenadas, el programa del audi

tor puede verificar las multiplicaciones individuales de cos

tos por cantidades físicas y llegar a un total acumulado.

2 - Pueden seleccionarse casos individuales para que el auditor

profundice sus pruebas, suministrando la información especif,i

ca que el auditor necesita para realizar tales pruebas. Se

pueden detectar casos no usuales, que ~ueden fuera de un stan

dard de razonabilidad prefijado (por ejemplo: cuentas ~ co

brar con más de 180 días de atraso) listado de todas las Op!

raciones o transacciones que superen un determinado monto,pu2

den obtenerse detalles de todas las ventas para las que se ha

obtenido un descuento mayor de ~n determinado porcentaje: t~

bién se pueden aplicar para muestreo, tales como números tom~

dos al azar o sistemáticamente.

3 - Pueden utilizarse para analizar detalles en tal forma que el

auditor puede interpretar su significación e importancia. C~

mo ejemplo: comparaci6n entre un inventario tomado físicamen

te con el que figura en los registros, etc.

4 - Ejecuciones mecánicas, tales como preparación de pedidos de

confirmaciones de saldos. Al utilizar la computadora se bus-
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carán dos objetivos:

1) Ahorro de tiempo

2) Amnento de eficacia de las técnicas de auditoríac

Se juzgan suficientes los aspectos considerados referí-

dos a es~e candente tema de la hlditoría y los Sistemas Electr6ni

cos a los fines de la investigación, y es menester destacarlos,

porque si se piensa en el Sector Público t su -df.menat ón, envergadl1

r a y la permanente Lnc or-po r ac í.ón de equipos de computaci6n a sus

distintas ár eae, d á una idea de su importancia y trascendencia.

Sin pretender agotar el tema que es vastísimo, se consi

dera que con las breves referencias hechas sobre Auditoríe Opera

tiva y la Auditoría y los Sistemas de Computaci6n de Datos se c:i.~

r r a el o í cLc que se ha denominado origen, significad·o y evoluci6n

de la .Audi t orEa,

Lógicamente, se han tenido sobrados motivos para enca

rar el tratarni.ento de esta Parte II! iniciando su desarrollO' con

una expostción sobre su origen, las definiciones más generaliza

das y su posterior proyecci6n hasta el presente. Por ejemplo, o

bliga a reflexionar sobre el contenido de las definiciones) en e

llas puede advertirse que casi sin excepción se menciona la empr~

sa, los negocios, etc. lo que indudablemente orienta la discipli

na hacia el Sector Privado. Por qtra parte, han abarcado princi

palmente a la auditoría externa.

Para avalar estas últimas reflexiones, puede agregarse

que una rápida revisi6n de los programas de la materia e incluso

de la bibliogr8Jía (esto ya referido a la realidad nacional) r~

comendada hasta no hace mucho tiempo en las Facultades de Cien

cias Econ6micasstenían primordialmente en cuenta la auditoría ex

terna.

A juicio del autor de esta tesis doctoral, el enfoQue



es parcial, y aquí puede descubrirse de algún modo la motivación,

tn~uietud y ·necesidad que primaron en la decisión de abordar el

tema. Es público y notorio que gran parte de los egresados y de

los que en el futuro egresarán de las PaouLt ade s de Ciencias Eco

n6mlcas (al menos en el pa.ís~ 10 que puede constatarse en mucha

mayor medida en el interior del mismo) prestan o prestarán servi

ca os en la .Administraci6n Pública, es por ello que se estima nec.~

sario y urgente, el intentar exponer una definici.6n que arroje ma

yor clarldad y precisión a la disciplina, para. que pueda desarro..

lIarse sin inconvenientes en el Sector :público.

Para lograr cumplimentar el objetivo indicado t y asimi~

mo caracterizar y definir también al Control Interno en el Sector

Público Nacional t aún falta conocer qué se entiende por Auditoría

Interna :i cuál es el concepto generalizado que existe sobre Con-o

trúl Interno. A estos aspectos se dedicarán los capítulos sig1..1iE!l

tes~

Con referencia a la naturaleza, ohjetiv o y alcance de

la Auditoría Interna se ha detectado que en genera.l t los linea

mientos que se van a desarrollar seguidamente,pueden observarse

·en las más variadas publicacioneso

Se halla generalmente aceptado el conc..epto de que la l~

di toría. Interna es la actividad de evaluar en forma independiente,

dentro de una organización, operaciones conta.bles, financieras y

de otra naturaleza, como base para prestar servicio a una admini~

traci6n. Es un control administrati.vo que funciona midiendo y v~

lorizando la efic~cia de otros controles.

El objetivo general de la Auditoría Interna es el de
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prestar ayuda a todos los funcionarios de la administraci6n para

el desempeño adecuado de sus obligaciones, proporcioná.ndoles aná

lisis, apreciaciones, recomendaciones y comentarios objetivos y

pertinentes acerca de las actividades investigadas. Por lo tan,

to, el auditor interno debe preocuparse por cualquier fase de las

áctividades del negocio en la que puede ser de utilidad a la admi

nistración. Para lograr el cump'l í.mterrt o de este objetivo general

de servicio a la aümí.ní s nr ac í ón, se necesitan' desarrollar activi

dades tales como:

- Revisar y' evaluar la eficacia, amplitud y aplica

ci6n de los controles contables, financieros y op~

rativos.

- Determinar hasta que punto se cumple con la políti

ca, planes y procedimientos en vigor.

- Determinar hasta que punto se controla la existen

cia de los activos de la empresa y que estos ~stán

protegidos contra toda clase de pérdidas.

- Determinar que tan digna de confianza es la infor

maci6n contable, y de otra naturaleza que se prep~

ra dentro de la mism~ organizaci6n.

- Juzgar la calidad del trabajo desarrollado para

dar cumplimi.ento a'los deberes asignados.

La auditoría interna es una funci6n de asesoramiento

más que de línea. El auditor interno debe estar en libertad de

revisar y evaluar la política, planes y procedimientos y regis

tros, pero su trabajo en modo alguno releva a los demás miembros

de la organización de las responsabilidades y deberes que les ha

yan asignado.

La independencia es cualidad esencial para obtener re-
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sultados positivos. en el programa de auditoría interna. Esta in

dependencia tiene dos aspectos principales: 1) la ubicaci6n del

auditor interno dentro de la organizaci6n es factor determinante

del valor y amplitud de los servicios que preste; 2) la objetivi

dad para la funci6n no permite, que el aud í, tor planee, ni implante

procedimientos? lleve registros o participe de alguna manera en

ia acti,~dad que normalmente debe revisare

José de la Luz (12) estima que "El concepto moderno ele

au dí, toría interna también es muy amp'l í o , ya que se. considera que

no solo lo constituye el eslabón entre la administraci6n, los em

pleados y operaciones de una empresa, sino que tiene a su cargo .§:

segurarse de que estas se lleven a cabo de acuerdo con los proce

dimientos administrativos establecidos .Y· de que los informes rel~

tivos reflejen razonablemente tales operaciones. El audi~or in

terno también puede juzgar acerca de lo adecuado y efectivo de

los pr oc edñ mí.en t oa establecidos y de los resultados que de ellos

se ob t engan" e Evidentemente, puede apreciarse que la definici ón

es correcta y se ajusta a la moderna concepci6n de la k~ditoría

Interna.

Cabe destacar una apr ec t ac í ón que efectúa Holmes (13)

sobre la cual conviene volver más adelante y que se refiere a que

"la imparcialidad e independencia absoluta no son posibles en el

caso del auditor interno, puesto que no puede divorciarse comple

tamente de la influ.encia de la Gerencia". Esta consideración, se

verá que tiene escasa significaci6n en lo que héce a su aplicabi

lidad en el Sector Público.

(12) Luz , José de la - "La Auditoría Interna como elemento de Con
trol Adrri n'l a t r a t í, v o" - Editorial Finanzas S. de TI.L. - Revis:
ta Mensual Finanzas y Contabilidad~ nO 12. Diciembre 1972*
México. Pág. 512.

(13) Holmes, Arthur 1,11 .. Obra citada. Pág. 3.
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Sin entrar en mayores deta.lles puede perci birse que, "e

s enc í al.ment e " las definiciones y consideraciones sobre Audi toría

Interna se hallan también orientadas al Sector Privado, la cons

tante referenciación que se hace de la empresa lo hace ostensible

en forma permanente ..

Antes de :indagar sobre el control interno, se prefiere

dejar oonf,3ignadas algllnas consideracion.es sobre las similitu.des y

diferenciaciones que se suelen atribuir a los· dos campos de actu2;

ci6n en que comúnmente se divide la auditoría, es decir, el inter

no ~T el externo ..

La diferencia esencial que generalmente se admi te entre

el auditor interno y externo, es la que se refi.ere a que los aud,i

tores internos son empleados de la "empresa y en cambio, los audi

tores externos no están directamente vinculados a las empresas cg

yos estados financieros examinan. En realidad estos últimos se ~

bicanentre la empresa y otros interesados que u t í l.í.zan la i.nfor

maci6n contable de aquélla. Pero t~nbién es aceptado el criterio

de que las similitudes entre estos dos campos (interno y exter

no) pueden contrarrestar en grado sumo las diferencias.

En efecto, los profesionales de ambos campos tratan con

evidencias de ~lditoría, revisan las medidas de control interno,

aplican las técnicas básicas de verificación bajo las formas de

procedimientos de auditoría generalmente aceptadas y dan su opi

nión experta sobre la informaci6n contable y lo adecuado de los

progedimientos y prácticas contables.

No obstante, existen diferencias significativas que es

tablecen una separación errt r e ambos campos, las cuales tendrían

en cuenta cuatro aspectos fundamentales.
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El primer aspecto y siempre refiri~ndose al Sector Pri

vado ges el que entiende que una firma de auditores independientes

es una organizaci6n totalmente independiente (valga la redundan

cia) de las empresas que examinan. Esto ya se había manifestado

al inicio del Capítuloo .tU respecto se juzga oportuno destacar y

consti tuye una meta deseable, al menos para el autor de esta te

sis doc t or-a'l ; que la independencia es tanto' una actitud mental

como una cuesti6n de s epar ac í.ón admí.n.í.s t r atava.

El segundo aspecto se halla relacionado con los intere

ses servidos, en general aún cuando ambos grupos de audi tores (in

ternos y externos) trabajan para mejorar el grado de confiabili

dad de la informaci6n financiera y operativa, se hace hí nc apt é a

la posici6n de cada grupo en cuanto estos tienden a e er-vír a dif~

rentes tipos de ihtereses. Se afirma que los auditores internos

tienden a servir más directamente a la ó í.r-ec o í.ón , mientras que

I los audi tores independi. entes tienden a servir a los intereses de

terceros. En teoría, puede admitirse, y se lo ha hecho hasta el

presente, siempre orientando el enfoque hacia el ámbito privado.

El tercer aspecto se ocupa del énfasis relativo en la ~

plicaci6n de las técnicas básicas, cuando se estima que gran par

te de la labor de los ~¡ditores independientes, está dirigida a

verificaci6n de la información práctica real más que a los proce

dimientos. En cambio, los auditores internos tienden a dar, pro

porcionalmente mayor atenci6n al exámen de los procedimientos y

prácticas operativas.

La auditoría interna destacaría los procedimientos de

la contabilidad, sin descuidar la exactitud práctica de la inform~

ci6n que produce el Departamento Contable. La auditoría externa,

por el contrario, prestaría alg~ menos de atención a los procedi

mientos operativos y contables y relativamente más a la averigua-
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ci6n del grado de confiabilidad de la informaci6n.

El cuarto y último aspecto está vinculado con la exten

si6n del trabajo en detalle realizado, respecto a lo cual se in

terpreta que los auditores externos e internos recurren ambos a

las pruebas selectivas y al muestreo. Ninguno puede hoy hacer un

exámen completo y detallado de cada transacci6n, pero es habitual

que el auditor interno haga un mayor tir abaj o r de detalle qu e el que

realizan los auditores independientes. Este pllnto de vista puede

estimarse válido, aí. se tiene en cuenta el grado de pe.rmanenc í a que

pueden tener unos y otros en la entidad bajo exámen.

Con respecto al Sector Público t por sus características

especiales, puede manifestarse que las similitudes en trabaj o de

los auditores en estos diversos campos son bastante más importan

tes que las diferencias.

Todos los que se dedican realmente a tareas de audito

ría, están interesados en las evidencias de auditoría, las reúnen

mediante aplicaci6n de las mismas técnicas y tienen problemas si

milares en la redacción de sus informes y en la planificaci6n de

sus programas. Por lo tanto, existen elementos que deben recibir

primordi.al atenci6n sea cual fuere e l, campo de auditoría que con.§.

tituye la preocupaci6n del auditor.

Establecidas las pautas de los campos de la auditoría,

en donde se ha presagiado ~¡e para el Sector Público las semejan

4as pred~minarán sobre las diferencias, se pasan a considerar los

aspectos que hacen al control interno.

Con respecto al control interno se conoce la definici6n

que dice: Es el plan de organización y métodos adoptados y coor

dinados dentro de una entidad con el fi.n de protege.r o salvabJUar-
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dar sus bienes y otros activos c orrtr a pérdidas, bi en sea fraudes

o por errores no t.rrt enc í on ad os, asegurar el grado de confianza de

la. información contable-financiera que puede utilizar la adm l rrí.s ....

traci6n superior como base para adoptar sus decisiones, promover

ia eficiencia de las operaciones e impulsar la adhesi6n a la poli

tica establecida por la administraci6n de la entidad.

Los elementos de un sistema de control interno satisfa~

torio generalmente se dice que incluye lo sj~gu,iente:

- Un plan de organizaci6n que provea una separac í.én

apropiada de las responsabilidades f'unc í.ona'Les ,

- Un sistema de organizaci6n y pr oc ed í.nrí errt oa de re

gistro que provea un control contable razónable so

bre los bienes,obligaciones,ingresos,Y costos.

- Un grado de calidad de personal conmensurado a las

responsabili dad es que se le han e onf'Lad o el

- Procedimientos idóneos para 'la ejecuci6n y desemp~

ño de los deberes y funciones de cada unidad insti

tucional.

Por otra parte, es sabido que un control interno adecu~

do ju.ega un papel importantísimo para determinar el alcance de

las técnicas de auditoría; en efecto la clase y la amplitud de

las pruebas selectivas se ven afectadas por la bondad o debili.dad

del sistema de control interno.. Un buen control interno suminis

tra mayor protecci6n y hace más econ6micamente factible la audit~

ría de las grandes entidades.

Holmes (14) afirma que IIEl control interno lo con:3ti

tuyen los métodos que sigue una Compañf a , 1) Páya proteger sus as.

(14) HoLme s , Ar t hu r "'.,'¡' .. "Pr í.nc í.p i o s Bás í c os de Aud í, t cr f a" Ccmp añf a
Ed i t 01' i al Cont i n en ""c (~l S. A. ~'i! éxi e o 1969. eal) • 11 •P á,p:. 51 •
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tívos; 2) par~ protegerse contra erogaciones impropias de sus aQ

tivos; 3) para protegerse contra la incurrencia de obligaciones

inadecuadas; 4) para asegurar la exactitud y confiabilidad de to

da la informaci6n financiera y de operación; 5) para juzgar la !

ficacia de las operaciones; 6) para medir la adhesi6n. a las poli

ticas establecidas .por la Compañf a",

El control interno, 'dí c e el autor 01 tado precedentemen

te, puede aer administrativo o financiero, se aclara qu e en su o

bra ia atenoi6n se concentra sobre el control interno financieroo

Otros autores modernos consideran aceptable referirse

al control interno con las pal.abr as "control administrativo", por

ser estas más adecuadas para describir el concepto ~ctual 6el con

trol interno y también con el propósito de acabar con la tenden- 

c í.a a pensar en el aspecto contable al hablar del control Lrrt erno,

La frecuente mención que se hace de la empresa y l.a c08

pailía en los juicios vertidos sobre el control interno, inducen a

pensar que la orientación que preferentemente prepondera se halla

dirigida hacia las haciendas privadas.

Lo expuesto en esta Parte III, permite demostrar que

las materias inherentes a la Auditoría y al Control Interno son

en--Erinci]io aplicables al Sector Pri.vado.

En consecuencia, se intentará adecuar y si es necesario

crear las concepciones correspondientes a la Auditoría y el Con

trol Interno para que se hagan extensibles al Sector Público.

Para su logro, conviene primero conocer el concepto que

sobre Control se tiene en la Hacienda Pública, y en especial para

el ámbito nacional~ Con respecto a este último, se cita.rán los

6rganos Que lo ejercen.
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El concepto de control, aplicable en mayor o menor medi

da a todas las actividades de los órganos de la administraci6n,

adquiere un particular significado cuando se refiere a la hacien

da del Estado, desde el momento que son precisamente los actos de

los gobiernos que ~e rela.cionan con la gesti6n haciendal, de las

más Lmpor t arrtee funci ones gubernamentales.

El Dr. Matocq (15) señala con acierto lo que debe c onsj,

d er ar ee como Control de la Hacienda Pública cuando dice: lila de

terminaci6n de los actos a realizar y la previsión de -los hechos

a ocurrir, como así también el conocimiento simultáneo de los he

chos y actos ocurridos y su posterior juzgamiento encamin~do a 02

nacer las causas determinantes y las repercusiones emergentes in-

tegran el campo de lo que debe entenderse por "Control de la Ha

cienda Púb.l.í.c a ",

Ejemplificando, sería acto de control la investigaci6n

que se hace para saber si lo que se compr6 es 10 que se autoriz6

a comprar; la sanci6n de la ley por la que se ordena hacer las

compras mediante un determinado procedimiento, como ser por 1ici-

, taci6n pública, representaría también un acto de control, etc.

El control puede realizarse de muy diversas maneras y ~

sí se tiene:

1 - Por el 6rgano que lo ejerce puede ser interno o externo. Es

interno el que es ejercido por quien efectúa la gestión o por

6rganos que de él dependen..

Es externo, el que se lo hace por órganos ajenos a la gesti6n.

(15) Matocq, Eugenio A~ Obra citada. Página 21.
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Dentro de este. último enc on tr-amos al control popular, control

parlamentario, control parLamenuar-í o delegado (tri.bunales de

cuentas, contraloríaa generales, etc.).

2 - Por el mom.ento de su realizaci6n: es preventivo, cuando ac- ~

túa antes de la gesti6n de presupuesto y de normas de operat2

ria; concomítm~te, cuando opera simultáneamente con la ges-
(>

ti6n; ulterior ° crítico, cuando examina la gestión cumplidae

3 ... Por el ámbi tú de su contenido:,

a) Control presupuestario, cuando persigue el propósito de 0r
denar antici.pac1amente la acci6n en lo que hace a su natuT.§:

lez~, monto y tiempo, de conocer su desarro~lo y de denun

ciar toda posible transgresión;

b) Control Patrimonial r cuando tiene por fin conocer la for

ma, cuantía y momento en que los bienes asignados a la Ha

cienda Pública se incorporan, mantienen, transforIlian o

pierden, tanto en el aerrc í.do material como en el jurídico;

e) Control de costo f cua~do busca determinar la cantidad de

ri.queza que se consu.me para prestar los servieios públicos;

d) Control administrativo o docuraent al t los actos administr~

tivos son conducidos y probados mediante un orden de docu

mentaci6n que se llama expediente; tal control desea con~

cer en un momento dado, s~ ubicaci6n e itinerario evoluti

vo.

4 - Por su alcance: es de legalidad o formal cuando vigila que

la gesti6n se ajuste a los preceptos establecidos y es subs

tancial o de mérito cuando persigue revelar la eficiencia de

aquélla.

5 - En Las haciendas importantes como es la del Estado, se tendrá

un control local sobre cada r epar t í c í.ón u 6rgano admi.nistrat,i

vo y un control central al que c onverge r án aquéllos.
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En realidad con 10 enunciado no se hallarían agotadas

las formas de control que en la Hacienda Pública pueden realizar

se, pero se interpreta qu-e serían las principales maneras de efe.2.,

tuar el controle

t En el presente estudio se procurará reducir el problema

por convenir al fin que se persf.gue , para ello se dirá que entre

los caracteres peculiares del Es t ado y de su Hacienda se cuen.ta

con la de ser dependiente y divisa.

Siguiendo a Juan A.l'lgel Re (16) estudioso d eL tema, se

dice que es dependiente por cu.anto el titular de su patrimonio

-el pueblo- no lo administra directamente~ sino que lo efectúa

mediante sus representantes constituídos por la ley suprema en PQ

deres políticos y és·tos estructurados en 6rganos administrativos

y de controlo

El 6rgano de la voluntad -Poder Constituyente- dá las

normas básicas de organización polítice. y de gesti6n gubernamen

tal, administrativa y de control.

El 6rgano de la direcci6n -Poder Legislativo en el or

den nacional- sanciona la planificaci6n y el presupuesto y d á

las normas generales del procesamiento de la gesti6n ejecutiva.

y el 6rgano ejecutivo -Poder Ejecu·tivo, también en el

orden nacional- ejecuta las directivas acordadas por el 6rgano

de la dí.r eoc í.ón ajustándose a la Constituci6n:Nacional y a las 1~

yes de aplicaci6n.

Los actos y hechos en teillto se realizan y una vez rea1i

(16) Re,Juan A. "El Control en la Administraci6n Pública Nacio
nal Entidades Centralizadas y Descentralizadas" Uni vers1.
dad de Belgrano.Facul tad de" Cienoias Econ6micas. Año 1972.
Págs. 9/1141
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zados, han de ser controlados para determinar si se ejecuta~ o si

hml sido ejecutados, legal, contablemente, efectiva y eficiente

mente de conformidad con lo previsto en los pertinentes planea

mientas.

Dado el carácter de divisa de la organizaci6n estatal

como se expresara, sus órganos de control tendrán los mismos ca

racteres, habiendo sido clasificados en su fnnci6n como 6rganos

de control in-terno y ór genos de control, ext erno ,

Surge, entonces, que el con~l~~rJ1Q es aquel que se

lleva a cabo por el propio ejecutivo o por personas u 6rganos de

pendientes directamente del mismo.

En el orden nacional se tiene a la Con~~ªurí~~~~~al

de la Nación, 6rgano de control interno de la Admin1s"tración Na

cional y los denunctados en forma genérica Servicios Administrati_________..... ·~.__....._~ l _

vos Contables~ órganos de control interno en cada uno de los pod~

--------~~-
res, ministerios y entidades descentralizadas.

El control externo es el llevado a efecto por interme

dio de organismos jerárquica y funcionalmente independientes de

quien dispone la realización del acto o lo ejecutao

En los países organizados democráticamente, doctrinari~

mente el 6rgano de control externo es por excelencia el parlamen

to; o sea el representante directo del puebt.o ,

En el ámbí t o nacional la Constituci6n Nacional consagra

el principio expuesto al atribuir en su artículo 67 1uc.7) al Po

der Legislativo l~s facultades de sancionar el presupuesto y la

de aprobar o desechar la Cuenta de Inversi6n (denominada -Cuenta

General del Ej ercicio por la Ley" de Contabilidad de 18. Nac í.ón.) y

por otra parte el artículo 63 de la citada Carta Fundamental fa

cul ta a cada una de las Cámal'as de Df.put ad os y de Senadores para
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citar a los Ministros del Poder Ejecutivo y recibir las explica-

ciones e informes qu.e consideren convcntentes.

Dicho control paz-Lamen t ar-I o es delegado en los as

'pectos oonc omt tantes a la gesti6n e j ecu t í va y en los informes pr~

vios al control parlamentario u.lteri,or, en las denominadas en d0.2,

trina 6rganos de c'ontrol externo Parlanentario Delegado, designa

dos como Contraloría. Generales, 1iribunales de Cuentas, etc., se

gún la Constituci6n o legislación de cada Es t ad o ,

En el país la Ley de Contabilida~ (Decreto-Ley nO

23.354/56 ra"tifj.cado por la LeY,no 14~467) Lris t í.tiuy ó como ór gano

de control externo parlamentario delegado al Tribunal de ~Juentas

de la Naci 611.

Siendo el tema de la presente tesis doctoral uIJa'

Audi to.Tí a y el Control Interno en el ;3ector Público Nacional" se

2i!:21!~criEi.~~ el inmediato desarrollo, al análisi s de todo "lo

que se refiera al ,[~p.trol Int~!:!.1Q poniendo ,énfasis en el 6rgano

fundamental que tiene a su cargo su ejercicio, ~le en el país es~

la Coni~dllx:L~-º~~r~l de-1.~N'ac!.9.g. Por otra parte, las conside

raciones que se viertan serán vál.í.das al otro campo, es decir, al

externo, pues los controles se operan en el mismo terreno admini~

trativo.

Antes de errtr ar a consignar las disposiciones legales y

reglamentarias que hacen al tema, se estima necesario efectuar al
ganas consideraciones sobre' el presupuesto para lo cual se tendrá

en cuenta un trabajo presentado por el Dre Collazo (17) en las Ter

(17) Col.Laz o j Oac ar , "J.i,;l Co~trol de Legai.idad y Gestión. del ?re~u.

puesto Nací cn.aj., Su ~lrÉt\~ t í ca y los Re que r í.má entos Fu tu r c e ~)e

s eabl es " ..R·-:::~.ri8::a Círculo de Contadores Fiscales del TJ:,i1junal
Ao (~1 i o ~ t' ~ (~ l-ie: l f.) 1'Jn ()" l·,.,... .,.., e a !lr-'I"\ Q + f> ¡ 0'7'" T-lo !1r:< "D ~ •..,. ., t!
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ceras Jornadas de 'Finanzas Públicas celebradas bajo el au.spicio

de la Universidad Nacional de C6.rdoba en Agosto de 1970~

El autor citado entiende que en su expresi6n más simple,

el presupuesto puede ser defí.nt do como el plan y el mandato de la

gestión financiera de un lapso. Es un trascendente acto de Go

bi erno qu e predeterrni.na la acci 6n a cumplir por el 6rgano ej ecuti
va en un período -en materia de gastos se limitan los conceptos

y l.os montos y en materia de recursos señala'las metas a cumplir

en cada uno de e1108- y sobre la base ~e una cabal ejecuci6n, a

cusa de antemano un resu.l tado esperado.

Su si~~ificaci6n econ6mica se percibe al ser un planea

miento previsto y ordenado.

La Constituci6n crea los órganos directivo, ejecu.tivo y

de control que se han de ocupar de la dinámica haci~ndalf asignág

dcle sus funciones, determinando las fuentes de recursos que se

podrán usar e imponiéndoles el pri.mer ordenamiento a que ha.n de ~

justar su acci6n, o sea el presupuesto.

Al órgmlo directivo le asigna la función de disponer la

forma, medida y oportunidad de los recursos a obtener y el desti

no, medida y oportunidad de su inversión por el órgano ejecuti.vo,

mediante la ley de presupuesto.

Al 6rg~1o ejecutivo le asigna la función de concretarlo,

dentro de los marcos descriptos.

De esa manera, resulta delimitado el mandato del órgano

ejecutivo, de acuerdo a como se ha dicho en el capítulo anterior,

a la característica de dependiente ~le tiene la Hacienda Pública,

por su condici6n.

En consecuencia, el presupuesto es un mandato y de ahí

deriva su significación jurídica.
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Por otra parte, si el órgano directivo fija el presu

puesto apreciando el sentir del momento,. el presupuesto tiene tam
bién una significación política, ya que es el modo de expresar en

cifras las aspiraciones del todo en ese momento.

t El presuptlesto es también un instrumento de control pr~

ventivo, de perfeccionamiento de la gestión y de política econ6

mica.

Es instrumento de control preventivo, ya que es un acto

de control 'del órgano directivo poniendo límites conceptuales y

cuantitativos en ma-teria de gastos y fijando metas en materia de

recursos. En lo contable 10 qU·9 el pr eeupu e s t o prevé -autoriza
\

u ordena- hacer, constituye cuentas y habrá tantas subcuentas de

diversa naturaleza y grado, cuantas sea.'Yl las pr eví s í.ones en que

se divida el mandato.

La contabilidad y la administración, arbitran normas de

procedimiento y control mediante las cuales, permi ten:

1) Aousar el desarrollo de las previsiones;

2) Asegurar el respeto a las limitaciones;,

3) .Ante la eventual circunstancia de su transgresi6n, señalar el

responsable de las mismas.

El presupuesto constituye, por ende, la base para oon-

trolar su cumplimiento.

Es instrumento de perfeccionamiento de la gestión, ya

que permite conducir programas coordinados, medir durante su eje

cuci6n el esfuerzo realizado comparándolo con tales programas,pug

tualizar las desviaciones para buscar sus causas, etc.

Es un in$trumento de política econ6mica f ya que la de

mand a de bienes y servicios, al ponerlo en. ejecución, juega como
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oomponerrt e de la demanda total, fuente esta de la renta y del vo-

lumcn de salidas y de empleo.

En síntesis, pu e de afirmarse que para un adecuado apro

vechamiento el presuyuesto debería ser considerado en todos esos

aspectos •

.Ahora. bien, si el presupuesto tiene las signifiea.ciones

que han sido mencionadas y con$tituye el ins~rumento de todo lo

dicho, .para lograr lo que se espera, es nec e s arí o que él se ejecg

te tal como fué previsto~ En consecuencia, Fesult~ ~~d.~~~~al

el,,_control_9.§!..-.:.~~~,2..!.~i6n. Y, como el presupuesto, se dijo~ es

un mandato, el control de su gesti6n consti tuye una parte del cog

trol ele legal:ldad, ~1LJ?~~19:ici2...~,q'1e Be l.9..Ju e d f!._} :Ltiliza.l" :Ra.17~_.~

~~..Sl2!:.~~r.oLq~!'n.~ri too

De más está decir que todo lo expuesto sobre el presu

pu es t o t e s 1:;q~g_~_ in~.~gra±..TQ~~~vs-1!.s!.Q_R~ra_~:~_;;:~~;'!.~~_!!~.21: on.§J.o

Para el anál.t s í s que se efectúa en este oapf tuf.o 9, se

suprí.me la. c ons í der ac íón del control preventivo para poder pr of'up

dizar 10 relativo a la gesti6n y su cumplimiento (control conco

mit.ente o continuo y ulterior o crítico)e'

En el esquema general de control interno que se desarr.Q

lIará se ~l.ar~ que las conclusiones tendrán validez absoluta pa

ra la hacienda central (Admir...Lst r ac Lón Central), a las h ac í.en....

das anexas de erogaci6n (Organi.smos Descentrali zados que desarr.9,

llan una actividad administrativa) y para las haciendas para-es

tatales cuando se dé el hecho de considerárselas en el presupues

to y en el ambiente admi~istrativo como organismos descentraliza

dos.

Esto ti~ne su razón de ser dado qu e el ar t f cul o 136 de

la IJey de Contabilidad de la Nac í.ón , determina que sus dí sp os í c í.p
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nes son aplicables a la.s entidades descentralizadas? y ello en

tanto y cuanto las respectivas leyes orgánicas no prevean concre

tamente y de manera expresa preceptos o procedimientos d í f e r errt e e,

La jurisprudencia dice, g~e los organismos descentrali

zados son distintos del Estado, pero e s t án i.nseparablemente uni-·

dos a él por el vínculo de la au t arquf a , lo que n ec e aarLament e s~

pone el 2.Q!ltr~+.._qU~g&_s1!~~.1.2que sobre dichas entidades eje:cce

el Poc er Central eep ec í.e.Lmen't e el Poder Ejecutivo, como (.Tefe de

la Administración.

El artículo 137 también de la Les de Contabi1idad l1aci.,2

nal reza que "El f'unc í onemí en't c de las empr esas del Est ad o se a

justará a las d:i.sposiciones prescriptas por la Ley 130653 T.O. lt
•

Esta 111 tima se refiere a la organizaci6n y funcionamiento de l.as

Empresas del Estado.

Pero con respecto a esto Jltimo, se debe tener en cuen

ta la Ley n? 20c 558/73 que crea en jurisdieci6n del Iviinisterio de

Ec on omf a la Corporaci6n de Empresas Nacionales. Para la presente

investigaci6n bastaría consignar que de acuerdo al artículo 2, la

Corporaci6n tiene por objeto ejercer la conducci6n superior al

servicio de los obj etivos nacionales, de todas las empresas en

las cuales el Estado:

1) tuviera propiedad absoluta.

2) poseyera mayoría del capital accionario.

3) admi~istrare o controlare por aplicaci6n de regíme

nes legales vi-gentes o que se establecieran.

El artículo 12 de la Ley c í. tada, consigna que la Corpo..;.

rac i ón ejercerá el control sobre las empr e s ae incorporadas a tra

vés de un 6rg9.!~o que se d enomí r.ar á Sj.ndicatura General, cuyas fu!}
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oí.one s comprenderán:

a) el control de la gesti6n empresaria

b) el control de la legalidad de los actos de las empr~

sas ..

El artículo 13 establece que el 6rgano de control a que

se refiere el artícu.lo arrt erí.o.r , t endr á las e l gu í.errt es f'unc í.cnes s

1°) }Jn cu an t o al Control de la Gesti6n empr e s ar Lar

a) Evaluar el cumpli~iento de los objetives previstos en los

planes de acción y presupuesto '~l enal.í.zar los desvíos re-·

gistrados;

'b) Conocer y evaluar en forma sistemática Las sítuaci ones CO~

mercial, operativa, eoon6mica y financiera de la empre~a;

e) Dictaminar sobre la efectividad de la gesti6n empresaria

frente a los objetivos fijados;

d) Hacer recomendaciones con respecto a la gesti6n empresaria;

e) Proponer las medidas correctiva.s de las desvia.ciones e in

cumplimientos observados.

2°) En cuanto al control de legalidad de los actos de la empresa:

a) Observar los actos de la empresa cuando se estimaren ~te

los mismos contraríen o violen disposiciones legales, re

glamentarias, e s t a tu t ar ías o decisiones o asamblearias;

b)Dar cuenta al di.rectorio de las observaciones previstas en

el inciso anterior, a los efectos de la apJ.icaci6n de las

medidas qu.e correspondan, sin per juici.o de loa casos de e

xí s t enc í a de r' eaponsab í Lí dad c í vil o criminal que se hará
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efectiva por intermedio de la Ln.st anc í.a juc1ieial correspon

diente~

3°) Establecer sistem8~_§~~diyoría~~t:~permanente o períodi

ca cuand o la natura.leza, dimensi6n o características de la em

presa lo requiera.

4°) Centralizar toda inform.aci6n referente a las empresas que re

quieran los organismos púl11icos en f'uno í ón de su competenci.a

específi.ca.

Fina.lmente, el artículo 14 prescribe que "Sin perjui

cio de los deberes y atr-íbu.c í.one s ee t ab'l ec i.d aa por la L'Lamed a Ley

n? 19.550, que se harán extensivas a todas las empresas incorpor.§:

das, y por leyes espec1.ales y normas esta.tutarias, los sí~dicos

designados en las empresas tendrán las siguientes atribuc:i.ones y

deberes:

a) Certificar la informaci6n y estados contables que se esta

blezcan en orden a lo dispuesto por el artículo 13:

Importante para el caso resulta destacar el artículo 11

que dice "in fine" liLa Ley de Contabilidad y de Obras Públicas

s er án de ap'l í.c ac í.ón supletoria a lo que establezcan los estatutos

y demás disposiciones reglamentarias".

En consecuencia, existe un régimen de control especial

para las empresas incorporadas a la Corpor ac i 6n de Empresas Naci2

nales que, como lo establece el mencionado artículo 11 de la Ley

nO 20.588, considera como de aplicaci6n supletoria la Ley de Cont~

bilidad de la Nación.

Esto úl timo es importante, porque ratifica lo expr es ad o,

en cuanto La.s conclusiones que surjan de esta investigaci6n estarán
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referidas ~n pr1E2j~Jo a las entidades que se hallen comprendidas

en la Ley de Contabilidad de la Naci6n.

Efectuadas estas úl timas consi.deraciones que se estima....

ron ineludibles para un adecuado tratamiento del tema, se recuer

da lo dicho, en cuanto el presupuesto es el instrumento esenci.a.l

de la ejecuci6n de la actividad estatal. En el orden local, el

llamado Presupuesto General para la Administración Pública Nacio

nal es el instrumento legal aanc í.onado por el Congreso Nac í.onal.

de acuerdo a lo establecido en el ar-t I cu'l o 67 inciso 7 de la CanE.

titución N~cional, se estiman los recursos que se calcula se re

caudarán y se autoriza la realización de los gastos e inversiones

pertinentes a concretarse en el ejercicio.

Sielldoel prop6sito de este capítulo examinar el Con

trol Interno en el Sector Público Nacional, se analizará y desa

rrollará ~a forma en que es c orrt.r o'Lada la recaudación de los re

cursos y la r eal.t z eo í.ón de los gastos e inversiones presupueáta-.

r í as ,

Como toda actividad estatal, la ejecución del Fresupue~

to General para la Administración Públtca está reglada Léga'Lmen'te,

Ya se ha dicho, pero no está de más repetirlo que es la Ley de

Contabilidad -cu.erpo de d í spos í c í.one s aprobado por el Decreto nO

23.354 del 31 de diciembre de 1956, ratificado por la Ley número

14.467; cuyas modificaciones po s tor í.or es no se mencionan para no

abundar oí tas legales que no hacen al fondo de la presente inves

tigaci6n- la que regla en sus aspectos principales la ejecución

de presupuesto m~di~lte normas expresamente fijadas en la misma y

en aquéllas otras que la complementan.

La fuente de informaciones que da origen al control in

terno está consti tuída f'undamen t al.ment e en la Conta.bilidad Gene

ral del Estado, la que de acuerdo con el artículo 65 de la menci~

nada Ley de Contabilidad, co~prende las sisuientes ramas:
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a) Pr e eupu e s t o

b) Movimiento de Fondos y Valores

e) Patrimonio

d) Responsables

Cada una de esas r amaa , concreta las aí guá ente s regis

tir ao í one s , establec:i.das en los ar t IcuLoa qu e se oí tan:

Artículo 66 - La Contabilidad de PreSMPuesto registrará:

a) Con relación a cada uno de los créditos acordados:

1) El Monto Autorizado,

2) Los Compromisos Contraídos.

3) Lo Mandado a Pagar ,

4) Lo Pagado;

b) Con relación a cada una de las ramas de entradas:

1) Los Importes Calculados,

2) Los Ingresos al Tesoro.

Asimis~o registrará la gestión de los residuos pasivos

hasta su cancelación.

Artículo 67 - La Contabilidad del Movimiento de Fondos y

Valores registrará las entradas y salidas del Tesoro.

Artículo 68 -- IJa Contabilidad del Patrimonio registrará

las existencias y las variaciones patrimoniales con e81')e

cial determinaci6n de los que se deriven de la ejecución

de los respectivos presupuestos generales.

Se debe tener presente las disposiciones del artículo

70 de la Ley de Corrt ab í Lí.dad , s egún el cual el Pod~r Ejecut;i..vo, a

propuesta de la Contaduría General de la Naci6n y oído que sea el

Tri bunal de Cuerrt as de la Nación, dictará el reglamento orgánico
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a que se ha de ajustar el registro de las operaciones y la rubri

c ao í.ón de los libr os , Cabe d e s t ao a.r , que fundamentado en este a!:,

tícu10 70, el 2 de marzo de 1966 ftte dictado el Decreto nO 1181

que aprobó el denominado Sistema de Contabilidad Integral que se

halla vigente? y sin aplicaci6n en la práctica.

Al cierre de cada ejercicio, la Contabilidad General

del Estado concreta sus regist~aciones en lo ~que la Consti t uc í ón

Nacional en su artículo 67 Lno-í s o 7 denomina Cuenta de Inversión

y qu.e la J.J~Y de Contahilidad en el Capítulo 111 llama más a:Propt~

d amerrt e Cuenta. Genera.l del Ejerci.cio.

La Cuenta General del Ejercicio, según el artícul.o 37

de la Ley de Contabilidad, estará formada por los siguientes est~

dos c cn't ab'l es t

1 0 . - De la e j ecuc í.ón del presupuesto general, que deberá re.f:.J..e

jar lo autorizado por cada crédito y lo comprometido con ca!

go a los mismos,

2° ...... De cada una de las cuentas de que trata el artículo 26,

3°.- De lo calculado y lo efectivamente ingresado en el ejerci

cio por cada ramo de entradas,

4°.- De lo recwloado y pagado, en cuanto tales ingresos y pagos

se relacionen con el presupuesto general del ejercicios

5°.- De los r esá.duos pasivos a que se refiere el artículo 35,

6°.- De la evolución de los residuos pasivos .correspondientes a

ejercicios anteriores,

7°.- Del movim:i..ento de fondos, títu.los J valores operado durante

el ejercicio,

8 o .. - Del ac ti voy p as i vo él. el t t'3 S or o al e i er~ e del e .j ere i e i o ,
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9°.- De la si tuac í.ón financiera al oLer r e del ejercicio,

10°.- De la cuerrt a patrimonial, que de ber-á reflej ar las existen·

cias al iniciarse el ejercicio, las variaciones producidas

durante el mismo como resultado de la ejecución del presu

puesto o por otras causas y la situación al cierre,
t

11°.- De la deuda públioa al comienzo y al f í.nal, del ejercicio.

A la Cuenta Gene r al. del Ejercicio, se agregarán los es

tados con los resultados de la gesti6n de las entidades descentr!

Lí z adas ,

Se verá a continuación, el control interno en el ámbito

nacional, recalcando nuevamente, que se suprime el tratami:ento

del llamado .control preventivo'] para ahondar en el estudio de los

llamados control continuo o concomí t ant e y control crítico o ultj~_.

rior.

Como lo consigna en su texto el Dr. Collazo (18),e~ con

trol interno será ejercido:

Les corresponde, como funciones de control contínuo:

1) El ~egistro de la gestión finmlciero-patrimonial de la ju

risd1.cci6n (artículo 76 inciso a) ajustado al reglamento

(18) Collazo, Osear J. "Administraci6n Pública" - Ediciones IvIa
cchi - :Buenos Aires, octubre 1974. Págí.n a 145.
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orgánico que dicte el Poder Ejecutivo, a propuesta de la

Contaduría General y oído que sea el Tribunal de Cuentas,

segÚn el artículo 70 de la Ley de Contabilidad.

2) El control interno tendiente a asegurar la regu.laridad de 2:

quélla (art.76 inc.b).

A esta dependencia directa de la Secretaría de Hacienda le

compete:

1) ~~~~~~~~_2Q~!~Q~_~~!~~ (art.?3 inc.b), Ley de Contabili

dad; ar t ícu'l.o 73, reglamentaci6n).

2) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de su c onipe tenc í a

( al"t o 73 inc oc) •

3) Intervenir las entradas y salidas del Tesoro y arquear sus

existencias (art.?3 incoe).

4) Cv.ando intervenga en actos! administrativos presunt Lvament e

violatorios de disposiciones legales o reglamentarias, lo ~

municará al Tribunal ·de Cuentas, suspendiendo su trámite y

ejecuci6n hasta tanto aquel se pronuncie (art.75), con lo

que resulta 6rgano de Lnformao í ón de ese Tribunal.

Conforme a los artículos 18 del Decreto-Ley 17.130/67; 16

del 17.579/67 y 14 del 18.031/68, incorporado este Jltimo a

la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto por el arti

culo 17 del mismo, tal Secretaría P2dr~-!nte~y~pif_~f.~~

~man~gte_2_!ransit.2Ei~_desiém.§l.rrepre52~nt~ntes en la aQ

ministraci6n financiero contable de las dependencias "que

se f í.nanc í.en directa o indirectamente, en todo o en par te,
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con fondos del Tesoro Nac í onul." pudiendo r equer t r al efecto

asesoramiento técnico a la Secretaría del Consejo Nacional

de Desarrollo; las funciones, deberes y atribuciones de di

chos representantes, se disponía entonces, serían estableci

d~s por el Ministerio de Economía y Trabajo.

El control interno se ve también integrado por la acci6n de c.§;

da uno de los agentes que intervienen en la Gesti6n hacendal;

existen dos v'Í as j er-af qu í oas r

1) La ascendente que contempla el artículo 95 de la Ley de Cog

tabilidad: los actos y omisiones violatorias de disposicio

nes legales o reglamentarias cornportaránresp~nsabilidadsQ

li-daria para Cluienes lo dispongan, ejecuten o lntervengan;

los agentes que recib~l 6rdenes de hacer o no hacer deberán

advertir por escrito a su respectivo suyerior sobre toda PQ

sible infracci6n que traiga aparejado el cumplimiento de di
eh as 6rdenes, de lo contrario Lncur r Lr án en responsabilidad

exclusiva si aquel no hubiese podido conocer -la causa de la

irregularidad sino por su adver t enc í.a u obaervac í.ón ,

2) La descendente se ejerce cuando el superior pide irdormes a

sus subordinados; puede ocurrir en cualqui er peLd año de la

escala aémí.ru.e t r at í.va , se basa en la or ganñ zac í.ón misma y en

dos incisos del artículo 86 de la Consti tuci6n Nacional: El

Presidente. de la Naci6n tiene las siguientes atribuciones:

"es el Jefe Supremo de la Nac íón y tiene asu cargo la adJl1.

nistración general del paf s " (Lnc .1) y "puede pedir a los

Jefes de toclos los ramos y depar t amerrt oe de la administra

ci6n, y por su conducto a los demás empleados, 103 informes

que crea c onvent errt os y ellos están obligados a dar-Lo s '' Cinc",

20) •
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Les corresponde:

1) Preparar, con tiempo suficiente, para su oportuno envío a la

Oorrtadur I a General de la Nación:

a) antes del día 15 de cada mes, los estados de ejecución

presupuestaria del mes anterior (Decretos 330236/49 y

. 8~705/54, Oircular n? 3/58-C.G.N.);

b) antes del último día hábil del mes siguiente, las cuen-

t as de al tas y bajas patrimoniales, c or r e apondf, entes al.

mes (axt.68 de la Reglamentaci6n de la Ley de Contabill

dad, Circular nO 14/65-C.GoNo);

e) antes del día 8 del mes sigui. ente al que corresponde la

informaci6n, los estados mensuales de recursos y gastos

de las cuentas especiales administradas (art.138,Ley nO

11.672-t.o.1943-Resoluci6n nO 1.107/4S-CoG.N.);

d) antes del día 31 de enero de cada año, los estados de

constituei6n de residuos pasivos del ejcrcici.o anterior

(arts.35 y 36 de la Reglamentación de la Ley de Contabi

li dad);

e) antes del 15 de febrero de cada año, las cuentas y esta

dos a que hace referencia el artículo 38 de tal Ley, a

los efectos de la preparaci6n de la Cuenta General del ~

jercicio~

2) Exaninar adoinistrativsmente las cuentas de los responsa-

bIes internos (art.76,inc~c) Ley de Contabilidad).
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3) Aprobadas que sean ellas, incorporarlas a la pr opí.a, para

rendir en forma documentada su gesti 6n al ~r.ribunal, de eueg

tas (art.96 inc.g).

A ella le compete:

1) Centra,J,:izar el registro de la ge st í ón llevando en forma si!];

tética las contabilidades de presupuesto y patrimonial (~~~

73 inc. a); 66; 68 de la Le:y y 68 de su reglamentaci6n); ll~

var el movimiento diario de fondos y valores operado por la

Tesorería General (art.67); las pr í.me r as contabilidades

registran en base a las Lnf ormac í.cne s mensuales de .ejecu-

c í.ón presupuestaria. y de al tasy bajas patrimoniales que le

envían los 'servicios administrativos (Decretos 33.236/49 y

8.705/54, Circular 3/58-C.GoN.,art.68 reglamentaci6n Ley de

Contabilidad, Circular 14/56-C.GoNc) sin perjuicio de "los

datos que posean por haber intervenido o llegaao a su cono

cimiento, 't ambí.én lleva la Contabilidad Financiera que mue!l

tra el balance del Tesoro y el resultado de la gesti6n fi

nanciera anual y la. de la Deuda Pú.blica, con sus movimien

tos.
/

2) Compilar la Cuenta General del Ejercicio (artículo 73, in

ciso d ) con:

a) los estados de constitución de residúos pasivos que le

remiten los servicios antes del último día hábil labora-

bIe del mes de enero de cada año, debidamente interveni

dos por el Tribunal de Cuentas o sus delegaci cn es (ar t,

35 y 36, regla~entación);

b) los e s t ado s que le envfan , antes del 15 de f'ebr er o de c~



"\

-. 56 .-

da año, dichos s erví.. ci os s reflej ando el moví.mí.en t o hatí"""

do en la respectiva "jurisdicci6n; dichos estados deben

ajustarse en su preparación a las normas, modelos e ins

trucci ones dictados por la Contaduría General de la Na

ción oído que haya sido el Tribunal de Cuenta.s (artícu-

~lo 38, ley y reglamentación);

e) las informaciones que surgen de sus propios registros,

que, en su caso, e er-vírán de elementos de c ompr obac í ón,

3) Remi tir tal Cuenta General al 'l'ri.bu.nal de Cuentas antes del

31 de mayo siguiente (artículo 38 Ley de Contabilidad) o

4) Registrar en la Contabilidad de Responsables o de Deudores

del }ilísco, según corresponda, los cargos y descargos emer

gentes de los juicios de cuentas y de responsabilidad o del

procedimiento de gesti6n de créditos incobrables.

La autoridad! superior del respectivo poder (Presidente de la

Naci6n, Presidente de cada una de las C~naras, Presidente de

la Suprema Corte de Justicia) los Ministros y Secretarios po

drán juzgar la acción cumplida mediante las memorias que anual

mente deben enviarles los respectivos servicios administrati

vos y contables (artículo 96,"· inciso h) de la Ley de Contabi

lidad).

En general, puede manifestarse que las disposiciones l~

gales y su aplicación indicadas precedentemente, están referidas

exclusivamente al control contable y legal de la ejecuci.ón presu

puestaria.

En concreto, el control interno en el Sector Público NE:

c í onal , tal como está estableci do Leg aLrnent e cumple su cometido
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verificando s í en el pr oc ectí.mí errt o seguido para substanci.ar o ej~.

cutar.la contabilidad que se controla han sido contempladas las

normas contables y legales que se establecen en la.s disposiciones

vigentes. En la práctica-se está avanzando mucho más allá, pero

no se hallaría previsto en la ley.

Se aprovecha aquí para subrayar la c onven.í.enc í a , aún

cuando no sea éste el tema específico, de que se impone en forma

inmediata en el p afs la z-acf onal í.z ac íón del s'Ístema de contabili

dad públicas en forma tal que refleje l~ operativa y los resulta-

dos y permita medir la eficiencia de la gestión ftnanciera, econ&

mica, patrimonial y social de la actividad gubernamental adminis

trativa del Estado Nacional Argentino.

Cla.ro está que el paso que se sugiere en el acápitG an

terior, sería condici6n necesaria para llevar a cabo la aplica

ci6n de la Pllditoría y Control interno que se van a definir, no

obstante, la u ti.lidad de su esclarecimi.ento supera el inconveni eg

te apuntado.

Representa un cri terio avanzado en la materia la cir

cunstancia de que los funcionarios, los legisladores y el público

en general desean conocer si los dineros públicos se manej~l apr~

piadamente y de acuerdo con las leyes vigentes s y si los progra

mas d e Gobierno se desarrollan en eficiencia, eficacia y economía.

Asimismo se aspira, aun~ue esto se halle subyacente,que

aquella información sea suministrada o más "bien avalada por técni

cos profesionales especializados que tengan independencia y obje

tividad. Aparte de esto debería haber una dosi~ de moral-p~bli=

~ qU.8 prevaleciera en los actos de estos úl timos. He aquí lo

que se interpretará será en definitiva la l~ditoría Pública.

Pero anotes de e orrt í.nu ar con el desarrollo de estos as-
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pectos y previamente a emi tir las conclusiones a que se arribará

sobre Auditoría. y Control Interno en el Sector Público Nacional,

conviene conocer con más detalle al 6rgano encargado de ejercer

el Control Interno en aquel ámbito o sea la ~§~ia G~n~

2,e la_Naci6~.

~ít~lo_I.. Conta.9.1!!;l~Q~!l.~~~L~QD~~.2.i6n: Organ o de Control

"Interno en el Sector Público Nac í oria'l .

En primer lugar, se hará referencia a lo que estipula

el artículo 72 de la Ley de Contabilidad de la Naci6n, ya mencio

nada:

Artículo 72c- La Contaduría General, que depender~ direc

tamente del Ministerio de Hacienda, estará a cargo de un

Contador General, de un Sub-Contador General y de un cueL

po de contadores, además del personal auxiliar Clue le fi

je su presupuesto.

Para ejercer el cargo de Contador' General, Sub-Contador

General y contador, se requiere !ítulp_~2ontado~_Eúplic2, ex

pedido por Universidad Nacional, o en su defecto, para este últi

mo tener diez rolos de actuación consecutiva e inmediata en la Cag

taduría General.

La condición de que los cargos superiores sean cubier

tos por profesionales universitarios garantizan "prima f ací e "

las tareas de la Contaduría General de la Nación. No obstante, se

interpreta que la es pec í.a'l i.z ac í.ón posterior en este campo, se esti

ma como la más adecuada solución para cubrir tales oargos. Por s~

puesto, no se está de acu erd o con lo qu.e se ee t ab l ec e en la parte

final del artículo 72~ los m.otivos son t an obvios, que no merecen.

comentario alsuno.
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Pero in"t;;resa tener en cuenta la funci6n que le asi¿3!la

el ar t í cu.Lo 73 en su inciso b}, cual es 1Fi de ~jerger eL9,2!!.tr2.!

int ~~1.1.9..-d e_1~hao i. enQ..§L12ú tI:1 c~..,

El Decreto nO. 5506/58 reglamentario del citado artículo

73 de la Ley de Contabilidad de la Nac i ón establece: t$El contra

lar interno de la hacienda pJblica comprenderá:
t

a) El registro da las operaciones y la formulación de balances y

estados r eLat í voa a las mismas;

b) !!~di!.2!:-i~inter!1:..§, qu e podrá ser integral o por el sistema

de muestras y se ejercerá en la sede de los servicios adminis

trativos para controlar la correcta registraci6n d e 1a8 distig

t as contabil~dadesf sin que ello s í gní.f í.que formular juicio de

m~rito acerca de la docunent~ci6n reqpectiva;

e) El, análisis de la organizaci6n administrativo-contable, en los

casos qu.e se c onsa ó er e necesari~, informando acerca de lB.s cog

clusiones a que arribe a los f'unc í onar í os que c orr eapond a o al

Ministerio de Hacienda, proponiendo las medidas que procediere

adopta.r.

Los servicios admí.n í s t.r at í vos euurí.ní.aur ar án a la Conta

durí.a General o a los funcionarios que ésta designe especialmente,

a su solo requerimiento, los antecedentes y oocumentación necesa

rios para ef ec tua.r verificaciones, análisis, compulsas e informes.

El asesor~liento que requiera o se haga llegar al Poder

Ejecutivo deberá tramitaree por el Ministerio de Hacienda.

A efectos de la intervenci6n en la emisi6n y distribu

o í ón de valores fiscales, las of í.oí.nae y .ropar t í c t ones que utili

cen t~les elementos para la percepción de derechos, servicios o

cualqu.ier otra clase de contribuciones, darán cuen t a a la Contad~
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ria General de los pedidos de impresi6n. La Casa de Moneda de la

Nación no dará curso a pedidos en los qu.e no conste la. interven

ción de la Contaduría Genera}".

En realidad este úl ttmo aspecto, como el que se refe

rencia en el inciso e) del artículo 73 de la Ley de Contabilidad:

"Ln t e rverrí r las ent.r ad as y salidas del Tesoro y arquear sus exí s ...·

tencias" se hallarían involucradas eh el o í bad o inciso b) del a.l'.

tículo en cuesti6n.

Para completar, este panorama sobre el 6rgano de control

i.nterno y en 10 atinente al terna, se transcri birá a c on t i nu ac í. ón

la misi6n y funciones del Are a Auditoría de Admí.rn.str ac í.ón Conta

ble (Decreto n? 251/74) que consti t.uy e una dependencia de la

Contaduría General de la Naci6n.

UMisj.2ll= Re al.í z.ar la. auditorí~ de los organismos pú

blicos en .'t'elaci6n con las funciones de control as í.gn ad ae a la Re

partición por la Ley de Contabilidad y normas reglamentarias' ..

Funciones: 1) Realizar la .§:uditorí~_interna en los Servicios

Administrativos, expedir informes sobre su organización funcional

i.nterna, su regencia. y si tuaci6n financiera, la organizaci6n con

table, el análisis de la rendici6n de cuentas y efectuar ar que os

integrales de fondos y valores. 2) Elaborar informes, .dí.c t ámeries,

certificaciones y realizar toda c¡ase de compulsas y peritajes

contables solicitados por entidades públicas o privadas, naciona

les o extranjeras".

Con respecto a este apartado 2) existe una fUrr2ión__ de

~g.QL~~~ que le confiere a la Contaduría General de la N~

o í ón el Decreto n? 2613/66 (,Audi toría en Entidades d eec en t r al.a zg

das y empresas del, Estado). Artículo 1 0 . - FacÚJ. tase a la Secret~

r f a de Hacienda a que~ por intermedio del cu erp o de Contadores p~

blicos de la Contaduría General de' la Nac í.ón , practique la audí, t,2



L..

... 61 -

ría de los balances anuales y cuadros demostrativos de pérdidas y

ganancias ° de resultados' de las entidades desoentralizadas y em

presas del Estado, incluído Yacimientos Petrolíferos Fiscales. ,A:r

tícúlo 2 0 . - Loa contadores públicos de la Contaduría General de

la Naoi6n aplicarán para el cumplimiento de lo estipulado en el

artículo arrt er í or , las E:~2..J2!ocedimien.!.Q..~....g~g~!.alm~te_§:2.~=

taQ.2.§! en materia de audf toría o orrtabl,e ,

Artículo 4°.- Autorízase a los Contadores Públicos de

la Contaduría General de la Nación para que por intermedio de la

Secretaría de Estado de Hacienda emitan informes, efectden certi

ficaciones y realicen toda clase de compulsas y peritaje~ conta

bles solici~ados por entidades p~blicas o privadas, nacionales o

extranjeras referentes a la si tuaci6n patrimonial, económica y fi
nanciera de organismos públicos s ~~~i~~~~ea~~~~!~1~~_.~

I rídi-ca.¡----
Destacable es el Artículo 50 . - que establece la obliga

toriedad de la intervención de la Contaduría General cuando pres-

I cribe que "en el caso de que los informes, c er tü f í.c ac í.on e e , com

pulsas y peritaje sean solicitados por instituciones crediticias

o de fomento n~cionales o extranjeras, será de ~~ct~!-2bl!g~!2=

rio.1:~nterv~ci6!!~~1..os~.2ntaQ~N~lic.2s de l~...Q.2ntadurí~

Ge~~~!Lla Na2.i6n~ Es así que en los Contratos de Préstamo

que la Nac í.ón Argentina celebra con el Banc o Lnt.er-amer-Lc an o de D~

sarrollo,se establece que los estados financieros que debe preseg

tar el prestatario a la mencionada inatituci6n de créditos serán

dictaminados por la Contaduría General de la Nac í.ón, Salvo, que

esta úl tima repartici6n no pueda realizar la tarea recién enton

ces se recurriría a audi torías profesionales independientes. Ul-'

timamente, el Banco r,Iundial ha requer í do los servicios de la Con-

taduría General de la Nac i ón p ar a que dictamine e s t ad os financie-
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ros que le deben ser remitidos de acuerdo al Convento suac r í pto ,

Con respecto a esto último, cabe s eña.I ar que el caso concreto lo

constituye la empresa Servicios Eléctricos del Gran B~enos Jdres

SoE"G.. B"A.

Por último el .Artículo 6 0 . - del Decreto 2 .. 613/66 esta

blece que los Contadores pJblicos a que se refieren los artículos

anteriores ~ deberán tener la c cz-r capond íent e ' habí.Lí, taci ón para el

ejeroicio proi'esj.onal, de conformidad c~n las disposiciones lega

les vigentes.

No cabe duda que al observador ortodoxo le llama la a-

tenci6n el contenido de este decreto, y no sería para menos r un

6rgano de control interno ejerce funciones de control externo" P.§:

ro ocurre que aquí es válida la apreciación que se efectuara al

comentar los campos de la auditoría (interna y externa), las si'
mejanzas se manifiestan con may or intenstrlad que las diferencias.

El principto de tndependencia organizativa de que hablaba HOLMES

y MATJTZ en las ohr as oí t ad as se debili -Ca., y prevalece el de inc1e

J2.endf!l2..'L~...Q.Q.Yl--2.-.?-c~i!~,ª-E~§.!?:~alque se comparte ampli amente máxime

cuando se está en la funci6n ptí"t)lica donde el interesado es en d~

finitiva uno 8610: el pueblo.

Por todo ello, no debería alarmar la mencionada circun~

tancia en este ámbi to de ap'l í.c ao í ón de la Audi toríe.•

Eso sí debe teIl8.!'se en cuenta, no tanto el hecho de que

el órgano de control dependa de uno u otro, sino que no se confug

dan !~~ctos g~_.e;~~ji12g~~Q~igi.~~ratiY~2_E!LJ-...2~~.2.2!}trol.

Retornando a la Ley de Contabili.dad en su Ar t f cuLo 73 y

la. pertinente r eg'Lamerrt ac í.ón , se infiere que si bien no se halla

definido el contr01 interno, al menos se preocupa por establecer

qué comprenc1E-J ..
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Involucra, el registro de las op e r ac í. ones y la formula

c í.ón de estados contables t la auditoría interna y el análi s í s .de

la organizaci6n administrativo-contable.

Pu.ede deducirse que el control, cubre los aspectos for

males, r"egales t nu.mérico y documental ~ no se hallan latente la f¿,

ti ei e!!:2.i a.L-~1!e ae.i~;l_~.2g.2~f a~~.

La audi tgla i!:l~§.Er~ se ve liad. t ad a a la veri.ficaci6n

de la correcta registraci6n de las distintas contabilidades que

se llevan en el ámbi to púbLí.c o 4> Asimi smo , el an ál.í, sis de la ürg.§:

nizaci6n administrativo-contable ~~~ est~~±~~_~~_E~~li~

~~re, sino cuando se lo estime necesario.

.t
En síntesis el .2-Q!1.9.~J2.!2 de control interno es demasiado

restringido en nuestra realidad nacional, y cabría entonces defi..2·

nirlo, en primer lugar, para que se ac1ecúe al Seotor Público y en

segundo lugar, para ampliar su contenido. De la misma manera, o

curre con la Auditoría en el Sector Público, la cual no responde,

como se ha visto a la moderna concepci6n d~ esta disciplina.

La Contraloría General de la República de Chile, en u

na publicación reciente~19befine al Sistema de Control Interno 00

mo: ttEs el eonjunto formado por la estructura de la entidad, el

e aqu ema delineado p or los procedimientos y métodos y el sistema

de informaci6n adoptados y c oo.r d í.n ad os dentro de una insti tución

con el fin de:

1) Proteger y salvaguardar sus bienes y otros activos, contra

pérdidas, bien sea por fra.udes o por errores no intenciona-

dos.

(19) Contraloría General de la ~epública de Chile-·Departe.mento de
.Audi toría.-Prtnci~pios de Control Interno Ac ep t ad os para el
Sector Público f~ncionalmente descentralizado. Santiago de
Chile. Año 1973. l)ágs. 201/202.



directamente con los registros financieros, Generalmente,

. incluye c ont'r o.l.es tales como análisis estadísticos, e st.udí.os

de tieml)o y movimiento, informes de actuac í ón , pr og r amas d.e

errtr ena..miento de personal, c on tr o'Les de calidad, etc. '".

Puede apr ec í ar ee que el concepto de control interno es

amplio, y responde sin duda a una idea de adecuaci6n de lo que se

halla generalizado para el Sector Privado. Esto puede confirmar

se sin mayor esfuerzo, volviendo a la lectura de lo que se expuso

en el Capí tul0 4 de esta Parte '111.. En o ons ecuenc í. a, ~r c on la c~

si absolU.ta certeza de que si se c ontí.nuar a i.ndagt:U1.do sobre el

particular' se llegaría a idénticos resultadas, se concluye la in

vestigación con la última r ef'Lexd ón apunt ad a ,

Evidentemente, sin pr-e t ender agotar el tema, con la ga

ma de c onoc í.nrí en t oe adquiridos a través del material reunido y de

la variedad de concepciones Que se han venido ver t í.end o , se impo-

ne lB. etapa final de las conclusiones, de l.as cuales se aspira al

menos que ar r o j en un haz de luz para que se tengan en cuenta: 8U.8

características p ecuLá ar-e s y su érado de cOffiI)lejidad. Dicho esto,

se abordará a c orrt í • nu ao í ón el llltimo capítulo de esta Parte ITI,

en el mismo se ]J.r'ocurá dar una definición sobre lA, Auditoría y el

Control Interno en el Sector PJblico Naci¿nal.

Q.?'J?ítul~--ª.. 9.-2g9.!=:Eto_de_~ditoría. y Qont~ol_!nterg.Q__~_el~.~~9.to!'.

!:úb;hic.2.-1l~2.1.~l·

Antes de intentar ensayar las perti.nentes definiciones,

cabría hacer un breve r e p as o gene.raJ. del camino r ec or rd áo hasta

el presente c apf tul.o . Esto es t mpor t an t e , porque ac ep t ad a.s las

pr emí.s as que se han t9nido en cu errt a , ellas consti t.u ír án la bas e

de justificación del habe r t r ruupá do en el tema escogi.do.

En primer lUGar, se trató de caracterizar el campo de
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acción en que debía actuar la discipltna porque se tenía concien

cia de sus particularidades; en segundo lugar, se intentó demos

trar qu e las materias referidas a la l~uditoría y el' 8ontrol Inter.

no se hallaban fundamentalmente orientadas al Sector Privado; en

~ercer lugar, se reveló el concepto generalizado existente sobre

Control ;;. Control Interno en el Sector Público, enfatizando el a

nálisis en lo concerniente al ámbito nacional., en cuyo campo pudo

comprobarse que el concepto era demas i ado restringido; en cuarto

lugar, se consideró necesario conooer el órga.no fundamental enc8.f.

gad o 'de ej erc er el Control Interno en el Sector ?1.l.blico Nacional;

quedan entonces sólo pendientes de resolución las conclusiones a

qu~ se pretende arribar, ellas representarán los siguientes pun-

tos de mira ..

Se ha expresado, es el Dr. M:atocq (20) quien lo sOBtie- ...

ne, It Que el hecho de existir el Control Interno, no dice que es-

té asegurado el fin del control deseado". Es necesario evaluarlo

para apreoiar en que medida cumple su cometido y cual es su grado

de eficacia. Ello c oinpr end e entra otras funciones a la Audí, toría

interna. Asimismo, .en una pub.l ic ac í.ón trimestral (21) interesan

te por cierto, se asevera "que el enfoque actual de la aud í, tor,ía

, establece como esencial que el auditor comprenda que un sistema

fuerte de control interno es la clave de la eficiencia operativa

y de una auditoría independiente y eficaz".

Por qué se efectúan estas reflexiones? porque al com-

partirlas, queda indicado el orden a seguir para su adecuado tra

tamiento. Por ello, se definirá primero el control interno y en

segundo lugar, lo que debe entenderse por ft..udi toría.

(20) Matocq, Eueenio A. Obra citada. Página 329.

(21) Revista Ln t e r-nnc i onnd de Auditoría Gu-bernamental
Washington - Volamen nO 3 julio 1974. Página 1.

T.J... .....
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Con el propósito de cubrir de a18una manera el vacío

que se advierte en el amplio campo virgen de definiciones ~x:pre

s as , y pretendiendo observar las peculiaridades propias del Seo-

tor Público, .se propone lo sigui ente:

C.ONTROk INTERN2: Es el conjunto de elementos constí tuídos por

las Estructuras Orgánicas Funcionales de 10.s Organismos de la ~~

mí.ní.s t r-ac í ón Pública representadas gr éf í c amen t e por los llamados

organigramas, el sistema contable que Lmper a en la mencionada Ad-

ministraci6n,-el que debe hallarse e s t.ruc tu.r ad o r eape t anó o las

disposiciones legales vigentes, en parttcular la Ley de Contabil,i

dad Pública·..·, el sistema de información adoptado y coordinado par se

mantener una adecuada fiscalización sobre los recursos, gastos,

activo y pasivo; vigilar si se oumplen la legislaci6n y normas

pertinentes; asegurar el grado de c onf í ab.í.Lí dad de la informa

ci6n que se utiliza para la planificación, programación y direc

ci6n; promover la eficiencia operativa; permitir la evaluaci6n

del logro de las metas propuestas e impulsar la adhesi6n a l~s m~

didas de política económica, financiera, administrativa del Sec

tor Público, consecuentemente todo su campo de acción se extiende

a todo el nivel institucional.

Puede apreciarse que el concepto es amplio, y abarca un

ambicioso universo que pretende tener en cuenta lo vasto y compl~

jo de las modernas funciones que se le han encomendado al Sector

Público.. Si bien tiene algunas semejanzas con la definición qu e

se brindara en el 8apítulo anterior cuando se hizo referencia a ~

na publicación efectuada por la Contr'aloría General de la Rel)úbli

ca de Chile, se aspir6 llegar más lejos cubriendo todos los aspeQ

tos conocidos.

Se intent6 trascender con creces la idea del exclusivo
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control leB8.1 y c on t ab'Le ; para contemplar el que los tratadists..8

nacionales en su mayoría denorní.nan control de méri to o substan-

c í al.,

IJa d ef i ni e i ón,. Óomo no po dría s e r d e otr a m8.11er a , e s a-o

plicable al Sector Público Nacional, no se ignoran las dificulta

des que entraña el aceptar el concepto tal como se lo ha expuesto

para un ámbi t o en CIue la ley misma restringe su. contenido, 'pero

debe constituir una meta deseable a corto plazo. La práctica es

tá demostrando que el campo está siendo rebasado ::/ comienza a ex-o

t enó er ae lentamen-te hacia la dirección que se propone en la defi~·

nici6n sobre Control Interno.

Si el ..Control Interno en el Sector Privado est~ modifi-

cando su enfoque, como no habría 'd e adecuarlo el Sector Público

que día a día dilata el ámbito de su ac tuac i ón .

Por t9do lo expuesto, es .que no quiso escatimarse es

fuerzo en abarcar el máximo en la definición, aún con el p eLí gro

de que pueda tildarse de u t óp í o a , Pero existe el c onvenc í.mderrt o

pleno de que el concepto que debe primar es el que se ha delinea

dos por qu e 10 contrario, sería no aceptar la realidad de las cir

cunstancias.

La adaptación de todo el mecanismo que acarrea el plas

mar en la práctica, las ideas subyacentos en la definición apunt~

da para la ~1~da~~i~~al, es bastante conocido que represeg

ta una labor ímproba y que requiere un trabajo de e qu í.po técnico

especializado, pero debe ineludiblemente EE.Q12iciar!L~ para que

se lleve a cabo a la brevedad posible. De lo contrario, se corre

el riesgo de qu.edar r8legados en función de la realidad de la ge§.

ti ón h ac end a'l. pú b l í.o a ,

Como se pasa de.inmediato a proyectar una definici6n 82

br e ~-\udi toría en el Sectoy Público Nac í.ona'l, y ésta se halla es-
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trechamente 'cor'rel"acianada con el Control Interno, se volverá so

bre el particular procurando amp.l í.ar 'las concepciones expu estas ,

Agustín Layo Rodr í gu e z (22) ha considerado a la Audí, to-

ría Pública diciendo que "Es un conjunto de actividades que reg~

la si.stemáticamente los controles de eval.uac í.ón de las operacioo

nes del petado, el cumplimiento de las nor~as legales y contables

de cada país, así como también determinar la situacióh financiera

y certifica."!' los Estados. Es análisis, c ompr cbac í.ón y evaluación

de las opor eo í.one s administrativas y financieras del gobierno ele

un paf s o es t ado!",

Mé:ís adelante, relata el autor que la ..4.uc1i toríe.. I>ública,

para un Estado moderno, es consecuencia inmediata de la Contabili

dad Pública mediante la marcha de- un sistema integral de las Cuen

tas de Gobierno.

La definición del mexicano Layo Rodríguez, si bien es

amp.l í. a, no sati af ac e la t.nqu í. etud que se tiene sobre esta materi Q.41

En realidad, no se ha logrado obtener a través de los autores con

sultados, otra definición sobre Auditoría Pública.

Se ha dicho casi al comienzo de este capítul~ ~le el eg

foque actual de la auditoría e s t abLec e COllO esencial qu.e el audi

tor comprenda Clue un sistema fuerte do control interno es la ola...·

ve de la Auditoría. A~uí no habría diferencias notoria~ en cuan

to a lo que se c onc cp tú a sobre el particular en el Sector Pr í vad o,

Pero desde ya, puede advertirse que si el contenido que

abarca la definición sobre el Control Interno' es amplio "J7 comple

jos el de Auditoría será aaí.n.t smo , vasto y difícil.

(22) Loyo Rodriguez, Agustín .. Artículo ci t.ad o pa.g .. 36.
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Contrario a enau de lo que o ar ac t e.r í.z ó a la defi.nici6n a

qu.e se arribara sobre control interno que fué deliberadamente ex

tensa, el concepto que se- intentará dar sobre ..4.uditoría será bre~

ve en cuanto a palabras, pero abarcará en su contenido un amplio

y substancial e spec t r o qu e Lnc I.uy e naturalmente la evaluación del

control interno, tal como se 10 he. particularizado en este traba-

jo ..

Con pleno conocimiento de ~le las circunstancias sism-

pre cambiantes del mundo actual, pueden hacer variar en cual qu í e r

momento la e oncepci ón qu e se tiene de una di s c í pL'í n a que, como la

Auditoría se encuentre. en permanente evolución, se pretenderá de-~

finirla para s.u aplicación en el Sector }\íblico con ánimo: de dar

le el más actualizado enfoque y previendo su. futura pr oyec c í ón ,

A t r avé e de los elementos recopilados y t enf.endo en cU.eD,

t.a las cualidades propias del Sector PLlblico pu e d e decirse qu e ~!LA

AUDITORIA PU})LICA: Es la actividad pr of e aí.ona'l que tiene p or obj~

tú realizar: un examen de las tr8.nsacci.one~ financieras, cuentas

e Lnf orn.e s , incluyendo una eveIuac í.ón del cumplimiento de las le

, yes y disposiciones legales vigentes; revisi6n de la eficiencia y

economía en el uso de los recursos; un aná.l í s í.s que constate si

los resultad os esperad os se han efectivamente alcanzado, todo e

llo con el prop6sito de :producir informes que cubran los aspectos
....

señalad os ";

Se analizará. esta defi.nición :l se correlacionará con la

efectuada para el control interno.

:Sn primer lugar, se ha calificado como Pú'l21ic§: a la AuCi
toría para d í s t í.ngu í r La del' concepto tradicional y generalizado

tal como se ha visto oportunamente, ;l para que re su.l te aplí.c ab'Le

el Sector pJblico.
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En segundo lugar, se dic'e que es la ~~iviQadJ2!:.ofe~!.2.

!L~ para que no queden. dudas en cuento a la idoneidad de las per

sonas que la deban e jer oe.r , representa el aval ola garantía de

que se hablara en otra p ar t e de este trabaj o.

Al respecto, se r-at í f í c a lo expu est o en cuanto a que se

Tan los profesionaies en Ciencias Económicas-los que posean la i ....

doneidad que requiere l~ misióne En una etapa posterior, también

corno _se afirmara en la Parte 1, sería necesaria una I?!~l?.§.!.~i6g~

§.~..21,.2!!:~1 p ar a cumplir más conveni ente e integralmente su c cmet í.d o,

Posteriormente la definición se refiere al exámen de

las transacciones financieras, cu.entas e informes y cumpltmiento

de leyes y disposiciones legales vigentes, ello implica ·efectuar

~.~w~Y§:1.!!59.!.2g_§..QE!~1.a_~~ i e~2.i~._9.~1_º2~~f.QLfn t e!'.!!.Q i mper an t e en

la entidad bajo ex6men e incluye la verificaci6n del estricto cu~

plimiento de las normas legales vigentes.

La revisión sobre la efici.encia Y. economía a la que se

orienta a continuación el concepto de -AJ..:ldi toría Pública, tiene el

propósito de determinar si la entidad cumple con sus funciones

con el menor gasto posible de esfuerzo~ Para estas prácticas po

co econ6mic:as o ineficientes, el auditor debe tener en cuenta, al

menos, lo si.gui ente:

a) procedimientos, ya oficialmente establecidos o simplemente

producto del accionar diario de la entidad, que son inefi

cientes o más costosos de 10 justificable.

b) duplicaci6n del esfuerzo por parte de los empleados o entre

los diferentes sectores.

e) ree.lizaoi6n de trabajos qu e son poco útiles o que no tienen

objetivos Lmpor-t an t es ,
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d)- uso de equipos ineficientes o poco ec on ónrí.cos ,

e) exceso de personal en r e Lac í.ón al trabajo a realizar.

f) mala utilización de los recursos.

i' Cabría destaoar que la er í.c í enc í a y economía son térmi

nos relattvos, por lo que es difícil dar una op í.rrí.ón sobre si una

organt zac i ón .f'uno t ona a,l máximo nivel de ef íc í enc í.a pos í, ble. ~Pe-

ro debería Ln t ent.ar s e ar r í.e sgar alg{t:.1'1 juicio con Lae debidas acl~

raciones.

El otro aspecto que cubre la definición s eña.l a la ,tarea

a realizar atinente a la evaluaci6n obtenida de los progr~mas o

actividades.y objetivos en Duanto a los resultados alcanzádos~ 3n

esto se debe considerar:

a) la importaYlcia y validez de los oriterios utilizados por la

entidad audL'tad a pard evaluar la ef ec t í, v í.d ad en alcanzar

los r esuLt~J.dos de los programas.

b) la exactitud de los datos obtenidos.

e) la precisi6n de los resultados obtenidos.

Finalmente, se concluye con la emisión de un informe

que cubra los aspectos señalados y que satisfaga las necesidades

de todos los usuarios potenciales de los mismos. El informe ser~

exacto, claro y completo.

Es atributo de la definición expue s t a sobre Aud i toría

para el Sector l?úblico, el que lleve involucrado el examen de la

totalidad de los el.ement oa que o cns t t tuyen el control interno de

conformidad con q~e a este ~ltimo se lo ha apropiado para ser a-

plicable al Sector Público.
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manera, el a.Lc anc e de la def i n.i c ión excede al que surge de la re

glamentación del artíeulo 73 de 19. IJey de Contabilidad de la Na-

ci6n en lo concerniente a la ..Auditoría Interna. Es d ec í r , qU.e a-

qu I se mantiene t amb l én válida la reflexión v e r t í.d a al exp orie r so

br e el control interno en cuanto a que la f.~~1id~.9._~ba~~._~J.:~~

2-2_~.~.g.?:LYillQt e e

La vent3.Ja que ofrece la definición- apuntada sobre Audi.

t 01' í a par a e1 S ee t or 1\.1.bI i e o s e nan.í f i es t a en su ax t ens i ón , por.

que posi bili t.!j, su aplicación e en arnp'l í.o alcance al ámbi tú de su

c orrpe t enc i.a , Por el c on t r ar í.o , un contenido r-es t r íng í do no G;3ta-

ría acorde con las circunstancias actuales e impediría la f'utu r a

proyección de la ac t í, v í dad qu e lleva Lnplíci t a ,

Se ha preferido preraet11tadarnente no efectuar la clasifi

cación de la auditoría en interna y ext8rna, porque a los fines

de la inveGtigación carecería de relevancia, o al menos, no ten-

dría la que su e Le ad jud í c árs el e en el ámbi to pri vado.

Es t o es así, porque los obj etivos en el Sector Pú b'Lí.c o

serían para ambas substancialmente los mismos. 'En la definición

que se ha brindado sobre ~~oitoTía Pública se hallarían fusiona

dos, por así decirlo, los prop6sitos de emitir un juicio y~ pre~

tar un servicio a la Administración.

Sin embargo , se acepta 'lo que 19. doctrina sostiene en

cuanto a que La diferencia ee t r í ba en tener en cuenta al órgano

de quien depende el que debe ejercer la ac t Lvld ad , Por ejemplo,

en el país tal como se halla actualmente estructurado la aud í to

ría interna la efectuaría la Contaduría General de la Naci6n y la

externa el Tribunal de Cuentas de la Nación~

En síntesis, y para finalizar con estmúltima3consider.§:

ciones, puede decirse qu e , en c ont r apo s í.c í ón c on lo qu e ;:1e ha vi~
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to en el Capítulo 3 (campos de audí toría) las semejanzas que :pr~

domí.nan en el Sector :Público por su peculiaridad restan signific.§:

ci 6n a la clasificací 6n en aná'l í, si s , Corrobora esta aí'irmaci ón,

la circunstancia de qu e el e ampo donde deben operar es el mismo y

las tareas la llevan a cabo con escasas excepoiones, profesiona

les en ciencias econ6micas.

Antes de finali zar esta Parte III,. se desea dej ar cons~

t anc í.a de que la magrrí, tud de las operaciones que se LLevan a cabo

en el Sector ?~blico hacen extensible ~ este ámbito las consider~

ciones que sobre Auditoría Operativa se han efectuado en el cal'5í

tulo pertinente, las razones son obvias como para ahondar al res

pecto, pero basta decir que el terreno se presenta propicio para

su d eaarr oL'l o .

Por otra parte, no escapa al cri terio del lector aveza-.

do que la Auditoría Operativa se halla comprendida en la defini

ci6n sobre &lditoría ?ública9

Asimismo, tiene v í geric í.a total lo referente a la .Audi t.2

ría y Sistematizaci6n de Datos que se tratara en el Capítulo 1,

es público y notorio q~e la implantaci6n de sistemas electrónicos

en el Sector Público se viene operando con acelerado ri tmo y en

forma permanente. Respecto a esto, urgiría la profundizaci6n del

tema a nivel nacional.

Como complemento del tema abordado sobre Auditoría y

Control Interno en el Sector Público Nacional, y contando ya con

definiciones expresas sobre tales aspectos, se dedicará seguida

mente la atenci6n al análisis de las llamadas normas de audi toría

generalmente aceptadas para verificar si contemplan a nivel cien

tífico-técnico la necesaria adaptaci6n al Sector Público Nacional.
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PARTE IV

Con el al)oyo de lo expuesto en la Parte 111 de este tr~

bajo, y sorteada la dificultad de no tener a?ecuada y expresamen

te definida a la h~ditoría y el Control Interno en el Sector PJ

blico Nac í.onaí, , se examí.nar án las llamadas normas de auditoría g~

neralmente aceptadas por hallarse 8stas estrechamente vá.ncuLad as

al tema principale

El somero análisis complementario que se desarr?lla:cá,

se interpreta s erví.r á para dar mayor c ons i s t snc í.a a las c'oncLu s l g

nes y formulaciones finales.

En primer lugar, se efectuarán algunas consi.dera.ciones

generales sobre el origen, evc'Luc í.ón y contenido de las normas de

audi t cr f e , en s egund o lugar se tratará de demostrar que se eneue!!

tran fundamentalmente orientadas al Sector Privado y finalmente,

I se proyec t ar á adaptarlas, si fuera posible, al Sector Pl.l01ico Na

cional estableciendo guías para su formulación.

Desde febrero de 1941 surgió por primera vez el concep

to de normas de audi toría generalmente aceptadas debido a qu.e la

Comisión de Cambios y Valores de Es t ad o Unidos (SEO) sintió la

necesidad de que los Contadores Fú-blicos deberían aceptar más es

pecíficamente su responsabilidad en las auditorías realizadas ~le

cayeran bajo su jurisdicción.

Con ese prop6si to emi -t'i 6 una enmienda a la 1"861a que se

refería al dí.c t ámen de los c on t ad or e s agre¿ánjole un nuevo reTJ.i-
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"Bl dict6men del contador

1'(11) deberá declarar si 19. auditoría fué heoha de acuer-'.'

"do con normas de au dát or f a generalmente aceptadas 8.plicE:"

en las circunstancias tt

A partir de esta publicación, los 6rganos pr of e s í.onal.e s

y })xincipalrnente, el Instituto Americano de Contadores, que desde

su. fundaci6n ha llevado la pauta de la profo6i6n en los Estados II.
nidos de Nor t e amé.rí.c a ;;~ en casi toda ~4m.érica, vieron que era nec~

aar í.o def í.n i r J..o que debería entenderse po r n or mne de auditoría,

porque la verdad es que no habían sido nunca definidas por alg~n

cuerpo autorizado representati.vo de la pr ofe s í ón , obv í ament e , e

xistían pero eran determinadas p or cada profesional de acu.erdo a

su mejor juicio ..

Para Pr anc í ec o Javier Ur í, be (23) "las normas encuentran

su primer origen, su origen natural, en la misma conciencia del

Contador Público honesto y técnicamente responsable.. Emper o , to-

da vez que este profesional no aotúa aisladamente, sino que forma

parte de un grupo organizado, el mismo se ha hecho cargo de enca~

zar esa conciencia hacia pr ec ep t oe escritos que orienten en su ag,

ti tud a la contaduría pública en su c on jurrt o ". Para este autor,

las normas de auditoría nacieron con la profesión mín cuando no

se les haya dado forma escrita, ni se c onoc í er an con ese nombre.

No se entr ar á en más detalles sobre estas disquisicio

nes teóricas, el hecho es, que al tratar de definir el Insti tuto

.Americano de Contadores el concepto de normas de au.d í •• toría surgi~

ron discrepancias tanto entre los profesionales~ COClO entre los

or garrí.emoa profesionales y gubernamentales. La confusión r ec ay ó ,

(23) Ur-í.be , Pr anc í nc o Ja.vier. H.ay necesidad de mod í.f í.o ar las n or

mas de aud i toria r? Revista Fir... 3nz8.8 y Contabilidad n? 2 - .i:'Q
br er o 1967. Ed í.'t or-La'L Ftnanzas SRL • .lviéxico. I)ágixÁ<;¡.38.
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prinoipalmente f entre principios, normas y procedimientos de audi

toría, expresiones que se usaban en la p-rofesión descuidadamente.

Pu ede decirse, que del rnsti tu t o Amer:i.cano de Contado

res brota todo el desarrollo de las normas de auditoría que se c.2,

n oc en , puso las bases f'und amerrt al.e s y las dió a conocer en 1947 "Ji

desde entonces a la fecha ha sido muy poco lo (lU8 se ha agregado

al contenido de sus declaraci~nes, las dí.ocu éaone s simplemente se
•han proyectado a t r a t ar de exp.l.í.c ar el ~;ignificado y el alcance

de las afi.rmaciones que de ahí Be contienen.

IJa necesidad de la profesión de armcni.z ar con el arma

zón ele esfuerzos gube.rnamentales para pr ot eger él los inversionis

tas a través de la operación SEO hizo que el Comité sobre Procedi

mientos de Auditoría del Instituto Amer-ic ano de Contadores inten-

s í f'Lc ar a sus actividades tendientes, a determinar "que eran 1 El.S

normas de au dí. toría generalmente aceptadas pOI' la profesión lt
•

Después de varios intentos p ar a diferenciar normas y

procedimientos de auditoría que originaban confusiones, el Comité

citado emitió su "DecLarac í.ón Tentativa de Normas de .Audi toría,

su signifi.cado y alcance generalmente aceptados". ~ste informe

presenta el pensamiento del Instituto que fue ratificado en 1954

en su folleto: Normas de Audi torí.a Generalmente Aceptadas. Su

significado y alcance.

En el irforme se distinguen normas y procedimientos de

auditoría ya que se afirma que las normas de auditoría se difereg

cian de los procedimientos oe auditoría en que los últimos se re-

fieren a los actos que van a ser ejecutados, mientras que las pri

me.r as trat,;l,Y1 de las med í d as de la calidad de la e jecuei ón de esos

nctes y de los objetivos a locrarse en el empleo de los procedi-

mí en t os a utilizar. las nOTr::8.S de auditoría se refieren no 801a-

men t e a 12.8 cualidades profesionales del au ó í. ter, sino t2.:¡l'bién al

e,jercicio de su juici.o t3H l;~ c onduc cí.ón de su e7.:::'l.;;~en y en su i:r~-
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Lueg o el Lnf arme pr esenta 1'[:1..8 e onclu.si ones a que se 11,2

gó en los debates con la SEC, ya que esto constituyó un paso ade

lante en la solución del problema, y así nos dice:

1.- Del hecho de que normas y procedimientos no son lo mismo~ la

Declaración nO 6 expresa:

La Comisi6n en sus discusiones con el aqmit~, sacó una dis

tinción entre n ormas de auditoría y procedimientos de auc1it2

ria •••. El Comité entendió que esta distinci6n no ha sido

explicada con suficiente claridad en la literatura contable

y debería enf at í, z ars e más de 10 que está.

En cuanto a .pr-oc ed í.mt errt os , la Declaración n? 6 t entresacan

do de la publicación de la 3EC declara que, con referencia a

los procedi.mientos normales de auditoría genera.lmente 1'eoon.2,

cidos, la Comisi6n tiene en m~nte esos ordinariamente emf~e~

.dos por contadores hábiles yesos prescriptos por cuerpos au

torizados ~ue tratan en esta materia.

110-- Del hecho de que en su naturaleza las normas de auditorí a

son de dos clases:

De la DecLar ao í.ón n? 6, ex tr-ayend o de la publicación corres

pondiente de la SEC, surge que la Comini6n tiene en mente

respecto a las normas de auditoría que además del empleo de

los procedimientos normales de auditoría generalmente reconaS?

cidos, su aplicación con competencia profesional por perso

nas entrenadas apropiadamente.

Indirectamente, en sus debates con el 0omité, la Comisión c~

claró que las normas de audi.toría pu ed en ser consideradas eS!

mo los pr Lnc í.pa o e f'und amen t a'Le s de la Audít or-La Que contro

lan la n a tu r a'Le z a y extensión de la evidencia a obtener por

medio de los procedimientos de eud í t cr-f a ......
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De acuerdo con este concepto de naturaleza dual de las

normas de auditoría, el Oo;ni té sobre Pr cc e c í.mí.errt oa de i\udi toría.,

ha adoptado una doble c Lae í.fi.c ao Lón , como sigue:

Gru:e.2__1

~' Nor-mas personales o t~eno,r8.1es, gobernando tanto la eje-

cución del trabajo como la informaci6n.

Reflejan Lae normas 'que r equí.er-en ~ue los procedinJien~·

tos no.rma'l es de au..di toría generallLente aceptados reconocidos sean

ap I í.c ad os con c ompe t e.nc i a profesional.

Normas para:

a) L a e ondu e t a en ele ampo de tr él.b E1,jo , y

b) IJa inforrnaci ón relativa al mt eme f reflej ando esas normas de a~~

di t or-í a que pueden e on s i d e r er-a e como los pr í nc í pt os r'und amen t a

les de auditoría que controlan la naturaleza y extensión"de la

eví.d enc í.a El. ob t ene r por medio de les procedimientos de audi to

ría.

Las normas del Grupo 1 son personeles en su naturaleza,

se refieren a la ejecuci6n individual del ~lditor.

Las normas del Grupo 11 son de procedilliiento, se refie

ren a los ampl í.os objetivos a lograr en el. empleo de los procedi

mientos a utilizar. Las primeras se refieren a las cualidades

profesionales del audít o.r , Las segundas 0.1 ejercicio de su juicio

en la conducción de su examen y la información r e'Lat í.va a él.

Como puede apr ec í ar s e el Instituto ;imericano de Contad~

res adoptó un doble criterio para ezplicar el significado de nor-

taa.s de auditoría. Estos dos c r í, t e r í os sustentados son:

I.- Aquéllas nor mas que requieren qu e los 'procedimientos norma-
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les de audi toría gene:ce<lmente aceptados reconocidos, sean a-o

'plicados con competencia profesiona1 7Por personas entrenadas

adecuadamente; y

II .. - Normas de auditoría que pu ed en considerarse como los princi

pios fundamentales de au dltor f a que controlan la naturaleza
f>

y la extens16n de la evidencia a obtener por medio de los

procedimientos de auditoría.

El Instttuto Mexí c an o de Contadores Ptlblicos (IIVICP) en

su Boletín n ? 3 (24) relativo a normas de audi.toría dice: "Las

norruas de audi.toría son los requisitos mínimos de calidad relati

vos a la personalidad del auditor y al trabajo que desempeña, que

se derivan de la naturaleza profesional de la actividad de aucü t,2

rí a y de Sl1S características específicas '".

En cuanto a normas y principios el Instituto Mexicano

stgui6 el mismo cri ter:l.o del .Ln st í t.u t o 2~mericano de Contadores, es

decí.l"f fusion6 normas y principios de au.ditoría.

En 10 referente a procedimientoG.de auditoría el Insti

tuto Mexicano en el Boletín nO 2 (25) díc e t ttSe llama pr oc ec í.mí eg

tos de auditoría al conjunte de técnicas de investigaci6n aplica-

bl e s a una partida o grupo de hechos o circunstancias relativos a

los estados financieros examí.nad os , y mediante los cuales el con

ta.dor público obtiene las bases para fundamentar su opini6n sobre

los estados financieros sujetos a su exámen " ..

El Instituto Nacional de Contadores PUblicas de Colom-

(24) Insti tuto Mexicano de -Con t adoz-e s Públicos "No rm as de Aud í. to
ría Generalmente Aceo t ad ae ' Boletín n? 3,Diciembre 1956.Méxi
co .. Pág.4.- .- -

(25) Lns t í tuto ;tlexicano de Con"tc:.dores F'úblicos ISConceptos Genera
les" Boletín n? 2,0ctubre 1956.1\~é:{ico.Pág.12.-



~\ - 81 -

bí a (26) define a .Las normas de auditoría como "aquéllas medidas

de calidad de ejecuci6n de los proce~imientos y de los objetivos

que s'e deben alcanzar en el trabaj 0". Se r-e Lac í, onan no solamente

con las clasificaciones del profesi.onal sino también con eL jui

cio ejecutado por ~l en el desarrollo de su trabajo y en su infor

me.

El Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Pan~ná

(27) dice que: "Las Hormas de Auditoría se d í f e.r enc í en de, los

pr oc eó í.mí en t os de aud ít or f a en 0J)~e los p.r oc e dí.rm entos , se refie-

ren a actos que deben ser realizados, mientras qvelas normas tr2;

tan de medir la cali.dad de tal realización y se refieren a los 012

jetivos perseguidos por el uso de los procedimientos adoptados.

Las normas de auditoría, así distinguidas de lO~3 procedimientos,

se ocupan por sí mismas no s610 de las cualidades profesionales

del audi t or si.no t~l.rJbién del c r í, terio ej ecutado po r él en la 1'ea

lizaei6n de su intervenoión :J su informe u •

Se pu e de apr ec I ar , que en nayor o menor m.edi da, las de

o finiciones son semejantes y aún j_dénticas en su contenido. No C~1.

ben dudas t8.í!11)OCO que tienen su origen en el Insti t.ut o J:unerioano

de Contadores y en algun os casos (Panamá) son simplemente tra-·

ducciones liter31eSe

Podrí a ac ap t ar s e en general, que las normas de' audi to-

ría son aquéllas guías generales ..de ac o i ón o conducta suminis'tra-

das al auditor como requisitos mínimos de calidad para ejecutar

su trabaj o a un nivel profesi anal.

(26) Instituto Hacional de Contadores Públicos de Colombia.Comité
de Investi~aciones T~cnico-Contables.Jomisi6n de Normas de
P.udi torí a. Éoletín nO 3. Fe or e.ro 1968. Pág..l ll --

(27) Colegio de Contadores ?Sblieos Autori-zados de Panaraá.Boletín
n ? 3.3,,?anauá .. [1. de ? .1967 . P5¿ ..5. -
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En cuanto a pr cc ed i raí. errt os de au d í, t.or I as podría afirmar

se de ~le es la conbinaci6n de un conjunto de recursos particula

res de Lrrve s t í.gac f ón (técnicas) ap'l i c ab'l.e a al ex árnen de una p8-1::

tida o grupo de partidas de los esta/los f í.nanc í.e r os ,

En la Parte 1IT de e s t e t r abaj o se ha visto el origen

del a au di. t oría 1 s e P (1 dría .r e sum ir <3 n qu e 1 a au d Lt or:l a n ao i 6 de

ciertas n ec e s í.d ad e e provocadas por el desarrollo ec on órmc o y sien~

do además un a nec eeíd ad dentro de la propia n atu.r al.e aa humana , es

de estimarse que su i~portancia está en relaci6n directa de esas

n ec esf d ade s de las que es aatd sfao t or ,

Esas necesidades fueron de tipo econ6mico~ financiero y

administrattvo.

Los medi os d e que se val e le; audí. torí a IH3.ra realizar

sus objetivos y satisfacer las nec e s í dad e s que se c on s í gnar-onv s on

los procedimientos de auditoría.

Los objetivos pneder ser inmediatos o mediatos 1 los pri

meros consisten en la obtenci6n de evidencia sobre un hecho o ci.:r

cunstancias que ttenen relación con los estados financte.ros sobre

los que el contador público dará su opinión, <lue es el objetivo

úJ.timo de ¡:31.1 't r aba j o, es decir, qt¿.e el obj etiv o ned í 9.to es el que

busca .eL contador ~fil.íblico IH:-tra formarse un ·juioiosobre la razon~

bilidad de 108 estados financieros sujetos a ex4men y dar su opi

ni6n.

En resumen, estos son los pun t os bás i.c oe que el au dí tor

tiene en mente al realizar su trabajo. En un pr í.nc í pí o , el pr í n-

c í pal. ohj etivo er a buscar o loe a'l í, zar fr;3.u.·.18S y errores en la em-

presa 8JjC0G a exwnen. ~l llevar a cabo este objeti7o requería

que los Bé t oó os er:tplead os ror el au.f í tal' fu er é1[1 sumament e el e tall~

dos. Confo:rI:le los ne¿oci.o~~ f'u ar cn c r ec í end o , 2tJ..3 necesidades de
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El origen de e e t a expresión fué el requ.erirniento '11.1eh1

zo S.E.C. de que los Contadores Públicos se responsabilizaran más

específicamente por las aud í, t or f as reali zad ae .

El auditor debería declarar si la auditoría fué hecha

de acuerdo con normas de auditoría generalmente ac ep t ed as ; así

fué 9 pe r'o la 1?rofe~3ión solo se pre ocup ó de lo ~S?.~2.i~l o sea de-·

c Lar ar gué e):~ las normas de auditoría y 2.!:!~l§:~_..~!ag éstas, los

demás adjetivos sobraban.

Poyeso , el Ins ti tu 't o }\r11 e r i e ano , s a bi end o de ant ernan o

que no podrían ser ceneralmente aceptaoas puesto que hasta entog

ces no se conocían, lo que hizo fue dar a conocer lo que él creía

que debería aceptarse por la generalidad.

En conclusión, ~~ral.meg.!~~l?~ad~~es sólo una desii3

nación con que la profesión or g aní.z ad a quiere dar a entender Lo "

que ella considera debería ser aceptado por todos o casi todos

los Contadores Públicos.

Ca:Ei!~l~o La. e~~!ie:nci§:~!!-l:~_Af~ntinal E~~i~~!.2!L~-ª~__las

Nof!gas.-QL~!g,it cr.! a G~~~1!]l.~nt ~.e.~!~d as

Siguiendo a Ch apman (28) 'se dirá que "IJa Argentina ha

. sido precedida por otras naciones latinoamericanas -por ejemplo

l'¡iEJICO Y CHIL:~- en la e'Labor ac í. ón de normas de audi toría".

Se ha visto ya, que en l,'léxico el Insti tuto II:exicano de

Contadores P~blicos Diplomados ha emitido boletines sobre no~mas

(28) Chapman , ',Villiam Le s Lí e , Normas de Auditoría. Trabajo pre
sentado a la. V Asamblea de Graduados en Ciencias Económicas.
Rosari o 1960. AUDITORIA - Normas Legales, Artículos "J' Tr8.b~

jos Vartos. Un í.ver s í d ad de :Buenos Aír e s . Pacu.l t ad de Cien
c í ae Económicas: Bu enos .ll,i res 1970. Pá¿ina 37 ..
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de auditoría inspirados en los "et snd ars " estadounidenses.

Las normas chilenas, se refieren más a procedimientos

ClUE~ a cri terios genez al.e s , aunque definen al au.di tor i_nc1ependien

te expresando que es "un profesional li completamen.te ajeno a le.

planta de empleados del negocio.

~ El primer antecedente de lo que podría considerarse nor

mas de aud í toría, aparecen en las disposiciones del c6digo de Ca .....

mercio, relativa a las funcion~s del sindico "en las Sociedades k

nóní.mas o Aotual.mcnne , el artículo 29,~ oe La Ley 19.550 (J.Jey de

Soci.edades Comerciales) establece entre las atribuciones y debe..··

res del síndico tareas de auditoría.

Asimismo, el artículo 281 de la Ley citada que estable .....

ce las atribuciones y deberes del L'l.aruad o consejo de vig:í.lancia,

contiene t ambt én t.rabaj os de aud í.t.or í a ,

Más elecuente es el artículo 283 de la Ley 19.550 que

menciona expresamente a uLa_E:~.9.1to!:i~:_~!!~!".

El artículo 13 del Decreto-Ley nO 20~488/73 (ejercicio

de las profesiones r-e'Lac Lonad as a las profes:Lones ec onómt o as ) di.
ce "in f í.ne " que "en la ernisi6n de dictámenes, se deberán aplJ;,

e ar 1 as nO!:!'Q~~_i!~~~.d!.t q~!~_~E!:S!P,,§Q~.~_E..'?l~_,!..Q~_Q~g~!!~,~:.~~:E!:of~~2

nal~!!~ cuando ello sea pertinente".

El Estatuto de Ciencias Econ6micas Decreto-Ley nO 5.103

y el Decreto nO 4 ..460/46 reglamentario del,mi.smo, fijaron los pri.

meros pasos hacia el establectn~iento de normas de audi toría pero

no se citaban expresamente.

En conclusi6n, puedo decirse qü.e lo que existe es la r2.

c omendcc í.ón formulada por la VII Conferencia Interamericano de

Contabilidad celebrada en Noviembre de 1965 en la Ciudad de Mar

del Plata y aprobada por la VII As arab'l e a Nac í, anal de Gr-adu ad os en

Ciencia.s Econ6micas r-e aLf z ad a en ..hvellaneda en el año 19699
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e) La obtenci6n mediante la aplicaci6n de procedtmientos

de Auditoría, de evidencia comprobatoria válida y sufi-

ciente.

3) Normas relativas al dictámen

a} Siempre que el nombre de un profesional quede asociado

con estados contables, deberá expresar de mm1era clara

e inequívoca la naturaleza de su relaci6n con tales es

tados~ Sí practic6 un ex~~en de ellos el ,auditor debe~

rá manifestar de modo expreso y claro el carácter de su

eXfuüep, su alcance y el grado de responsabilidad que a-

sume;

b) El auc1i tor d ebe declarar si en su op í.rrí.ón los estados

examinados presentan raz~nablemente la si.tuación fLnan

ciera y los resultados de las operaciones de la entida~

conforme a principios de contabilidad general~ente ace~

tados y si 10.8 mí,smos se aplioaron uniformemente respe,2,

to al ejercicio anterior;

e) Salvo expresa indicaci6n en contrario por parte del au~

di tor, se considerará que' él estima que las decLar ecf 0

nes informativas que contienen los estados conta.bles

son razonablemente adecuadas;

d) Cuando el auditor se considere obligado a presentar 1i-

mitaciones o excepciones a algunas de las afirmaciones

genéricas de su d í c t amen , deberá expresarla de modo cl~

ro e tnequívoco, manifestar a cuál de tales afirmacio-

nes gen~ricas se refiere e indicar los motivos y la

trascendencia o. importancia. de la salvedad en r eLac í 6n

con los estados contables considerados en conjunto6 En

su. caso podrá. llegar a abe t sner e e de expr e s er opinión o

enri ti r una opt rrí, ón negativa.
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e) Cuando el auditor o on s l d e r-e 'no estar en o ond í.c í.onea de

expresar Wla opinión profesional respecto a los estados

contables tomados en conjunto, debe declararlo así de

manera expLf c í, tu aún cuando despu é s de tal declaraci6n

podrá hacer los eomentarios parciales que constdere pr~

dentes ..

Para. da.!' cumjú í.mí.ent o a la norma 2 ~) se recomienda te

ner pr eacnt e 10 resuel-to en la IV Conferencia Irrt er amar í.c ana de

Contabilidad, a saber~

a) Comparaci6n de estad.os contables con los registros de

Cont,!.):bilidadj además, .realización de pruebas par oí.alea

y selectivas de estos áltimos con la documentación en

la excenaí.ón y profundidad que el audi tor estime c onve..

rrí errt e , oonaí.derendo el resu.ltado de su estudio y eva

luaci6n de la eficacia del control interno;

b) Pruebas oculares y recu.entos de activos de Lmpor t anc í, a

como ser: valores de caja, inventarios fíSicos, ac t L>

vos LnmovíLí zado s , et c , El auditor debe, en es-te caso,

guiarse por la importancia del activo y el control eje.!

01do por la Empresa. Tomará además, todas las medidas

necesarias para comprobar ~ue todo el pasivo está refl~

jado en los estados contables;

e) Confirmaciones directas con terceros por medio de: Ce~

tificados Bancarios, confirmaciones selectivas, de cueg

tas por cobrar, cuentas por pagar, etc., en la exten

sión qu e sea conveniente y' factible en cada circunstan

cia.

d) Examen de d ocumerrt oe importantes y autorizaciones oom-

plementarias, como escritura8 de constitución, estat~-
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Generalmente Aoept ad a s votadas en la VII Asamblea Naci,2

nal realizada en 1969.

En efecto, aquellos que se hallan en esta condición son:

Capital Federal; provincias de Córdoba, Entre Ríos, La

Pampa, Neuquén, Salta, San Lu í e y Tucu.mán. No obs t an t e

tl o afiroado precedentemente y es importante destacar ~le

la adhesión aludida -en casi todos los casos consider~

dos- no es de carácter absoluto, aína limitada a dete~

minadas condiciones, situaciones, ci.rcunstancias, impar

tes, etc.

3) Por otra parte, se obaerva también que en caso de aqué

llos orgm1ismos profesionales que aún no se hallm1 adhQ

ridos a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas,

existen -sin embargo- otras disposiciones y nórmas r~

glamen"tarias que tienden a fija:c paut as o gu í as de ac

tuac:Lón profesional en la emí.aí.ón de dictámenes, opini2

nes y/o certificaciones de cont~dor público.

Se encuerrt r an en esta situación los Consejos Pr or es í ong

les de las provincias de Buenos Aires, Corrientes, Men

daza, Río Negro, San Juan y Santa Fé.

A título ilustrativo se efectuará s egul dament e un breve

comentario sobre las normas y disposiciones vigentes en la Capi-

tal Federal y pr ovínoí.ae de Buenos Aires, C6rdoba, Corrientes, En
tre Ríos, Mendoza, Neuquén, Río Negro, Salta, San Luís, San Juan,

Santa Fe y Tucumán.

Q~~!~~ F~g~1: en primer lugar y con referencia esp~

cífica al Consejo Profesion~l de Ciencias Económicas, debe seña

larse la sanción Dor ese alto orgmlismo de la Resoluci6n nO 170/

69 del 25 de junio de 1969 por la cual se otorga carácter obliga-o
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torto -para los dictámenes que superen determinados importes- en

la aplicación (corno mfrrí.mo) de las Normas de .Audi toría General-

mente Aceptadas aprobadas por la VII Conferencia Interélmericana

de Contabilidad celebrada en rilar del Plata en el año 19650

t· En el mes de diciembre de ese mismo año y luego de rea

lizarse la VII Asamblea Nacional de Graduados en Avellaneda, el

Consejo Profesional d.ictó una núeva resolucióll complementaria de

la anteriormente señalada, por la cual se oonaí ó er an Lnc Luf das

dentro de las Normas de .Auditoría GeneralmentG AceIrtadas a las

llamada.s Normas Específicas en materia de Dictámenes qu.e habían

sido recientemente sancionadas en esa Asamblea. Nacional.

Es interesante destacar que el Consejo Profesional de

la Capital :B"ederaJ. -dentro del ámbito de su jurisdi'cci6n- con.....

virti6 en disposiciones obligatorias a las recomenrlaciones aprob~

das sobre normas de audi.toría generalmente aceptadas tanto por la

VII Conferencia Interamericana en 1965 como por la VII Asam"blea

Nacional en 1969.

Paralela y concomi tantemente a lo actuado por el Conse ...·

jo Profesional, es importante destacar la labor qu e le cupo al C~

legio de Graduados en Ciencias Econ6micas en lo resuelto por la

VII P~amblea Nacional en materia de normas de auditoríae

En su sesión del día 8 de noviembre de 19G9, mediante ~

na resoluci6n, la Oocisión Directiva del Colegio de Graduados en

Ciencias Económicas de la Capital Federal, resuelve adherirse y

recomendar la ap'Lí.c ac í ón de las Normas de .Auditoría Generalmente

~~eptadas recientemente aprobadas por la VII Asamblea Nacional

reunida en Avellaneda tanto en materia de las Ll.amad as "normas

generales" c omo a8í también en las "normas e spec f f í.c aa sobre

d í c t emen" •



esta Provincia a dictado varias disposiciones que tienden a regu-

lar la labor de los contadores púl)licos matriculados en sus ta

reas de auditoría&

En la actua.lidad rige una reciente Resolución nO 41/74

del 28 de setiembre de 1974, la cual reemplaza y deroga a las vi

gen.tes con al1terio.:ridad~ o sea:

.- Resolución nO 28/66 del 13 de mayo de 1966;

- Resoluci6n nO 101/66 del 25 de noviembre de 1966;

- Resolución nO 105/68 del 22 de noviembre de 1968; y

..- Resolu.ci6n nO 83/12 del 27 de diciembre de 1972.

Conforme al texto de la di.sposici.6n vigente en ~a actu~

lidad, como. las anteriores no existe ninguna obligatoriedad im

puesta por parte de ese organismo provincial en cumplir las 11am~

das Normas de Áttdi toría Generalmente Acep t ad as , votadas y aproba

das en 1969, si bien se especifican con sumo detalle, las tareas

y pautas. que deberá adoptar el contador pú b.Lí.c o en su desempeño

profesional como auditor.

Por otra parte, en su oportunidad se han circularizado

y difundido entre todos sus matrioulados bajo el título de ItJm.e·

xo de Resoluciones 28/66 y 105/68, el texto de las mencionadas -

Normas de Audi toría Generalmente Aceptadas", para al conocimiento

informativo de sus miembros.

Pr.2Y}.ncj.~!3 C6rdoba: el Consejo Profesional de esta

Provincia ha dictado varias disposiciones que tlenden a regular

la labor de los contadores públicos matrioulados en sus tareas de

audi t orf a,

Además de ello, a par t í r del año 1970 rigen -con cier

tas limi taciones- las llamadas Normas de Audi toría Generalmente

Aceptadas en la f ormu.Lac í.ón y enrí e í ón de los dictámenes profesio

nales.
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Por otra parte, este organi-smo profesional ha recom.end~

do a sus mat.ricu.lados la u t í Lí.z ao í.ón de det e rtnánad os modelos eje~

plificativos de dictámenes o certificaciones profesionales.

Pl'.QX!..119ia Q2.-º.2giegtc,:?: el Consejo Profestonal de esta

Provinci~ ha dictado en el año 1969 la Resoluci6n nO 101 por la

cual tienfie a regular y uniformar las normas en materia de emi

si6n de informes, dictmnenes y certificaciones profesionales para

los contadores públicos matriculados en el ámbi to de su ju.risdic

ci6n.

De la Lnf'o.rmac í.én que pudo obtenerse de este traba,jo y

de la lectura d.e la menciona.da norma no surge o onrs t ano í.a alguna a

cerca de la obligatoriedad impuesta por parte de este organismo

provincial en la aplicación de las LLamadaa Normas de Auditoría

Generalmente Aceptadas, si bien en la ci tada Resoluci.6n aprobada '.

se especifican con bastante detalle y minuciosidad las tareaG y

pautas que deberán adoptar los matriculados en su labor prot:esio~-

. n al.,

E!Eyincia_Q~EntreRi~: el Consejo Profesional de esta

Provincia también ha dictado disposiciones que "tienden a regular

la Labor de los contadores públicos. matriculados en sus tareas de

au da t or f a.

En m~rito a ello y conforme a la Resoluci6n nO 16/70 a

partir del año 1970 rigen con carácter oblit;a.torio -con ciertas

limitaciones en cuanto a importes- las llamadas Normas de Audi ...·

toría Generalmente Aceptadas en la formulaci6n y emisi6n de los

dict~uenes y certificaciones profesionales.

Asimismo, es importante destacar que este organismo pr2

fesional -con la publicación y distribuci6n de un Ln t e.r e s ant e y

práctico cuaderr:illo titulado uAr9.nceles y Disposiciones Comple

mentarias-Normas Técnico Profesionales sobre Estados Contables---
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ha i.lu.strado a sus matriculados acerca de la u td Lí aao í.ón al terna-

tiva de determinados modelos ejem.plifícativos de dictámenes y cef.

ti.ficaciones profesionales.

Finalmente, se hu toma.do conocimiento que actualmente g,

~a Comisi611 Especial de este Consejo Profesional se encuentra ab,2

cada al ~studio y exámen de una nueva reglamentación a aplicar en

materia de dictámenes y c er-t í f á oac í one s de CC!n.tador Público.

proY!ll2~~~§~M~gdo~~: el Consejo Profesional de esta

Provincia tiene en vigencia desde el año 1951 lé:'- Hesolu.ción PX'of~2

sional n? 1, por la cual tiende a regular y uniformar las normas

en materia de emisión de informes, ó í.o t.ámene s o certj.ficaciones

profesionales y c on s er-vac I én de los papeles de t r aba j o para los

c orrtado r ee públicos mat r í.cu Lado s en el ámbito de su .juriHdicci6n ..

De la lectura de la mencionada norma surge una especifi

cación detallada y minuciosa de las tareas y pau t as que deberá a

d cpt ar el matriculado en sus labores profesionales de audi t.or f a ,

Por otra parte, y en base a Lnf o.rmac í ón qu e ha logrado

obtenerse, se ha tomado conocimiento de que se halla en estudio

-dentro del ámbito de la Ccmisi6n de Reglamento e Interpretaci6n

de ese Consejo Profesional- la posibilidad de redactar nuevas

disposiciones en esta materia tendiente a la adhesión y adecua

ción provincial de las llamadas Normas Generalmente Aceptadas de

lmdi t or f a ,

E!:.2.Y~E:.2i§_~~_l:I~uqu~a: Ll ama t í, v o resul te. observar que a

pesar de la muy reciente constituci6n y creaci6n de este organis

mo profesional en el ámbí, to de esta provincia argentina, se hayan

establecido en sus normas técnico-profesionales las disposioiones

más adel.an t ad ae y modernas en el cump'Lí mí.en t o de las tareas S" p9.!2:,

ta.s qu e d e ber á ad op t ar el contador público raat r í.ou l.ad o en su de

s empeño pr ofe sd on a'i en labores de au d í, toría..
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E~ efect~, este Consejo Profesional con fecha 21 de di

ciembre de 1971 dictó la Resolución n ? 5 por la cual se e e t ab'l ec en
.'

como obligatorias de cunplimiento por los profesionales en cien-

cias económicas matriculados en esta jurisdicci6n provincial, las

llamadas ItNormas Específicas sobre Dictámenes de Contador Fúbli-.

co" referentes a Estados Contables conocidas entonces como Reco

mendaci.6i1 nO 1 (ahora, Dictamen nO 1) del Instituto Técnico de

Contadores Públicos&

Es oportuno señalar que esas c1if3})osiciones profesiona

les incluyen a las denominadas Normas de Auditoría Generalmente

Aceptadas.

ProYi!1.Q1,:~~í~_~!..Q: el Consejo Profesional de esta

Provincia. tiene en vigencia. desde el año 1967 una. resoluc:j.6n por

la cual tiende a regular y urrí.f o.rmar las normas en ma'ter í a de cm];.

si6n de informes y certificaciones profesionales con sus respecti

vas formalidades de presentaci6n para los contadores pdblicos ma-~

triculados en el 8ubito de su jurisdiccióno

De la lectura de la mencionada norma surge una especifi

c ac í.ón detallada ;l minuciosa de las tareas y pautas que deberá a-

doptar el matriculado en su labor profesional para cada uno de

los casos o circunstancias considerados.

A pesar de una IDUY breve referencia en los consideran

dos de la resolución comentada a las llamadas Normas de rmditoría

Generfumente Aceptadas, el texto dispositivo de la misma no con~

tiene ninguna disposición obligatoria en ese sentido.

Se destaca también que este organi.smo profesional incl9:,

yend o un anexo a esa resolución ha t l.u s t r ado a sus matriculados ~

cerca de la u t í.Lí zac í ón al ternatí.va de determinados modelos ejem..w

plifi.cativos de d í c t ámenee y c er t.í.f t c ac í.ones ,

Luego de la aprob3ció~ y smlción de la mencionada reso-
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Provinci~de Sa~~~~: el Consejo Profesional de esta

Provincia tiene en vigencia desde el año 1973 una resolución por

la. cual tiende a regular y uniformar las' normas en materia de emi

aí ón de c e r t í .. fioaciones profesionales con sus respectivas formali

dades de presentaci6n para los contadores públicos matriculados

én el ámbito de su 'jurisdicci6no

De la lectura de la mencionada norma surge una especif!

c ac í ón detallada de los r-equ.í.el t os formales mínimos (artículo 30 )

que deberá cumplir el mat r í.cu'l ad o en su .Labor profesional para c~

da uno de los casos o circunstancias considerados 4 No obstante

ello, la resolu.ción comentada no contiene ninguna disposición 0-

bligatori a con relaci ón a Las Normas de Audi t.or f a Generalmente A

c eptad as o

1,0 curí.oe o de destacar es que este organismo profesio

nal mediante la norma sanc í onaóa (artículo 2°) adopta los Prtn

cipios y Normas Técnico-Contables generalmente aceptados para la

presentación de los Estados Financieros. La disposición corrlenta.-

da incluye también un modelo ejemplificativo de certificación cog

tableo

Pr~y}ncj.a d~_~~~_~~~ el Consejo Profesional de esta

Provincia ha dictado var í.as disposiciones que tienden a regular

la labor de los con.tadores públicos matriculados en sus tareas de

aud í t cr í a.

Conforme al texto de 8r.:;as dispostciones profesionales

no existe ninguna obligatoriedad por parte de ese organismo pro

vincial a las llamadas Normas de Auc1i toría Generalmente Ac ept ad as,

si bien se especifican con un detalle las tareas y pautas que de

berá adoptar el contador p~blico matriculado en su desempeBo pro

fesional en labores de au dít or í a,

Por otra parte? es importante destacar que ese orgwlis-
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me profesional ·mediante la publicación y dist.r.i buo í ón de un inte

resante y sintemático cuadernillo impreco denominado IIQorapendio

de Disposiciones y Normas Vigentes para el Ejercicio Profesional"

ha ilustrado e informado a sus miembros matriculados sobre las

disposiciones y normas establecidas en esa jurisdicción provi~-

c.ial.

~ro":~112.t~~..~~;~,~2.~8Elfl: el Consejo Profesional de esta

Provincia -que f'unc í.ona bajo la denominación" de "Co.l eg í o de Gr~

du ad os "> tiene en vigencia desde el año 1970 una resolución por

la cual tiende a reGL:tlar Y uniformar las normas en materia de emi

si6n de informes y certificaciones profesionales con sus respecti

vas formalidades de presentación para los contadores pdblicos ma

triculados en el ámbito de su jurisdicción~

Conforme al te~to de esa disposición profesionaL existe

obligatoriedad por parte de los profesionales matrioulados en ese

organismo provincial a cumplir las Ll emad as Normas de lID,di toría

Generalmente Acep t ad aa especificando -además- un detalle de las

tareas y pautas que deberá adoptar el contador público matricula·

do en su desempeño profesional.

Asimismo, es dable destacar que ese organismo profesio

nal -rned.í an t e la publicación y di~3tribución de un interesante

cuadernillo impreso d enomá nad o Reglamentación para ....;utenticación

de Firmas- Normas de Aud i toría Generalmente Aceptadas ha ilustr2:

do e informado a sus matriculados sobre las normas y disposicio

nes establecidas en esa jurisdicción provincialó

En fin, se podrían seguir enunciando algunas otras con

sideraciones sobre normas de auditoría generalmente aceptadas a

trav~s de trabajos preparados por el Instituto T~cnico de ~ontad2

res Pú hl.Lc os , resoluoiones apr cbad ae por Asambleas Nac í on ak e s de

Graduados en Ciencias 3conómicas 1 etc. :pero a los fines de 13. i:=l

vestigación sería innecesario extenderse en el tema.
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Lo cierto es que conociendo· a esta al tura el origen, la

evoluci6n y el contenido de las llamadas normas de audi toría ge.n~

ralmente aceptadas la exper í eno í a en la Argentina y su extensi6n

a lo largo de su terri torio, ~"t.zQYi..~te que se orientan !?,ás:hc.a....

m.~f.:1te al Sector Pr í vado y se hallan referidas a la denominada }~u

ditoría Externao

I
Se hace indispensable entonces, adecuarlas al Sector p~

bltco de o onformí dad con los conceptos que sobre .Audi toría y Con

trol Interno se han vertido oportunamente. Amén de contar con el

valioso elemento de las definiciones expresas~ se conocen las nOL

mas de ~~ditoría desde su origen habiéndoselas enunciado, y se_§Q

tu.~J.i ~~.~_~Q.~~1~~L~_!Q~_f;.!l~._.gQ~1~.J!~~~~f!~.~._~~!~ (por h a

lIarse referida al Sector r"'Jblico Nacional) .QE:!:~.9.~rel~!~n2J_~

1 a....2;h~~:i.:.ft.c ac i 6g_9~~~_~~di 1.2!:f~vi!l~er~!?:2~~!i~?:}~ ~

Por lo tanto, en el capítulo siguiente, previa menci6n

de las disposici ones legales que se refi eren a "Normas de Audi t.2

. ría Generalmente Aceptadas" en el Sector Ptíblico Nac í.ona'l., se

proyectará la necesaria adaptaci6n de aquéllas a dicho Sector.

Antes de entrar a ad ecu.a.r las normas de audi.toría para

el Sector Público, se hará una breve referencia a las disposicio

nes legales vigentes que las mencionan para ser apli.cables al mi~

mOe

a) Disposiciones legales referidas al Sector Público Nacional.

En primer lugar, cabría señalar que en la Ley de Conta

bilidad de la Naci6n ya mencionada en el presente trabajo, solo

se hace una referencia a la .§lJ.dlliría. in1~!!~ en el inciso b) de
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la reglamentaci6n del artículo 73·, Se recuerda que el carácter

de aquélla era ~nuy restringido. Lo cierto es, que no se citan en

la. Ley expresamente a las. llamadas normas de au.di toría generalmeg

te ac ep t ad as e

El artículo 6° de la Ley n? 13 ..653 (organizaci6n y fug

cionamiento de las ~~mpresas del Estado) consignaba que lt~l Tri~

bunal, de Cuentas de la Naci6n ejercerá el c on t.r ol, de los orgal'lis-

mos a que se refiere la presente Ley , mediante el l2..;:22.~gimi.~gtq

de_~QLt:.Qrí~2,.Qn.table, en todos los aspectos relacionados con su

desenvolvimiento legal, econ6mico, financiero y patrimonial ... C'"lt.

Debe tenerse en cuenta que la Ley n? 200;558/73 determi·-·

n6 que la Corporaci6n de Empresas Nacionales ejercerá el control

sobre las empresas incorporadas al régimen, por 10 q.ue se excluyó

a las mi.smas del Control del menci.onado Trtbunal de Cuentas de la

Naci6n ..

El Decreto nO 5.,883/55 reglamentari o de la r,ey nO J3.653

en su artículo 14 dice: u ....... la referida fiscaltzaci6n se e;je..;:.

cerá de ~q"uerd.2....#~on~;b_I2f.~~-ª?:.!!!!~;nt~~~~~ª~~!.Qf.~~--2.2n!able y con

templa.l1do todos los aspectos relacionados 'con el desenvolvimiento

ec ouómí.c o-ct í.nano í.er o y pat:rimonial de carta empresa .. ~ .... u. Esto

tampoco tiene vigencia en la actualidad, pero se 10 consigna a ti
tulo ilustrativo y para co.rroborar a.l gunas consideraciones que se

efectuarán luego sobre el particular.

Se hallan vigentes las disposiciones que se transcribi

rán seguidamente aunque han sido indicadas oportunamente en la

Parte III; el artículo 2° del Decreto nO 2.613/66 (Auditoría en

Entidades Descentralizadas y 'Empresas del Estado) establece que:

"Loa Contadores Públicos de la Contaduría Genera.l de la Naci6n a

plicarán para el cump.l í nrí ento de lo e s t í.puLad o en el artículo an··-
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ter i or ~ 1..~~_!12~.~~J.:-l2f.2.2.~.ªi~.!.~~1QE~_g~!1~!.~!m~!1!~_.§c e.ll1~Q.Q~~~~¿r§·

}eria~~_~pit2E.~~.-Qon1~p".~.~~' Puede adv~rtirse,que se halla excLg,

ída la denominada Admá ms t r-ac Lón Central del Sector Püb'l í.c o Na-

c í oual ,

El artículo 13 de la Ley nO 20.558/73 referido al régi

men de control, expresa en el apartado 3 0 ) que la Corporación a

través de un 6rgano que se denominará Sindic?-tllra Genera.L puede

ft;~8tablecer sistemas de ~~,ª0o~_~~~.:t~!nat permanen t e o peri6di.

ca cuando la naturaleza, dimensión o características de' la empre

sa lo r e qu í e r a'", TampoGo se mencionan aquf a las normas de audi

toría generalmente aceptadas~

Eí.na'Lment e , y para concluir con estas brevesreferen-

cías sobre disposiciones legales atinentes al tema ~n lo que hace

al Sector Público Nací onal, ~ se debe tener presente lo manifestado

en la Parte IrI al hablar de la Contaduría General de la Nac í ón

cuando se decía, que a través del kx e« .Auditoría de Administra--

oí ón Conta.ble se tenía como mí.s í ón r eal í z ar la av.ditori~ de los

organismos públ.icos en relación con las funciones de control asig

nadas a la Repartici6n por la Ley de Contabilidad y normas regla

merrt ar í.aa , No se hace alusión a las normas de audi toría general-

mente aceptadas.

Existe una circunstancia que es menester destacar, y s2

bre la cual se volverá ~~9ific~ent.~ en posterior parte de esta

tesis, y que se relaciona con las funciones que le asigna el cit~

do Decreto nO 2613/66 a la Contaduría General de la Naci6n. En ~

fecto, al tener qu e emitir d í.c t ámene s por intermedio de los Cont~

dores Públicos de esa Repartición para cumplimentar cLáueu.Las co!,?;

tractuales con entidades de cr~dito internacional y contemplar

que la tarea a realizar deberá efectuarse de conformidad con re-

quisitos de aud í t or La establecidos por la entidad c r eo í ta c í.a , im--
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plícitamente surgen la~~~~lTI~Q_~udito~f~_g~ger~l~~nt~~~f~ta

das porque de acuerdo a las condiciones es-tipuladas, su aplica

ci6n es prácticmnente obligatoria. Se aclara que la entidad cre

diticia a que se alude se refiere concretamente al Banco Interam~

~icano de Desarrollo (BID).

En conclusi611 s puede in.ferirse como consecuencia de la

revisi6n efectuada"que s con excepción de todo lo relacionado con

el Decreto nO 2.613/66 (qu e en la práctica se aplica. casi con e!

oLu aí.ví.dad para cumplimenta.r obliga.ciones contractuales con el E.

IeD~) no se mencionan a las normas de auditoría generalmente a

ceptadas. Asimi BffiO , también se deduce que la aplicaci6n de esta.s

~~=~ tiene un c ar éo t er r-ea t r-íngf.d o en cuanto se Lí.má t a ? las eg

tida.des descentrali.~jadas y empresas del Estado (tienen que ser

prestatarias del BID) de j ando de lado el amplio espectro de la ~"

Administraci 6n Centra.lo

Sin desear precipitar formulaciones que me1."ecen Ulf más

exhaustivo anáf í.aí s , podría admitirse en primera instancia que,

dado el carácter comercial e indu.strial que" asumen algunas empre

sas del Estado y enti.dades descentralizadas en el Sector Públj~co

Nacional, las denominadas Normas de .Aud:i.toría Generalmente Acept.§:

das pudieran tener idéntica aplicaci6n a como viene aconteciendo

con el Sector Privado. Pero baste recordar las ~L~cte!fsti2~~

pe~gl!~~ que tiene la Ha~i~n~~~E1ica1 tema expuesto con algu

na profundidad en el presente trabajo, ~!~.g.2_~ve~jí~f~~g!LéL.?..2"~.E

taci§p:~i!L!~.-É!.~l:~~-iL~J,~·n~__~ra a.9_~p}~2.?:.2!?- __!!1teEral.

Más compleja y evidente resulta la aplicaci6n lisa y

llana de las denominadas normas de auditoría generalmente acepta

das a las entidades pJblica~ comprendidas en la Ley de Contabili-

dad de la Naci6n. FUJ;lj~~rt..!~J:~~g~.~.l~~.!~~9i~g¿.~_.<.SL~~Qentra~.É:

~§..~_~~§_in~!an:t~_~~~~~~3E~ti.2!';~:i~_ci r.EEE~]2i.bir~L2.-~.2
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Será necesari.o ad ap t a.r las normas de auditoría general-

mente aceptadas y compati~ilizarlas con la definici6n que se ha

vertido en el capitulo final de la Parte IIr de esta tesis docto

'ral , Este será el objetivo Lnraedí.a't o , teniendo en cuenta, como

se ha manifestado, que la aplicación de las formulaciones a que

se arr-í,be t endr án c omo principal destinatarib dentro del Sector

Público Nacional a las entid.ades públicas comprendidas en la Ley

de Contabili el ad de la Nací ón ,

b) übjeti vos de Las Normas de l.udi toría para el Sector Público.

Se había r-eve.Lad o en el Capf tuLo 1 de esta Par te IV que

para el Sector Privado los objetivos de las normas de au dí. toría

podrían ser inmediatos o media.tos, los primeros se había dicho

c on aí.s t I an en la obtenci6n de evidencia sobre LUl hecho o circuns

tancias que tienen relaci6n con los estados financieros sobre los

que el contador público dará su opinión, que es el objetivo últi-~

mo de su trabajo, es decir, que el objetivo mediato es el que bu~

ca el contador público para. formarse un juicio sobre la razonabi~

lidad de los estados fin8ncieros sujetos a examen y dar su opi

ni6n.

De conformidad con la definici6n esbozada en esta tesis

sobre Auditoría y Control Interno para el Sector Público los obj~

tivos que deberán perseguir las normas de auditoría son obviamen

te mucho más amplios, la enorme demanda de información ha au.menta

do la Auditoría Gubernamental de modo que ya no concierne exclusi

vamente a las ope r ac í. one s f í.nanc í.e.r as , sino también se ocupa de

si los organismos del gobierno están logrando los objetivos pre

vistos en los pr ogr amas y si sus' erogaciones se están hac í.end o

con economía y eficiencia y de acuerdo con las disposiciones le6~

les vigentes.
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Las normas de auditoría que se proyectarán e8tarán diri

gidas a cubrir este campo más amp'l í o de ap.Lí.o ao í ón , aunque se tt~

ne conciencia que en una primera etapa y dadas las c ond í.c í one a étQ

tuales (en nuestro país) se hará dificil su integral aplicaci6n!

.pero de lo que no deben caber dudas t es de que la. meta fi jada no

habrá de ser variadu o

Como ejemplo concreto Ji r(:1aJ. de lo' que viene ocuz-r Lendo

en el ámbi to nac í.onal., la Contaduría General de 1l:3~ Nac í ón , órgano

de control de la Hacienda Pública Nac í.ona'l , Y'a viene t:cansitando

de alguna manera desde hace algunos años el campo de la auditoría

tal cual. se la.. propone en la presente tesi s doc t or-al , Los profu!};

dos cambios qu e se han producido y que se producen en las áreas

de su competencia y referj_dos 'al tema, la han llevado a oper-ar en

la forma descripta.

En síntesis, habiendo un terreno propicio y existiendo

la necesidad impostergable de contar con guías para desarrollar

tiar e ae de audi toría se hace imprescindible adaptar o crear si. es

necesario los inf3trl..arlentos id6neos para Ll evarLae a cabo, estj.m8!1

dose errt ono e e que una her r arní enta. fundamental será el o orrtar con

expresas normas do au d í, t.or f a que e e an ap'Lí o ab'Lee al Sector Públi

co Nacional. A ello se dedicará el Apartado aí gut errt e ,

e) Guía.s para la f'o rmuLac Lón de Normas de Auc1j. toría para el Sec

tor Público Nacional~

Constituye el prop6sito de este Capítulo el enunciar

tenta.ti.vamente un conjunto de ncrmas destinadas a ser aplicadas

en las aUditorías de los organismos públicos para realizar tareas

f.n t egr-al.e e o par o í.a.l e e del trabajo de auó í. toría regido por estas

normas.



- 105 -,

La aplicaci6n de las norm~s de auditoría que se proyec

tarán se extiende a los dos campos de la aud l toría (interna y e~

terna), ello en raz6n de los fines básicos que se persiguen en

la presente tesis doctoral y como consecuencia de la premisa ado12

teda en. cu.arrt o a que la c La.sí.f í.o ao í ón generalizada que prima en

el Sector Privado carecerí a de relevancia para el ámbí, to público o

Se pretenderá que la~ normas de au?ttoría que se formu

len establezcan el campo y la' calidad de las tareas, como asimis

mo c on t emp'l en las características que (Jebe tener un informe de ni

vel profesional técnico especializado.

La profesi6n en nuestro país como ya se ha expuesto, ha

recomenda.do normas y procedimientos aplicables a auditorías real!.

z ad as para emitir opinión sobre la r azonab í Lí.dad (~quidad) con

que los estados financieros presentan la si 'tuac í.ón patrimonial-fi

nanciera y los resultados, pero se ha demostrado que se hallan di
rigidos !~!!,ªam.~B~~1:!!1ente al Sector Pr ívad o , Es por esto, que se

hace necesario ensayar las pertinentes formulaciones de normas de

aud í toría Que tiendan a satisfacer el mayor alcance que se ha de

nunciado para el Sector Público.

Es principio básico en una sociedad demoo r é.tí o a que los

gobiernos y organismos a quienes se les ot or-gan recursos plíb1j.cos

y facultades para aplicarlos, sean responsables de rendir cuenta

de sus acciones. 'Esta. responsabili.dad está implícita en la tarea

gubernamental aunque no siempre se ha.LLa adecuadamente defi.nida

en la legislaci6n. Teniendo en cuenta esto, debería identificar

se no solo 108 objetos a los que se han destinado los recursos p~

o os , sino también la forma y resultado de la utilizaci6n de aCiué.-

1108 ..

En el coneepto anterior que responde substancialmente

al contenido de 18. definici6.n. expresa que sobre lludi toría para el
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Sector Público se verti6 en la Parte II! de este trabajo, se ha

llan involucradas las premisas fundamentales en que se basarán

las normas de audi toría que se intenta.rán enunciar.

Consecuentes con la definici6n apuntada, las normas de

,auditoría se estructurarán de modo que se tengan en cuenta tres
t'

aspectos fundamentales de aud í, toría:

1) Fi~~erQ_~~~fL~:. Señala: a) si'las operaciones fi

nanc í.e r ae se r-eal t zan ad ecuadamen t e : b.) si los informes contables

de una ent í dad se pr e s en t an s atrí et ac t or-í arnerrt e ; e) si la entidad

ha respetado las disposiciones legales vigentes.

2) Econo~f~Y:_Ef1,.2.~enci!:: Serlala si la entidad está admi

nistrando y utilizando sus recursos (personal, patrimonio, etc.)

en forma económica y eficiente t denunciando las causas de todo d~

sempeño anti-económico o ineficiente, incluyendo defectos en el

sistema de informaci6n, en los prooedimientos administrativos o

en le. estructu.ra orgáni.ca f'unc í.ona'l ,

3) Re~~lt~~~~-RrQEr~~áti~~§: Señala si los resultados pr2

yectados y deseados se están logrando, sí.los objetivos estableei

dos por los 6rganos competentes se están cumpliendo y sí la enti

dad ha tenido en cuenta alternativas que pudieran brindar los re

sul ta.dos perseguidos a menor costo e

El cubrir estos tres aspectos simultáneamente es una m~

ta deseable, por demás ambiciosa quizá, pero a ello debe tenderse

en un futuro no muy lejano.. Mientras tanto, al decidirse la rea

lización de una auditoría será nec eaar í o defi.nir cuál o cuáles de

los tres aspectos habrán de ser enalí.z ad os , o bien, si se está 'en

condici.ones prácticas (difícil por el momento, al menos en nues

tro paf s ) de establecer q,ue se cubri.rá la totalidad de 10:3 aape,9.

tos referidos.
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En resumen, tenj.. endo en cuenta los alcances que se han

enunc l ad o precedentemente ·s las definiciones que sobre Auditoría

y Control Interno para el Sector l?l;tblico Nao í.on al, se han efectua

do en la Part e III, se consignarán segui áamerrt e las que se denomj,

nar án Guías p ar a la Eorrau'Lac l ón de Normas de .Au.di t or f a,

1 - NOP~AS GENERALES

A - El al.e ano e integral en una aud í t or f a para el Sector ?t.Í.blico

Nacional ~eb~~ abarcar:

a) un exámen de las t r ans acc í. on es financieras, cuerrtas e in·

formes~ incluyendo una evaluaci6n del cumplimiento de las

leyes :{ disposiciones legales vigentes ..

b) una reviai6n de la eficiencia y economía en el uso de los

recursos.

e) un anál.í sd s qu e constate eí, los resultados esperados se

han efectivamente alcanzado.

13 -- Los profesionales designados para realizar la au.d í toría deben

ser personas que, "teniendo título prof(~sional o uní versi t ar-í o

oficialmente reconocido o la habilitaci6n oficial correspon

diente, reúnan la idoneidad ad ecuada para Lae tareas que se

le encomiendan.

e - IJa entidad auditora a través de los profesionales que la j.nt~

gran mantendrán el cuidado :l cautela digno del ej ercicio pro

f esd onal ,

D - En todos los aspectos del trabajo de aud í, to.ría, la entidad al?:

di tora a tre..vés de 108 pr of e ea on8.188 que la componen manten

drán una actí, tud de Lnd epend enc í.a ,
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IX NORM.AS RELATIVPJ3 Ji LA REft.LIZACrON DEL TRABAJO

El trabajo de au d í, toría debería comprender:

A - Una ad ecuad a p.í.aneac í ón y supervisión de las tareas a reali.

zar por los indivt du os designados por la entidad aud í, tora.

B ~ Una 'revisión sobre el cumplimiento de las leyes y disposicio-

nes legales vigenteso

e .... Una evaluación del sistema de control interno para apreciar

en que medida asegura el 'cumplimiento de la legislación y no,!

mas pertinentes, en qué grado brinda correcta información, 0,2,

mo contribuye a promover la eficiencia operativa, en qué medi

da permite analizar el logro de las metas propuestas ~ impul

sa la adhesión a las medidas de política económica, f.il18,ncie

r8, administrativa del Sector Públicoo

D ..... Un examen de los elementos obtenidos para acumular suficiente

evidencia probatoria válida para proporcionar al audito~ o eE;

tidad audi tora una base razonable a las opini ones, juici os,

conclusiones o recomendaciones que deb~~ emitir~

Ir! - NORM:AS RELATIVAS A LOS IN.FORl,lES

A - Se elevarán Lnf orrnee escri tos de aud í, toría a los funcionarios

de los organismos que requirieron o instrumentaron la realiz~

ción de las tareas. (Debe adver t í r e e que no representan 1,08

casos comunes, pues en el Sector Público Nacional las tareas

por lo general las encomienda el correspondiente órgano de

control). Se remitirán copias a otros funcionarios que pue

da~ ser responsables de actuar sobre la base de lo diagnosti

cado o reco~endado y a otros responsables autorizados para r~

cibir tales informes.
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B - Los informes se emitirán en, o antes de la fecha especificada

por ley, regl~nentaci6n u otro convenio y en todo caso lo más

pronto posible para su utili z ac í ón .2E2E.tu~E: por los funciona

rios responsables.

e Cada informe:

a) Será lo más conciso posible, cuid~~do de que sea lo sufi

cientemente claro y completo para que.lo entiendan todos

los usuarios potenciales.

b) Presentará los hechos exacta, completa y verazmente ..

e) Presentará los resultados y las conclusiones de manera ob~

jetiva y .. en palabras tan claras y simples o omo el tema lo

permi ta.

d) Incluirá. úni.camente información, resultados y conolusiones

concretas, adecuad~nente respaldados por evidencia probat~

r í.a , recopilada durante la realización de las tareas para

demostrar y·probar si es necesario el fundamento, co.rrec

ci6n y veracidad de las aseveraciones del inforroeo

e) Cuando sea procedente :i.ncluirá recomendaciones del auditor

o auditores para realizar mejoras en los procedimientos o

en el trat~~iento de asuntos' donde detecte problemas. Pa

ra cooperar con la implementaci6n o planeamiento de las aQ

ciones correctivas el informe deberá señalar las causas de

las deficiencias notadas.

f') Se dará mayor énfasis a las mejoras futuras, los comenta

rios críticos deberán tener sentido constructivo a los fi

nes de alentar reacciones favorables a las recomendaciones

sugeridas.

g) Incluirán la opinión de los funcionarios responsables del

organismo auditado respecto a los resultados y conclusio

n es que proyecta presentar en su informe.. Es conveniente
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que las opiniones sean recabadas por escrito y se present~

rán y comentarán objetivamente en el ini'orme definitivo ..

h) Se expLí.oar á con claridad el campo abarcado y el objetivo

de la auditoría realizada..

J? Todo informe de audát orLa de carácter financiero:

8,) 00ntendrá la opini ón del aud í tor o aud í t or e s sobre la ver~

oí.d ad de la Lnf ormac t ón 'contable examí-nad a,

b) Indicará si los ir~'ormes financieros se h~l preparado de ~

cue r d o con normas legales vigentes o u eu al.e a de contabili ....

z ac íón aplj.eables a los organismos plíblicos audi tactos y 8,2

bre bases compatibles entre un periodo y otro9 Los cam-

bias signifj.oativ08 de sistemas o procedimientos contables

y sus efectos en los informes r í.nanca eros d eberán explica..J.Z

s e en el i nf orme de au d i t oría.

e) Indicará si el examen de la información financiera se 11e

v6 a cabo de acuerdo con las normas de auditoría enuacia~

das en 1) y 2) de estas guías.

d) Incluirá toda informaci6n suplomentaria pertinente respec

to a los informes financieros analizados, que pueda ser n~

cesaría pB.l'la una expos í.o í ón completa e Lnf o.rma't í.va ac ero a

de las operaciones financieras del orga.nísmo. El informe

del auditor o audi. t or-e a a eñaLar á el cumplimiento y en su

caso las transgresiones a las disposiciones legales vigen

tes referentes a la materia analizada o

Para dar cump'l í.nn ent o a la Norma D relativa a la r e a'Lí>

zaci6n del trabajo se reco~ienda tener presente los siguientes

procedimi entos de auditoría:

a) 8omparaci6n de estados contables con los r eg í e t.r-o s de con

tabilidad que :38 lleven en el Sector :\5.01ioo; ajer:12v8 rea-
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mos con la docQmentación en la extensión y profundidad que

el auditor o auditores estimen conv-eni.ente, considerando

el r esu), tado de su estudio y eval.u ac i ón de la eficacia del

control inte.rno.

b) }?:ruebas oculares y recu.entos de activos de importancia co

mo ser: valores de caja, inventarios físicos, etc. El au....

ditor y/o auditores debe o deben b~iarse por la importa~

cía del activo y el control qu e ejerce el Organismoe TOlTI.§:

rá todas las medidas necesarias para comprobar que todos

los recursos y los compromisos de la entidad están reflej~

dos en lns estados contables.

e) Confirmaciones directas con terceros por medio de: Certifi

c ad os Bancarios, c onfí.rmao í.one e selectivas de cuentas por

pagar, etc. con la extensión que sea conveniente y facti-

ble en cada o í r cuns t anct a,

d) Examen de documentos importantes y au t orí.z ac t ones comple

mentarias, como contratos, licitaciones, reglamentaeiones

internas, circulares, cartas orgánicas para la formación
w

de las correspondientes opiniones, juicios s conclusiones o

recomendaciones.

Cumplido el cometido de establecer guías para la formu

laci6n de normas de audi t or í a a ser aplicadas al 3ector Público

Nacional, se considera necesario ef ec tu a.r un breve examen d e los

denominados principios contables generalmente aceptados para ade

cuarlos, si fuera viable, a las característica.s peculiares que se

ha obaer-vaó o , tiene la Hacienda Ptlblica.•

.En consecuencia, el proponer Guías para la formu.Laoí.ón

de Principios Contables pAra el Sector P~blico Nacional constitui

rá la meta de la Parte V de este trabajo.
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PRINCIPIOS CONTABIJES GENER.ALMENTE ACEPTADOS
----•• -.--------.... _ ... _ .... _ .... - ....~__..c.-_.. '_ ....._-v~..~__.... ._.---. •__....-_ ....__

Es sabida la e atr-ech a relación qu e existe. entre la aud,i

.tor f a :/ ~la ap.l.í.c ac í ón de los principios c on t abl.ee , estos últimos

y los pr í.ne í pt os 3' procec1imí entos que [:obt ernan las au d í, torí as e~

tán vinculados entre sí y forman un oonjunto. integral. Sin un

c on junt o de pr í.nc í.pí o s fundamentales contables no serían posi.bles

los princi.pios de aud i toría, esto por s'í solo revelaría la enorme

't r-asc end enc í a de L tema para los f í.ne s de esta tesis doctoral.

Pero antes de efectuar la pertinente Lnd agac í ón s ob r e

este primordial aspecto, se desea dejar aclarado que el análisis

no pretende de ninguna manera agotar el tema ni examí.narLo con el

detenimiento y profundidad que el mismo merecería, sino que se ig

terpreta. que por estar :Lntimamente r e'Lec í oriad o con la aud í toría

surge la necesidad ineludible de realizar una breve investigaci6n

para conocer si estos llamados prtncipios contables generalmente

aceptados son aplicables o no al Sector Público, o si es necesa

rio adecuarlos o crearlos para dicho ámbito si no fuere posible

su ad ap t ac Lón e

Para incursionar apropiadamente en la mat e r í.a , en pri

mer lugar se hará una breve r ef e r enc i a sobre los mencionados pri.Q

cipi os a los fines de revelar su o.r í ent ac íón , luego se expondr án

los antecedentes correspondientes al ámbito nacional y por último

para finalizar con estas generalidades se enuno í.ar án y definirán

los principios vigentes.

Esta.blecidas estas p2.UtL=3_S, y una vez demostrado que la..Q

r íen t ac í.ón que e;u.ardan los principios generalmente ac ep t ed os está.
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dirigida f'und emen'tedmerrt e al Sector Privado, se in"ten-liar8.n esta

blecer guías para la formulaci ón de prí.nc í.pt os contables para. ser

aplicad os al Sector J\lblico Nacional e.

En todos los ó rd ene e de la vida, en los que el hombre a

través de su comportamiento actúa gu í ado por disposiciones norma-

tivas-coe:rcitívas-voluntariaf3&-necesarias o convenientes- qu e lo

rigen, se habla. de pz-Lnc í.pí oe , normas sr r egl aa , leyes, c onvenc í.ong

Lí.smo s , etc .. en forma indistinta para indicar que existe un "otro

y o " que le mare a ru t aa a seguir, bien sea este una disIlosfci6n e

manada de lJ.H organ.ismo insti t.uo t onaf apt o para. ell.o, o bi'en su

propia reglamentaoión subjetiva$

En materia de contabiJ. i.dad se ha,'bla tnc1istintamente de

pri~cipios, postulados, normas, prácticas, t~cnicaS1 convenciona-

liamos, etc~ para expresar el conjunto de disposiciones normati

vas que rigen el c ompor t ann.en t o de la. mí ema , y 8Jln cuando los or ..·~

I gan:ismos profesionales frecuentemente han indicado que el término

correcto es el de "pr í.nc í.p í oa" en el ámbt t o profesional se apr~

c í a una falta de unificaci6n al respecto ..

Pod r f a d ec í r s e Que los conceptos "postulado" y It p r 1.g

cipic lf pertenecen a la jerarquía del conocimiento científico, e

llos fijan los Lí.neenrí.ent os estructurales de una disciplina, señ.~

Lan las bases para la ap.Lí.c ao Lón de los rm smo s mediante la técni

ca, ésta. es la que perm í te llevar a la práctica las razones fund.§;

mentales y las proposiciones absolutas estableci.endo para ello

normas, reglas y proc ed í.mí.errt os que lo per mí,tan; a su vez t.an tc

el aapec t o mezament e teórico, cuand o la parte téGnico--l)ráetica

del mí smo , s í gu eri un or d en , se gu{an })or un método q,UE~ ~permi t a fl
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jar una estfuctura de conocimientos primeros y precisar posterior

mente los caminos qu e d ef'Lnan su ap.l í.c ac i.ón aí s t emét í c a,

Con cierta insistencia los detractores de la contabili

dad señalan qu e 108 "principios de contabilidad u no son sino

c onvenc t ona'l.t smo s , queriendo expresar con ello que no se trata. si

~o de acuerdos tomados por la profesi6n a fin de justificar su

pr ác t í.c a ,' obli.gados a ello, al no enc on tr ar bases científicas a

los mí.smo s , Este punto de vi s t a , carece de todo fundamento, y se

estima qu e es un c r í terio insosteni bl.e , En una d í so í.p.l.á na como

la contabilidad no todo puede ser principios te6.ricos, no todo es

ciencia pura; es necesario ~ue la teoría al ser aplicada se acom

pañe de técnicas apropiadas; se aprecia. así la uni6n de la cien

cia y de la t~cnicao

En conta.bi.li dad se observan ai sposici 011es normativas en

uno y otro sentido, sin embargo , cabría preguntarse: -dentro de

su fundamento teórtco existen postulados y principios qu.e le den

categoría científica? -son ~stos de validez universal? S~ verá

aeguí.d ament e , si estos interrogantes pueden ser contestados.

Hasta el presente nadie le ha negado al ejercício prof~

sf.onal, de la o on t abf.L'í dad el carácter de liberalidad, pertenece

al grupo de las profesiones liberales; ello Lmp.l.í.oa aceptaci6n de

una responsabilidad pJblica, de una funci6n social; ejercicio de

una profesi6n que ex í s t e gracias "a la c onf í anza en ella de po s i t.a-.

da por un reconocimiento de valores é t í c os que rigen a los que la

ejercen merced a la pr epar ao í.ón humanf s t í.c a que hay d e t r ás de ca.

da profesi onuí, , a.dqui.rida en la.s universidades y nec e sar í amente

consolidada en la vida profesi cnal,

Al tener todo este alcance la disciplina exige necesa

riamente la ex í s t enc í a de .valo.:res supr a-c on t ab'l.es , que la rijan,

sirvan de base a t.od a su estructura -:l (f.U3 inspiren el uso d e sus

principios. Ese valor o postulado rector de la contabilidad es
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Se entiende que- siguiendo el postulado de justi.cia y e

quidad en todas sus manifestaciones la contabilidad se apf.í car á

.bu so ando dar a los fen6menos económicos y fi.nancieros el verdade

ro enfoque, la justa Lrrt er'pr e t aca ón ant.eponf.endo a intereses par

ticulares los de la sociedad en general. Con respecto a esto Jl

timo, aunque se hallaría implíci to, podría afirmarse Que está o

rientado al Sector Privado, pues no tendría asidero en un profe ....

sional que prestara servicios en el Sector Público, al menos 1 en

teoría, que pudiera primar algún tipo de interés par.. ticular por

sobre los de la sociedad en generalco Ef3ta es una reflexi~n que

debería ten~rse si empr e presente, porque no se ti ene la c.'erteza

de que sea entendido de esta manera.

Para algunos autores la d í ec í pl t na contable admi te con

categorías de principios ciertas disposiciones normativas q\¡e e

xisten en el campo de la contabilidad, el que sean uprlncipioslt

se derivan de su pr op'i a naturaleza, ya que .s e trata de máxí.mas a

ceptadas en su e e enó í.a aún cuand o en BU forma y detalle existan

diferenciaso Estos principios básicos y genere.les serían:

1.- Principio de imputaci6n: relación de causa a efecto, común

mente se conoce con el nombre de principio de causalidad y al

gunos lo han L'Larnad o principio de la partida doble.

2.- Principio de la cuantificaci6n: (principio de la unidad mon~

taria) para ~ue tenga expresión toda operación y para que é~

te tenga significación.

3~- Principio del ente económico: (principio de la entidad) se

r equ'í ere un ánbí, t o e apac í.al t un campo de expresi ón para que

tenga validez y utilidad científica.

4.- Principio del período: yal'a que le. contabilidad realice su
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f'unc í.ón y al c anc e utili.dad como disciplina social, es neceD·g·

rí.o que pr oporo í.on.e en forma per i ódí.c a la informaci6n que

constantemente necesi tan qu í.ene s la emplean ..

55- Principio de la partida doble: todo cambio de valores reper-

cute en una empresa de man e r a exacta en otros valores dentro

de la misma.. Enl
.1..;1_ su esencia es inmutable, independientemente

de las varLant ee de f o rma qu e adopte.

6e- Prinoipio de la consistencia: para que PQedan conocerse los

negocios y su. evo'Luc í ón ,

Para al.guno s autores estos principi os de contabilidad §.

nunc í.ad o s tienen v a.Lí de z uní ver s al., porque o cns íderan que la con·-

t.ab.íLí.d ad constituye un e ampo propio dentro del mundo del c onoc í>

mí.errt o , esto es con fines, pr í.nc í.p í.o s y obj e t í, vos par-t í.cu'Lar e s que

le cO~Jieren )ersonalidad específica.

Para Holmes (29) en los c ampo s afines de ap.l í.c ac í.ón de

los pr í.nc Lpí.o s o orrt ab.l e e y de auó í t or í a, los conceptos exposrí.o í ón,

uniformidad, t mport anc í a '/ Eloderación o espíri tu c on s er-vad o r y

pr'J.l1ente han ido surgiendo a lo larGa de Lo s. aüo s , -2stos conc81)-

tos d eb en servi r como guí ~l, según el autor, en la ap'l í.c ac í, 6n de

los principios c orrt ab'l.e s , en la preparación de estados financie-

I ros y en la ej ecuci ón de una au d í torí a.

El Insti.tuto lViexicano de Contadores Públiüos (JO) i:lcl~

ya dentro del concepto de principios de cont~bilidad generalDente

aceptados varias cosus:

a) Ciertos postulados o h'i p ó t e s í s básicos SU1).J>'D.C8~tesf que

informan los criterios de c ont ab i Lí z ac í.ón y pr ep az-ac í ón

oe estad os f í.n ano á eros, como por ej 8wplo, el c onc e bí.r' a

(29) HoLmes ,
11

o ifl 0 l.
Art hur 1} f> Audi torí 0.. Principi os y .Procec1imi anta.
Obra citada. ?éei~a 9.

(30) Insti ~uto I;12xicano de Contadores }?úbliüo~3e t-Torm~:l,s y ?rocec1i
uí.errt oo de Aadito.ría. Bo12t:'::'1 _:,. Dici.emJI'e 1956. J. ... 8X1GC

1965. E~cina 44.
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la. empresa como una entidad e epar ad a y d Ls t í rrt a d e las

personas que la f orrnan , el aplicar los or í t er-í.o s de cog

t abí.Lí.d ad , s al.vo prueba en c on't.r ar'Lo , sobre el supuesto

de la conti~uidad de operaciones de la empresa; el uti-

lizar la unidad monetaria nominal como unidad de refe-

renci~ de los valores o el dividir la vida de la empre-

a a en períodos r eguLar-es Ll aniadoe e j erc í.c í oe ,

b) ·Las reglas que permiten la soluci6n concreta de proble-

mas comunes ·0 generales.

e) Lo s procedimientos de apt í.c ac í ón de las reglas genera-

les y las reglas para la pree entac í ón de estados finan-

cieros.

La cbae r-vanc í a de estos principios de contabilidad en

la pr-epar ac í.ón de e e t ad os financieros es un factor de importancia

decisiva en la u't í.Lí.d ad qu e los mí.smos estados pueden presentar.

El Instituto Nacional de Contadores Públicos de Colo~

'b í a (31) refiriéndose a los pr í nc í.pí os contables expr e s a que el

.t~rmino principios de contabilidad que se utiliza en la norma so

bre rendición de informes debe interpretarse como que no solamen

te cubre los principios y pr ác t í.c as contables sino los métodos de

su aplicación. Esta segunda norma, r equ í e r e no una aseveración

de hecho del audi tor sino su op í rrí.ón sobre si los estados finan

cieros están presentados de acuerdo con tales principios. SI In~

tituto estima que los principios contables de aceptación general

evoluciona~ y cambian.

El Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Panamá

en 1967 tradujo del inglés las normas y procedimientos de audito-

(31) Instit\.lto Nacional de Contadores Públicos de Colombia. Com,i
té de Investigaci on e s Técnico-Contables-·Comi si ón de Normas
de AU.dit or í a , Boletín 8, junio 1968. Página l.
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r i a emitidos por el InHt:L tut o J.:~üericano, en el t.ex t o pudo verifi

carse que el' contenido es s í.mí.Lar al de los c o'Lomb.ianos , Por es

ta razón, pueden estimarse válidas para el te~a las consideracio

nes que fueron expuestas al tratar las normas de auditoría gene

ralmente aceptadas, en cuanto se referían a meras traduociones de

trabajos realizados por el Ensrt í, tuto .Americano de Contadores Pú-·

blicos y .. en otros casos siguiendo Ld érrt í.o os Lí.neaní.entoa ,

En esta etapa de los comentarios ya puede percibirse la

orientación qu e tienen Lo s pr-í.no í.pí.o s c on t ab.t'e e que se h(3.11 venido

enunciando en forma general, pero un trabajo pr-epar ad o por el tr~

tadista y c orrt ad or público norteamericano PauL Grady, quien pub1i

có los resultados del estu.dio e Lnvee t í.g ac í.ón contable que reali-

zara sobre el terna bajo el títu.lo "Lnverrt o.ry of G-enere.lly Accep

ted Acc ourrt í.rg Pr-í.nc á p'Le s for Buaí.ne s s }~nt.reprisesfl (Inventario

de Principios Cont'-:t()les Generalmente Aceptados en ~~m:presas Comer

ciales) e d í t.ad o p or el Lne t í tuto Ane r í.o ano de Contadores rLlbli ....

cos Autorizados 108 conceptúa como reconocidos como de aCel)ta-

o í ón generé.-l1 .exc+ns1.yarn~11t~ para la empresa privada. I~sto. disi

pará cual.qu l e r duda e obr e la orientación de los principios conta-

bIes.,

En realidad el título de la publicación ya de por sí d!

fine la orientación que se desea conocer, pues se trata de una. No

ta Técntca s obr e Coneeptost Convencionalismos, Principios Conta

ble-Fi:'.1ancieros de Aceptación Gene.ral en el Sector Pr í.vad o , En e§.

tu Nota se dice que el tema de los "Pr í nc ípd os Contables lt es fug

danent al. en Contabilirlad :B'ina.nciera de la empresa y en 18. prácti

ca profee í onal, del aud í tor Lnd epend í.en't e , En su determinación ig

tervienen criterios basados en el uso y la costumbre mercantil~

en doctrina y peris amí ent o de tr8.t8.distas reconocidos, en jurispr!:!.

d eno í a fiscal y mercantil del l~st8.do~ en la realidad micro y ma-

c r oec onómí.c a de la empresa pr í vada o del sector público Yt en
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cierto modo; en filosofías y sistemas políticos divergentes.

Se advierte tambi~n que se ha escrito y se sigue escrí-

biendo en Europa y Amé.rlca más sobre pr í.nc í.pt os contables -con

el ad í t amen t o de generalmente aC81)tados- que sobre cualquier 0

t.ro aspec t o de la c crrt abá L'íd ad f í.n anc í.e r a moderna.

t El tema no sólo es de permanente actualidad, debido a

su. I mpor t ano í a eeeno í.at , sino tarnbién objeto de controversia y de

puntos de vista encontrados.

Si bien las conclusiones del contador Paul Grady no fu~

ron universalmente aeeptadas por todos los profesionales, no dejó

de reconocerse el rnéri ta y el valor del estudio realiza.do. ~l h~

cho 8S que los prineipios contables que en forma resumida:se con

signarán, al. menos en los '~stados Unidos de Norteamérica son recQ

nacidos oomo de "aceptación general" por la empresa privada -iQ -c ,

du s t rü al, y comercial- y como t al.e s , resrald ad os por el rnsti tut o

Amerj.cano de Contadores Públicos Aut or-í z ad oe ,

En consecuencia, a los fines d e concluir con estas ref~

rencias sobre el trabajo mencionado, se hará una breve exposici6n

sobre parte de la publicaci ón de Gr ady ,

A ju.icio del autor citado, los conceptos. y conveneiona

lismos básicos sobre los cuales están enfocados los principios

contables-financieros son los siguientes:

1&- La 30ctedud y las :Sst:r:ucturas Po.Lf t í c as gubernamentales reco

nocen el "derecho a la propiedad privada".

2.- El negocio como unidad mercantil es independiente de sus pro

pietarios (convencionalismo de la independencia de la unidad

mercantil) •

3.- La unidad mercantil es un negocio en marcha (convencionalis-.

mo de la continuidad de la "u n i d ad mer-c an't i L H) •
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4e·- Es nec esnr í o cortar la vida de la unidad mercantil en perío

dos de ti empo iguales y di s tr-í, bu í r e qu í, tativamerrt e los ingre

sos y los costos entre los distintos ejercicios econ6micos

(convencionalismo de la existencia de "ejercicios fi.scales"

comparables) o

"50- }~s esencial en la admí.n í s tr ac í ón fí n anc i.er a de la unidad mer-

cantil el no adelantar ninguna ganancia y el tener en cuenta

todas las p&rdidas ocurridas o estimar l~s razonablemente pr~

visibles (convencionalismo del itconservattsmofi).

6.- IJOS cambios en el poder ad qu í at t í.vo de la unidad monetaria ca

reo en de t mpor t anc í. a.

7.- El cri teria de la "importancia relati van ti.ene ap'Lí.c ao í.ón :

en el proceso de la contabilizaci6n y preparación de informes

sobre la si tuaoi6n f í nanc í e r a y el r e su.L tado de las op er ac í.o-,

nes y, particularmente en la ejecuci6n del trabajo del audi

tor independiente.

8.- Reconocimiento de la necesidad de aplicar diferentes métodos

y procedimientos a distintas tlnidades mercantiles.

9.- Un sistema de control interno adecuado es esencial para la 0:2
tenci6n y utilizaci6n de la informaci6n de carácter contable

financiero.

10.- Las bases de aplicación de lbs principios contables entre uno

y otro ejercicio de la unidad mercantil deben ser uniformes

(convencionalismo de la Ituniformidad" en la aplicaci6n de

los principios).

Sumamente interesante resultaría el continuar desarro-

lIando este trabajo, cuya lectura se recomienda por su inestima

ble utilidad, pero d eber í a tratarse específicamente y en profunéii

dad. De 't odaa maneras se consignará suscintamente la ncve d cs a
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clasificación por categorías de pr Lnc í.pí.o a contables financieros

dtferenciadas por objetivos que contienE? la publicación.

Ob~tiv92: Principios c onduc ent e s a una adecuada presentación de

los ingreoos 1 costos y gastos mostrados en el Estado

de Rendimientos Econ6micos (o Estado de Ingresos y

Gastos; Estado de Operaciones; eto~) de la unidad mer

cantil.

Ob.l~llY.2.._~: PrLnc í.pt os conducentes a una adecuada presentación de

la estructura pat.rimonial de la unidad mercantil mos

trada en su Estado de Sí t1J.aci6.n Financiera.

Ob.~.!.iyo......q: Pr-í nc í pí.o s conducentes a una adecuada pr e s ent ac í.ón de

los bienes y demáe activos Lnve r t í.d os por los acci 0-
-,

nistas y mostrados en el Estado de Situacién Financi~

r a de la unidad mercantil.

~.!iv.2.J2; Pr-í.nc í.pí.o s conducentes a una adecuada presentación ·c1e

las obligaciones y demás pasivos conocidos. mostrados

en el :ci;stado de Si t uao í én Financiera de la unidad me.!:

cantil.

Q~~tivo E: Los estados f í.nanc í.e r os de la urrí dad mercantil al; ci~

rre de un ejercicio econ6mico deben estar preparados

de forma que p.r e s en t en r az onab.Lemerrt e la e í tu ac í.ón fi
nanc í.e r a , el resul te,do de Las operaciones y loa cam

bios de la situación financiera al cierre de dicho e-

jercicio y durante ese ejercicioo

En síntesis, quedaría demostrado g~e f~ndamen~almente,

y f'u é eo.rTooor~7"l.do·a tr:.1:\rés del tr~-lbajo del Contador Paúl Grady,.

los principios contables Eeneralrtl.ente aceptados se hallan ol'J..ent.§

dos al Sector Privado.
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Arrte s de errt r ar' a considerar los antecedentes correspog

dientes al ámbito nacional, y para sefialer las particulares con

t r ove.r s l ae que el tema ha generaao hasta el presente, mer ec e r f a

destacarse el penaamí en't o de Leonardo Spacek (32) que arguye que

los princirios son más bien tolerados qUE: aceptados. La inacept!!

'bilidad .por p art e del :pú~;)lico se puede encontrar, dice el aut or ,

siempre que hay juicios o demandas en las que les principios de

c on't ab í Lí.dad s on f ac t or-e s de 1i t í.gí.o , y' concluye su concepto con-

siderando cIue hasta. t.ant o no se haya demostrado la e quñ dad de los

z-eeu'l t ad os obtenidos a través de los pr-í.nc í.pl os ac e p t ad os y uti1i

aad os , no se está en po s í.o í.ón de pedir al público qu e ac ap t e la él.

pl:Lcación de ellos en estados financieros dictaminados ..

Goma puede apreciarse, el tema se halla bastante contro

vertido en los países qu e como México, encu errt r an El la profesión

contable en p'leno y perman ent e dosarrollo.

Con lo que a título llu.str8..ti \/0 se ha consignado prece

dentemente~ se dan por concluidas estas generalidades. Por"consL

guiente se pasa a desarrollar en el pr óx í.n;o capítulo "todo lo ati

nente a los antecedentes corresDondientes al ámbito nacional.

9~~~±~. Antecedentes en el ámbito nacional.

Cuando en noviembre de 1949 la Primera Convención Metro

politana de Graduados en Ciencias Econ6micas crea un Comité PerID!

nente al que' se encarga ad emáe de otras tareas, la o onfecc í ón de

un cuerpo de normas mír:i.mas para la confección de balances, puede

(32) Sp8.ce1c t Le onar-d . Son Generaln:ente Aceptados los Prí.nc í.pí.o c

de Gontc;.bl1idad? .. Revista íTino.1:lzas Y. Contabilidad. n? 5, I.~a

ye. 1962_ 2ditori&1 Finanzas S.de R~L.- M6xico~Págs.187/188.·
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decirse' qu.e el problema comienza a encararse en el país.

El producto de la tarea del mencionado Comit~ fu~ la te

s í s presentada. por la. Delegación Argentina a la IV Conferencia Ir!

t er-amer í.c ena de Contabili dad r e al í, z ad a en Chile en el año 1957,

titulada: Normas Mínimas para la Confecci6n de Estados Contables.

En la misma Conferencia la Delegaci6n Chilena presenta

una tesis titulada: Uniformidad en le presentaci6n de los balan

ces en los países americanos •

.Argentina, en su función de paf s coordinador recJ.liz6 eg

cuestas entre los países americanos Diembros de la Conferencia y

sobre la base de las contestaciones recibidas prepar6 en Julio de

1962 un despacho de la Subcomisi6n Permanente de Normas de Conta

bilidad tituladas: Principios y Normas Mínimas T~cn~co-Contables

para la preparaci6n de los Estaaos Financieros con indicaciones ~

cerca ele su forma y contenido y. sobre los dictámenes que respecto

a los mismos emitan los profesionales independientes, que f'u é pr.§.

sentado por la delegaci6n Argentina a la VI Conferencia Ent e.rame-.

ricana de Contabilidad realizada en New York en el año 1962.

En el des pacho se establecían principi os f'und arnent a'l.e s ,

sobre los cuales se apoyarían los demás, de manera que en forma

alguna podría haber discordancias entre los principies generales

y los principios f'und araent e.Les , a. los que se los denominaba Post~

lados Bás í c oa, considerando como tales a los principios de Equi-

dad ~i Utilidad. Conceptualmente, pos tuLad o es un requisi te pre

vio esencial, es una proposici6n cuya verdad se admite sin prueba,

siendo necesaria. para constituirse en fundamento de uJ..teriores rE;

zonarnientos, es decir, algo axiomático.

De la mí.sma manera en que los diferentes códigos se 8,-

sientan en la Ley fundamental o sea la Consti tución Nacional, se
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ban en los dos postulados básicos mencionadOSe

Los principios generales eran: ente, bienes económtcos,

moneda de cuenta, empresa en marcha, va.Lo r ao í.ón al c os t o , la i

gu a'l dad de activo y pasivo, ejercicio, devengado, objetividad,

r e al í aací ón, prudencia, urrí.. f c.rurí.d ad , mat.er í.e.l í.d ad , expo s í.o í ón ,

l~n la VII Conferencia Errt er-amer-í.c ana de Cont abí.Lí.d aó

que se celebra. en la ciudad d e Mar del Plata en el año 1965, la.

Argentina presenta un t raba j o ti.tulado: Pr-í.nc í.p'í o s y Norraas Técn,i

c o-Con t abLe s Gene r-a'Lmerrt e Ace p't ad os para la Preparac í. ón d e Esta-

dos ]\inancieros.. Este t.r abaj c pr e serrt a algunas diferencias con

respecto al despacho elaborado par-a la VI Conferencia Jrrt e r ame r-í>-

cana de Contabilidad.

Desaparece como postulado básico el de utilidad, subsi~

te el de equidad como único postulaflo.

Los prlnclp10s generales se reducen a trece, omiti~ndo

S8 como pr í.no í pt o la tgualdad active....pasivo y. por ot r a parte los

pr í.nc í p í os que mantienen s cn definidos en d í.e t í.n t a forma.

"t:n el año 1969 en la ciudad ele Avellaneda (Provincia

de Buenos Aír e s ) se reune la VII Asamblea Nacional de Graduados

en Ciencias -Zconórnicas 1 la Fedex8.ción Arcentina ele Colegios de

Gr adu ad os presenta el trabaj o llue la d elega.ción .Argentina presen

tara a la VII Conferencia Jrrt e r-amer í.c ena de Cont~.bilida.d y que

fuera aprobado en el orden t nt e r'n ac í on al. (1965).

La As amb'Le a lo aprueba, recom:i.enc1a su publ.í.c ac í ón en

los anales, pero determina qu e se gire' a'l. Instituto '!'écnico de

Contadores Públicos s o:rganj..smo dependiente de la ]'eoero.ción Argen

tina de 103 001egtos de Grc1c1lu:1.doG, para su uLterior r ev í aí ón , or

denamiento y ac tu a.l Lz ac í.ón ,
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I:;n la vr;cr Conferencia En t er ame rd c ana de Contabilidad

realizada en Caracas (Venezuela) en ~l aBo 1967, el tema no es

actualizado.

Zn la IX Conferencia Interamericana de 00ntabilidad re~

lizada en Boeot~ (Colombia) en el a50 1970f se actualiza nueva

mente el tema.•

La X Confer enc í.a .Int er-amer í.c ana de Contabilidad celebr~

da en Purrt a del Zste (UruGuay) en el año 19.72 trató nuevamente

el tema y resolvió encomendar a la Argenti.na. 19. revisión de lo vi

Eente.

Gomo se ha expresado al glosar los antecedentes, dentro

del ámbt to nacional rigen los pri-ncipios que fueron recomendados

por la VII Aaamb'l.e a Nac í.onaj. de Graduados en Jiencias I~conómicas

realizada en Avellaneda en el año 1969.

31 principio fundamental o postulado bbSico es la l?Jl.qi=
~: es un po s tu.Lado , y como tal no puede dejar de ser observado..

Se refiere este principio fundamenta.l al hecho de que son muchas

las personas interesadas en los estados contables, por lo que no

pueden confeccionarse de manera tal que favorezcan los intereses

de nnos de ellos, pues quedará afecta.éio el postulado Que debe re.§.

pe t ar e e ,

T.lOS principies generr-J,les eme r'gerrt e s del principio funda

mental son trece:

Ente: La actividad ec onómí.c a es realizada p or la empresa que es

una actividad identificable en sus estados contables, que

~lelcan la resultante de la combinación de recursos hum2~
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nos, Teoursos naturales y oapital coordinados por una aut~

ridad que toma deo í uí.one s enc amí.nnd as él. la c onsecu s í ón de

fines económicos. La nersonalidad del ente es indenendien
~ - ~

te de la pers ona'l í.d ad de los accionistas o pr op í.e't'ar í os y

los estados contables solo deben referirse a los bienes,

d~rechos y obligaciones ael ente econ6mico independienteo

]ieg~f?.._~9.2,~.~~.i90S: La contabilidad se ocupa .escnotalmente de me

dir la actividad ec on ótní.c a y por ende 8110 implica la medJ;,

aión de los recursos y de las obiigaciones, así como los

e amb i o s prod u e i elo s e.n e.lLo s , ;3u. IDe d i G i ón n o s e v í [H) u La

con los conceptos subjetivos de bienestar o satisfacci6n,

no es enfoqne socio16t~ico ni psicológico, sino totalmente

objetivo en cuanto a la c ant í dad y c e.l í.ó ad de los bt ene s ~

til es en e s e momento de la vida de' la empresa.

l\Ionec1a_~~ ;J~ent§: Generalment.e, se utiliza como moneda de cu ent a

la unidad ucne t ar í a vigente en el paf s en el que el en t e

funciona, así en la .Argentina el pe ao es la unidad r19 raedi

da que tiene la f'unc í ón de med í o de Ln ter'c ambt o , de unía ad

monetaria y de medio de acuQulaci6~ de valor.

Re¿istrar los activos y pasivos así co~o los cambios que

en ellos se producen en base a un com~n denominador es in-

dispensable para homogeneizar las operaciones y obtener la

suma algebraica Clue nos mostrará los resultados del ejer8l.

cio, per o , las re,glas o un í ó ad e e de med í c í.ón deben ser es

tables -condici6n que actualmenta ha perdido la moneda,

no sólo en la Argentina sino en todos los países, debiio a

disminuciones del poder adquisitivo de la moneda ( i:lfla-

c í.ón ) -. Actu.. a.Lmen t e , esos c ambr oe no se reconocen en los

0staJos cont¿bles. La contubilidad en su evolución perma-
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'"di e t or sf, cne s de esas si tuaci on8S cambiantes. Los ajuste!3

de estados c ont ab.l e s por pérdida del pod e r adquí.e.í tivo de

la moneda dar án r az oriab't e homogenei dad a las cifras que

cuantifican los ac t í vo s :l pasivos, a fin de poder compar8.2:

lOSe

Em12~~.~.._,~!3, mé!:~Ql:~.~~ No existiendo p ru ebae en contrario, se pr e sume

que el ente continuará su. existencia G sea que tiene pro-o

y ec c í.ón de t'u tur o , :por lo que las cifras que se exponen en

su s estados c on t ab.Le s muestran va.l o.r e s sujetos a esa premi

aa ,

Yal1.!:~ci2g~~;h--2..2.sto: Las transacciones y eventos ec onórrí.c o s qu e la

contabilidad cuant t f t c a al considerarlos r-e al.í.z adoa , se r!:.

gis-t:can según la c an t íd ad de moneda que se afecte ·0 se co~

prometa o .ac or-de a la e e t í.mac i.ón razonable que se haga. :p~

ro, hay o í. 0I'tOS elementos del act í vo de vi da larga, pero

lil1i t ad a , qu e distribuyen ese canto en forma s i s t emá't í c a

entre los distintos l)el"lí od os o on t ab.í e s qu e configuran la.

vida títil del bien, deducido su v a.Lo'r r-e aí du a.l si lo hubi~

re, mediante la arnorttzaclón ..

!j,~..2.i9J:.52.: La ex í s t enc í.a e on t í nu a de la empresa y la c1ificul tad

de díví.d l r los eventos ec on ómí.coe , aunados a la nec e e í dad

de c onoc e r los rest'tJ. tados de operaci ón durante determina

dos períodos de tiempo, siempre menores a la vida de la e~

presa, obliean a dividir su vida en períodos artificiales

iguales ent r e sí para facilitar Las o ompar ac í.ones , median-··

te una f i.cc i ón de paral í.z ac í.ón en determinados momerrt os ,

P~Y~..:.e~do: Es la admisión d!? una r e l.ac í ón lógica de causalidad en

t r e determinados actos o hechos que son r-ec onoc í.do s con

c r-í t e c í.o nniforme como causa eficiente y d e t erm í nad as va-o

r í uc i.one s p~itrir.'loniales; 'Jebiendo tales aC"GOS o hechos ser
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eLe gí.d os de modo que reflejen de la forma más adecuad a po

sible los resultados econ6micos peri6dicos de la actividad

del ente, desde el" punto de vista de la empresa en marcha o

En términos generales los costos y gast os deben aparearse

a
t
los ingresos que los originaron y las registraciones se

.PGrfecci onar án pr-e sc í nd í eno o totalmente del momento c1 el c.2

bro o del pa50~ La Lmpu t ac í ón al período en qu e se han de

vengad o , es de eran importancia por su reflejo en el est;a

do de resultados de ese período •

.Ql2lliividad: Significa que la inf'orms.eión que suministra la con"t.2:

bilidad no ha sido distorsionada en forma deliberada y que

de acuerdo con las reglas del sistema representa lo sucedi

do. Cuando la infoxDación es el resultado del control in

mediato de un hecho como sería el caso de una estadística

de ventas de un producto, la tarea es fácil, pero cuando

la informaci6n se refiere a los m~ltiples eventos de.la eill

presa, la mi sma es compleja, por ello la Lnf or'mac í, 6n d ebe

pr e eerrt ar s e de manera que facilite la comprensi ón del esta

do contable y evite inferencias err6neas.

1i~~li~,~9ión: La contabilidad cu an t í f í c a en términos monetarios

las operaciones que realiza el ente con otros particil)an

tes en la actividad econ6mica, y ciertos eventos econ6mi

cos que la afectan. Las operaciones y eventos económicos

que la contabilidad cuan t í f í.c a , se considera po r ella rea~

lizados. Los ingresos derivados de la venta de productos

se reconoeen en la fecha. de venta, que comúnnente es la f~

cba ne entrega de la cosa vendida. 3e considera en ese 2Q

mento, que la operación se encuentra e:conómica y jurídica-

mente conclui3R4 Los ingresos ori~inados en servicios

pr-e e t ad oe se r ec on oc sn una vez que los m.ísmo s han sido

pr e s t ad c s y .rueden f~::.ctnrarse. Lo s int::r.esos d e r Lvad oe de
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inversiones de capital o de permisos otorgados a terceros

para utilizar recursos de la empresa, intereses ganados,

alquileres, r ega'Lf as , se r ec oncc en a medida. que t.r-anecu r-r e

el tiempo de su. devengamiento o a medida que los recursos

se:, V8.Y1 u t i Lí.z and o ,

Pr~,dencia: Se expr e s a mediante reglas adoptadas por la profesión

en general, qu e tienden.a qu e los posibles errores de medio

e í ón de los valores activos y pae í vo s s e an por defecto ~r

no por exceso en la present2ción de los resultados y los

activos net oe ; entre ellos: "los inventarios se v a'Lú an a

costo o merc ado , el qu e f'u e r e men or " ~T 1l1a s párd í d as aun

pr-e surrt as deben regíF3trarse como tales ~ pero, las ganan

cias se reeist.rarán s o'Lamerrt e cuando estén re8.1i~~adas!fo

!!niform1§ad (consecu~ncia): Lo s estados c orrt ab.Le s se elaboran

per í ódicamente, per o la base de cuarrt í f í.c aci ón de los re

cur-e os y ob.l í.g ac i one s deben tener carácter de pcrmanenc í.a

en el "tieElpo. Sólo así p cd r án compararse los ejercicios

~!e se suceden en la vida de la empresa.

Si las circunstancias hicieren necesario el cambio de ba

ses de medici ón y ello afectare la c omparab í La dad , se debe

revelar este hecho en nota al estado contable, indica.ndo

el efecto ~le dicho cambio produc~ en el patrimonio.

Materia,1).da1 (importancia relativa): :28 la relación estrecha

Que existe entre la información y la realidad que represeg

t a , La doctrina ha e e t ab'l ec Ld o qu-e una partida ti.ene 1m-·

portanoia ralativa, cuando un cambio en ella, en su prese~

tación, en su v a'Iu ac í ón , en su de s c r t pc í ón o en cualquiera

de GUS elementos, pudiera significar U~ cambio en l;;'is dec.i

s í on es del u suar í.o d eL estado contable. Un8. pa:cticla pu e ..18

ser considerada de import~~cia relativa (signific~tividaJ)
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a q~~ pertenece o oon la p~rdi~a o ganancia del ejercicio.

&J2osic~t;.~2: La informac16.n. ·'lu.e brindan Lo s e s t ad os contables de

ben ser expuestas en forma clara y c orapr ene í.ble a f Ln de

qu ...~ el u su ar i o tent~~a la Lnf o.rmac í ón qu e es de su. interés

en el momerrt o oportuno, en forma fidedigna y ú t íL ..

Gon este ú l t í.mo pr í.nc í.p í o se da f í n a la enunc í ac í ón de

los mí smo s , l)ero ;::;erá n ec e aar í o efectuar algul1a.s ac Larac í one s al

reGpecto.

~n honor a la verdad se estA distante de haber logrado

superar este tema, la d oct r í na c orrt ab'l.e en su. constante evolución

plantea 8:yande:3 dud as sobre la autenticidad d e todo lo af í rmad o

h as t a el pr e aent e , Se tiene conocimiento de !-lue la Cocií.e í ón de

Principios ~e Con'tabilidad del Instituto T~cnico de 8ontadores P1

bJ.icos de la Arcentina 11 ev a -b;::1.stantc ti empo t r at and o d e ene on-

trar un sendero orientador de definiciones concretas sobre el te-

roa. :LoG diversos Ln s t í. tutos un'í.ve r s i t ar-í.o s hicieron conocer sus

opiniones de muy variadas formas 1 hasta el nombre gen6rico del t~

ma ha sido sometido a examen revisivo por dtsposiciones de la

Conferencia Interamericana de Contabilidad. .Aún el Iusti tuto No!,

teamericano de Contnd ores Lu ego de r eal t zar Lnve s t í.guc í. anea y en

cues~as no arriesg6 una opini6n definitiva.

En síntesis, no está dicha la dltima palabra sobre este

trascendente tema de los pr í.nc í.pa o s contables, lo que sí puede v.~

tictnarB8 es que en 103 próximos años muono s de los conceptos que

vienen sosteniéndose en doctrina se volverán obsoletos y habrá

que pensar en otros nuevos porque la contabilidad sufre también

los embates a qU'8 la someten Lo s profundos o anb í os de la soci.edad

actual.

Se hace Lnnec es ar í o continuar ahondando en el tema, con
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los elementos reunidos estaría allanado el camino para intentar

proyectar gu í aa para la formu.lación de principios contables para

el Sector Público.. La tarea es ardu.amente compleja, solo aspire.

a ser un lI en s ay o elemental H las premisas de las cuales se parte

es de que los principioD contables generalmente acepta.dos a los

que se hi zo referencia están orientados bá§j......cam~p.te. hac í a el

Sector Privados y a~n se ha visto que se hallan controvertidos en

ese ámbá t·o; pero contando con ellos y teniendo presente las defi ...·

m o í one s dadas sobre J....uditoría y Control Ln t e.rn o y las Guías para

la Formulación de Normas de P..udi to.ría para el Sector Público Na

cional E3e procurará cump'l í.men t al' el objetivo t r azad o ,

~ít~~L.o_.1 o Q.~i.§'~.J?~~__.1.~.. f-9..!:~~l a.e:i~.2~.Q~. Prine!'pi Q..~__9_<2n t,§lEl ~.§..._J?~

r 8: el_o S ~.2.:~r:.-.1:f~l.:l2.Q....!!~ i on21e>

En primer lugar, y a los fines de adoptar una metodolo~

gía para el desarrollo del presente Capítulo, se examinarán indi v
••

vidualmente los principios conta.bles recomendados por la VII Asem

. b'l.ea Nacional de Gr aduad os en Ciencias Ec on óm í c ae realizada en .,:i-

v eLl.an eda en 1969. Este enfoque inicial t í ene el propósi to de [t-"

n al í z ar la apl í c abtLí dad o no ap.l.í.c ab'í.Lf.d ad de las mencionadas

pautas o euías en el Sector Público :racional, dejándose aclarado

nuevamente que la investigación se circunscribirá funo8r!Jentalmen-

te al ámbito donde rige la Ley de Contabilidad de la Nac i ón .

Por otro lado, se evaluará si es necesario la incorpor!

ción de Erinilli22 particulares que en la materia hagan a la e-

aenc í a misma de la Hac í.end a Pú"blica, se asp i r a qu e os t os últimos

permitan encaxar en el futuro a este trascendente tena con mayor

d e t erri nrí.en t o , profundidad y amp.i L t.u d ,

Se ha. expresado que la f~Ul..9...?i! es considerada el princ;~.

pío f'und amerrt a'L que d ebe r I a c r í.ent ar la ac c í ón de los c on t ad c r e e
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púhL'í.c oo , De este pos tuLad o se desprendería que el enfoque a dar

por el profesional o pr ofeo i onaj.e s hará anteponer a intereses. paE

ti;:;ulares los de la sociedad en general.' Se dan :por conocidos

los intereses en juego qué pueden existir en el Sector Privado~

Pero en lo que respecta al 3ector Pú1)lico el interés de los múl t¿;:.

pIes usu~rios de la informaci6n que se produzca podría reducirse

a. uno e o'l o : el de la o oeun í ó ad , :~~s por ello, qu e este prínc í pt o ,

esencialmente, no revestiría La categoría de .b ás í c o para el ámbi

to público, sí en cambio 10 se-ría el de ~!.~idad, (cali.dad de

veraz: conformidad de lo que se dice e on que se siente o se pien·A

e a) • Est e pr í nc Lp i o po-i rí a decirse que se halla lindando con lo

mor aí, y ético, más aún podría identifi.carse, pero lo realmente i[Q

11 or tant e e s qtÁ e s e a el pr inc i p i o r e e t o.r qu e or i Ernte 1 a 1 ab or de

los profesionales del Sector Público. Lógicamente, e a t o ú.L timo

de nir.gún modo pr e t enó erf a ser excLuyent e , es deci.r, que no pueda-..

consti tuirse t8.r.lbién en principio bás í o o o fundamental para el

Sector Pr í.vad o , sino que la enorme res~f'on~3abilidad qu e significa-

ría por ejemplos el emitir juicio sobre el origen y destino de

los fondos pt)~blicos lo eregiría en. el más adecuado para ser sost~

nido como postulado básico para el ámbito p1.5.blico.

Lo dicho hasta aquí, se refería al principio fL:'..ndamen

talo po stul.ad o básico por lo que seguidamente se verán los prin

cipios generales.

Ente: Respecto a este principio podría resumirse en que los est~

dos financieros se r ef íe r en a un "ente", en el cual el

propietario es considerado como tercero. La personalidad

del ente es independiente de la personalidad de los accic--

nistas o propietarios y los estados contables solo deben

referirse a los bienes, derechos y obligaciones del ente ~

conómico Lnd epend í en't e , Evidentemer.te esto es 't ot a'Irc ent e

válido :para el Sector Pr í vaó o , En el ~-)ector Pú b l í c o les
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estados contables informan sobre las actividades del Esta-

do, por lo que el "errt e " estaría referido a esa Qr~n EIQ-

Se recuerda qu e al hablar de 18, Hacienda :Públioa en el Es·

ttu c1 :i.o Pr e.Lí.re í.nar , aí.gul endo al Dr , Matoc q , se dijo que de~

de el punto de vista de su estructura puede ser simple o

di......risa, ~~~Q,iillJ?l~ cuando sus fines se gestionan mediante

un orden jurídico centralizado"JT ~~§iy:~~.§: cuando eBcin·

di(0ndose de lb. Admí.n í str ao í ón Central determinados aec t o-

res :313 independizan con personería jtlrídj.ca. En cOrlsecueg

cia~ de conformidad.a como sea presentada la informaci6n

contable (inteGral o individual por entidad ejecu:tiva)

puede decirse que se refiere a un solo ente o bien) cada

organismo lJúblico c onet ítuy e uno de eL'l os , e s t ó último es

lo que en la pr ác t l c a ocurre en el país.,

OoncLuy endc , y teniendo en cuenta que existe una riq~l.eza o

un patrimonio afectado a la Hao í.enó a }'t5blica.~ puede consi

derarse (sin pr of'und í.z ar' demas í ad o "en el t ema) que la

personalidad del ente Estado es independiente de la perso

nalidad de los ~andatarios (o sea el pueblo). En conse

cuenc í a , puede aceptarse el pr í.nc í pf o del ente 1 obviamente,

teniendo en cuenta las características peculiares que fue

ron expuestas en la Parte II Estudio P.r.elin:i.nar, para re

gir en el Sector Público Nacional.

Bien2,s Ecog2~icos: Puede Lrrt e r-pr-e t ar s e suso í.n t amerrt e a este prin-

cipio como que los estados fina~cieros se refieren siempre

él bienes materiales e Lnma't er í ales susc ep t í.bles de ser va

luados en términos monetarios. Para el Sector Privado y

de conformidad con que demuestra la realidad, este princi~

pio ea indubitable e inte€ralmente aceptado por la profe-
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si6n contableo

Para el Sector Público respecto a este principio cabría

f ormuLar algunas reflexiones que se estiman de vital impar:

tanciao En efecto, se debe tener en cuenta que las cuen-

tas del gobi.e.rno, no concluyen s o.Lament e con un balance

que demuestra -si tuaciones económt c as -f'Lnanc í e r-as , sino que,

no obstante la Lmpor t anc í.a de dicha demostraci6n deben re

ferirse tambi~n, y por lo tanto reflejar, las relaciones

jurídico-políticas que son inherenteso

Tal fundamento d á a la contabilidad pública un c ar ác t e r

qUe supera la expresión puramente técni.co-OO!ltable.. Se a....

conseja también tener presente que existen dlficultades P.9'

r a la valoraci6n del patrimonio administrativo (especie.l

mente del antiguo), pero existe un problema cardinal en

cuanto a la duda de si es razonable, desde el punto de vi.§.

ta econ6mico, crear un patrimonio 1)úo1ico análogo a la li

quidación de fin de año de una empresa privada. .Aún cu<:.~n

do hoy en día nadie discuta que las prestaciones ttverdad.f¿

ras" del Estado son ajenas al mercado, y no tienen por 10

tanto, precio S· que la economía estatal no aspira a tener

super áví. t comercial, también los elementos de un i.§.~~do

2..2nt.€:bl~_12tlbgco tienen s'ignificaci6n y función económicas

completamente diferentes a los del activo y pasivo de una

empresa comercial. Solo teniendo en "especial cuenta" eE.

tos hechos, podrá desempefiar la contabilidad del Estado a

qu é.l La Lmpc r t arrt e mí aí ón que, para el pr e supu e s t o de la e-

conomia nacional, de ella espera la teoria moderna.

Estas consideraciones y las vertidas en la Parte 11 ~stu-

dio PreliEinar de este trabajo en cuanto a las carecteris-

ticas neculiares de la Hacienda F1blica corresponden co
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tengan en cuent a aJ. ad optar este principio para el Sector

Público Nao í.ona'l ,

Mo~~da-ª~.s.~~Irta: Se refiere este pr í nc í.pí.o a qu e se u.tiliza como

moneda corriente la unidad monetaria vigente en el pa{s en

el que el ente funciona.. Este principio está condicionado

po.r la estabilidad que deben mantener 12..8 reglas o unida-

des de med í.o í.ón , cosa qu e no ocurre en la aotualida.d en

ninguna parte del mundo, y con c cr ac t.er-f s t í c as especiales

en la Ar g ent í.ria ,

Actu a'lrnerrt e , los cambios en el poder ad qu í.e í.t í.vo de la mo

neda no se reconocen en los estados contables, pero la cog

tabilidad en su evoluci6n permanente está buscando la he

rramienta apta mediante los ajustes de estados contables

por pérdida del poder adqu í sa tivo de la moneda para otor

gar razonable homogene í dad .e las cifras que cuant í.f í.c an

los ac t í vos y yo.sl vos a fin d e poder compararlos.

En el Sector B1blico Nacional se ha realizado un trabajo

que el autor del mismo califica como pun t o de partida pa178.

la r0ti.l i z ac i ón de estudios más pr-of'und os , se trata de un

esbozo qu e pretende aplicar ajustes a e s t ad os contables 0.9,

r-r e ep ond í.errt ec al Sector P'J.blico Nacional para refl ejar

las v ar í ac í.one s del poder adquá s í tiva de la moneda. El Dr.

<.TUa.ll .A.ngel He (33) eSl)8c:Ls.lista en contabilidad pública

f'u é quien efectuó una pr í.mer a apr ec í.ac í ón sobre el tema.

(33) Re 1 Juan Angel. "Cuenta General del Ej erc icio '". Ap'l í.c ao í.ón
de Aju8~eG de Estado' Contables para reflejar las variacio
nes del poder adquis ttvo de la moneda. Revista de Conte.do
res Fiscales nO 60 e rculo de Contadores Fisca~es del Tribu
n a'L ~le Ouentas de la Nación. Xovie¡jb.re 1972 .. BU'3nOG i~il~88.
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,"
:8n c on secu enp í e , c on las lilIlí t ac í.orie s a este principio e--

xistentes l)ara el Sector Privado, pu ed e adecuarse el mismo

al Secto.r Público.

Em~~.§!:_~~2!~fS?.ha: Puede r e sunri r s e en que h ay que entender siem

pre, salvo indicación en, cOl1tr~rio, qu e los e s tad oe finan-

aieros pertenecen a una empresa en funcionamiento. Premi

sFl Lmpor t arrt e para tener- en cu.enta en el Sector Privado.

Para el Sector }~blico el problema no se presentaría pues

se ha dicho ~le una particular caracte~ística la distin

guen de la llamada Hacienda J?riv ad a y e;3 'que la Hacienda

Pú-blica ~J?erd~~~Rle, por esti:narse qu e su v í da es íbV.8.1

a la del Estado. ?od.ría ocurrir que alguna entidad :pl1bl,i

ca desapareciera, pero sería como consecuencia exclusiva

mente de una doc í s í én. política aunque la causa f'ue ne econ2

mí.c a ,

En sín~esis, este no sería un princi~io general para el

Sector P~blico, en todo caso está inmerso en la esencia

misma de la Hacienda Pú111ica.

Valua2.i.~!1_.al_q,,~Qto: El valor de costo -.adcFtisición o pr oducc í ón-c

es el or í.t8ri o principal de va'lu ac í 6n y está ínti:G.a:nente

relacionado con el de moneda de cuentac Por lo tanto, se

actualizan a~uí las consideraciones vertidas al tratar el

principio mencionado.

En el Sector Pú.blico Nacional este principio se halla aC8J2.

tado por la Ley de Contabilidad de la Na.ct6n, y s o'Lamerrt e

son ac tual.Lz.ad os los valores de oosto cuando una disposi

ción legal expresa así lo disponga, la última a~tualiza-

ci6n del valor de los bienes (efectuada con car~cter ~ene-...J _

ral) data del año 1965. Por lo tanto, puede inferirse

que el pr í nc í.p í o tendría ,vigencia :par~ el Seotor Púb'l í c o ,
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pero oon las limitaciones que.se ha~ expuesto al tratar el

principio general sobre moneda de cuerrta.

Cabe destacar, a título ilustrattvo, que la Ley de Contabi

lidad de la Naci6n y disposiciones reglamentarias no con-

't em'o.l.a el nr ob.l ema de las depreci ac í ones y amor t í zac í one s 00
~... ...

El tema sobre su procedencia o no para ap.l í oar se al Sector

Público está controvertido, y no habr~a definici6n de 8.oe2

t ac í ón general al respecto. Por lo tantos estas ac Lar ao í.g

nes es conveniente que sean tenidas presente por su espe-

cial trascendencia.

~~rc~ci~: Puede entenderse que es el que determina que los lap

sos económicos deben ser de igual dur ac í.ón , Los ejerc:Lctcs,

son obví.amerrt e , anuales. No caben comentarios ni p ar a el

Sector Privado, ni para el Sector P~blico.

En el orden nacional, el Artículo l° de la Ley de Contabili

dad acepta el principio adoptando el año calendaYio oomo

ejerúicio financiero.

Se habla en doctrina para la Hacienda P~blica,de presupue~

tos plurianuales, pero en las c ond í.c í on es actaales del mug

do, se estima poco probable que esto se lleve a la pr ác t í.oa,

En síntesis, el principio puede aceptarse s~n reservas pa

ra el Sector r\tbJ..ico Né1.ci'onal.

Dey~ngad.2: Dice textualmente este principio "Las variaciones PE:

trimoniales que deben considerarse para establecer el re

sultado económico, son las que competen a un ejercicio,sin

entrar a considerar si se han c obr ad o o 'p3.gado lO
• Sobre 6S

to 110 caben dudas respecto a su ac e p t ec í, ón general para el

Sector Privado. };n c ambí.o en el Sector }")úbli8o,:i la 1"8-

to que adopta el sistema de lo percibido para los recursos
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(Art.23 de la- Ley de Contabilidad ele la Nación) y de lo

ó evengad o para las erogaciones (Ar t , 25 de la Ley de Corrt e-

biliclad de la Nac í, ón ) , eün cuand o no sería pr ec í s auen t e

el devengado que se conoce para el ámbt to pr í.vad o .

Con res-pecto a esto úl timo la Ley de Contabilidad indica

(Art o 25) que las erogaci on e s de cada ej ercici o se al)ropi~

r án en razón del compromiso, al e apec Lf í o ar el alcance y

contenido del ui.iemo se establece qu e la c ompu t ac í én conta

ble de los cr~ditcs del presupuesto s~ efectuará en el mo-

mento en que:

- por una autoridad competente;

- ajustado a las normas legales de procedimiento;

- se' da origen a una obligaci6n de paSar una SUDa de-

terminada de dinero;

- referible por su iffiporte y concepto a los créditos

del presupuesto.

Es decir, para que jurídica y contablemente tenga validez

la registraci6n y el compromiso del gasto, se deben cum

plir los cuatro r-e qu á e í.t.o s básicos qu e e s t ac'Lec e el artíc~

lo 25 de la Ley de Contabilidad de la Naci6n.

Payé.. complementar estos comentarios, en cuanto e. los recu,E,

sos la Ley de Corrt ab í.Lí.d ad de la Nao íón en su artículo 23

dispone que se c ompu t ar án como del ejercicio los efectiva....

mente ingresad os en la Tesorerí a General de la Nac í, ón o a-

creditados a su orden al cierre de las operaciones del úl

timo día hábil del mes de diciembre de cada afio.

En c onc Lu s í ón , en la c on t ab í Lí d ad pública son u t í Líz ad o s
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los métodos a base ele valores devengados y a base de vale-o

res en efecti~o, y en otros casos se sirven de un sistema

que c ombína a ambos métodos. Este último es el ad op t ad o

por la Ley de Contabilidad de la Nación (y tambi~n por

Las Leyes de Contabilidad de las Pr ov.í nc í.as ), por lo que
t

para aceptar el pr í.no í pt o deberá observarse lo que dicta

la correspondiente disposioi6n legal en materia contablev

ObjetiY1E~Q: Se refiere a ~¡e los camb~os en los activos y pasi

vos y en la expresi6n contable del patrimonio neto deben

reconocerse finalmente en los registros contables, tan

pronto como sea posible medirlos obj etivamerrt e y expr eaar

esa medida en moneda d e cuenta. No merece e ornerrt ar í. os, ;l

aún teniendo en cuenta las características PQculinres de

la Hacienda rJblica puede tener vi~encia sin dificultades~

Reali~.i.2B: Pu e d e decirse respecto a este principi o que los TO

su'l t ad os ec onónnc oe deben c omput ar s e sólo cuando la operp.-·

ci6n que les ha dado origen queda perfeccionada, ya sea

desde el punto de vista legal o de las prácticas comercia

les en uso.

Esto es naturalmente válido en toda su dimensión para el

See~or Pr-í.vad o , para el Sector Pl.íblico está estrechamente

r eLac í.onaó o con las c on s í.d er ac í.ones que se efectuaron éi.l

tra.tar el pr í.nc í pá c de lo "devengaó o ". Es d ec í.r , habrá

que tener en cuenta 10 que establece la Ley de Contabili-

dad respectiva.

Podría resumiTse en esto: "Oon t abtLt zar tod as las

d í das cuando se conocen :l Las gane.ncias solamente cuando

se hallan r-e at í z ad o ", -Ss el r-;:rincir.ic del c one ervat i smo

qu e es aceptado sin r e s e r vaa por l~. rrofesi6n c cn t ab'l e p2.-.

ra el Sector Priv0do. 3n lo cue concierne al ámbito ?1t1i



- 140 -

co si nos atenemos a lo expuesto al hablar de lo devengado

para los Gastos y de lo percibido con respecto a los Recu~

sos según la Ley de Contabilid8..o, surge que de conformidad

con el concepto de com~rcmiso se efectJa una especie de r~

serva del cr6dito autorizado en el respectivo Presupuesto,

por lo que rond a la idea de Il p r u d en c i a ll• Asimismo, el f.;~.2.

lo computar· como recursos a lo efectivamerrt e ingresado o E:

credi t.ad o, también trae su.by ac ent e el pr í.nc í pí.o de pruden-

c ía,

~~n c ons ecuenc í.a, el r.r:tnc1.1):LO tendría validez para el Sec-

tor Público, pero cebe c on t empLar ee aquí lo que lo. Ley de

Contabilidad respectiva disponga al respecto.

Unifor:!Q.1§~ad: IJ08 pr i nc i.p í oe $enerc..les, cuando fueren de 2~plica--,

c i ón y le,s· normas par t í.cu'l ar e s , se ap.Lí.c ar án de igual for-

ma, semejantcmente, de un ejercicio a otro. Es obligatc-

r í.o ser.:.alar mediante nota ac Lar at or La cu a'lqu l e r o ambí.o Que

se produjera. Tiene f'und amerrt af imp?rtancia para fines

c ompar at í.vo e . En el Sector :-\1b1ioo esto realmente ocur r í.»

ría. segJn S8 ha v í.s t o , si pcr e j empI o se c amba ar a el siste

ma de reGistración, es deci.r, que se modificaran los art{c~

los pertinentes de la Ley de Contabilidad vigente. Por e-

110, deben tenerse jre s ent e 18.s di sposici ones legales ati-·

nentes en la materia o

~aterial~2.§--ª: ~~8te pr í.nc í p í.o se refiere a la. significativ i d ad ,

tendría en teoría, un fin práctico. Un rubro podría no eg

cuadrar dentro de los principios o normas particulares, y

sin embareo su poca ~mpo.rta.ncia c1;.9.ntitativa no distoraio

na el cuadro genera.l. Ssto si bien :!)uede ser válid o p[1.r 9,

el Sector Privado, se interpreta ~ue no ruede tener ap1ic2·

o í.ón en el 3ector J:=:ú'clico· dado qUG t.od oe los rubros t í enen

i:ar;ortancia, l"";o!' cuarrt o los for:d os que se m.<~nejen :pertene--
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cen a la colectividad toda y los custodios de los mismos

lo hacen por cuenta y orden de ella.

ExpqEi..9.i~!f:: Se refiere a que lOB estados financiares deben cont§.

ner toda la informaci6n y documentación b~sica necesaria

para una c aba'L interpretación de la situación financiera y

los resultados econ6micos. ~o admite'reparos para el Sec-

tor Pr í.v ad o y es fundamental para tener en cuerrt a en el

Sector ?úbli'co" Oeste prí.nc í pío e st a.r í-a íntimamente vincu-

lado al s í a t ema presupu e s t ar í.o vigente y por ende, al si.s~·w

decirse que depen0eria de los mencionados sistemasc

Hasta aquí se han examinado someramente las llamados

principios contables generalmente aceptados vi¿ente~3, para d e t e rmj,

riar "apr-oxí.madamen t e" si su apLí c ac í ón r e suLta v'i:-il)le para el

SeGtor ?úblico. La Gr~l mayoría de ellqs con la S2Q~~gE!~_~=

.1.~~9:9..~ón,".L_f.es~~y~ pUG:1e t ene r conveniente v a'lí.d e z para ser a-·

p.Lí.cad os al ámbito 'p11blico, pezo 38 e xpr e s ó tambí én que si er a ns.

c es ar í o se Lnc or-pcr ar f an ciertos pr ano apa os part í cuLar-e s que b2.~-

cen a la esencia de la Hacienda PJblica; Q ello se dedicarán 108

pár r af os sigui errt e e e

Teniendo en cuen~a que la contabilidad pJblica encuen-

tra su punto de partida y de llegada en el ~~~~~~tos ipfor-

mand o sobre 't od a la ge~3tión d e s ar-r o'l Lad a con r e.Lac í.ón al .n'í aao ,

resulta interesante enunc í ar que existan hft os f'undam.mt a.Les que

deben re¿i:r.: 18. rolítica :Dre;:m.. i:~iJ_e~~ta,l~ia y CJ.l1e deben ~.cedQE cual

qu í e.r intento de f ormu Lac Lón de guías de rr:i.ncipios contables pa-

ra el Se~tor ?úblico.

Los referidos "hí.t c s " no son raás que los "pr í.nc í p í os"

oe cO~8nzará nor fijarlo3 y ccncd,t~21iz2rlo2 e~ forma breve.
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Es el pr í.nc í p.i o f í.n anc í e.r o y de adrm ná a t r ac í.ón que ord~

na Lnc Iu í r en el Pr e eupu ec t o 13. t o t al í.d ad de la gestión a reali-

.8s el p r í.nc Lp.l o f Ln anc í.er o :l de admí.n'í s t r ac í ón qu e t í.e 

ne por ob j e t o c1elimi tal' el contenido Ijrd8\.lpu8atHrio a las ma¿ni t!2:,

des ec on ómí.c ae que se pr oy ec t an poner en jU.ego en un e j e r c í c í o ,:PE:

ra cumplir laG prop6zito8 fijados por la pol!tiaa.

J~f; el 'principio financiero y de administración :.lue arde

na que la totalidad de los recursos se afecten i.!l(ltscrimin~~d[j.men-',·

te al pago de. cua.Lju í e r a de los bastos e

El principio de la clarija0 persigue el prop6sito de ...-

que el p.r e supu e s t o , por su fo rma c ont eul.e , sea Ln t e Lí g l 1)18 por t,2,

dos.

Es el principio que ordena sean respetadas las atribu

ciones, deberes ;;' obli2:(:lciones que marca el e s t at.u t o fundamental

de l~ Naci6n o sea la 0onstituci6n.

Pr-oc Laniado s estos .principios qu e se entiende deben re-

gir la política ?reSUfuestaria, mltes de intentar proyectar las

guías liara la f ormuLac i ón de los pr í.nc í p i os c on t ab'l e s para el Sea

tor ?ú.blico ITn.ctO:rl2.1 , c abr La exporier e iguiera en for:na br eve, Las
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sobre Contabilidad~Pújlic~y Ejecución del ?re3u~ue3to efect~aran

lRS Naciones Unidas (34), se consignarán las finalidades que OUill-

plen las cuentas de gobierno:

1) IJOS s5.. s t emas contables deben orgem.zar s e de manera que mues-

tren que las transaceiones del gobierno se han realizado de a-

cQerdo con las disposiciones legales vigenteso
t

2) Las cuentas que demue s t ren las erogaciones realizadas deben r~

Lac í onar se con las. cuentas pr esupuestar í as que entrarían la au-.

torización de 108 gastase

3) Las cuentas deben llevarse de modo ~¡G per~itan det8r~inQr si

son adecuados los medios para asegurar el buen manejo de los

fondos y bie?es pú b'l í o os , cuya iaí aí ón está confiada a f'unc í orig

rios administrativos.

4) Las cuentas deben llevarse en forma que permf t a su comproba

ci6n por auditores, incluyendo todos los libros) caja y fon-

dos, valores y bienes.

5) Sl sistema de contabilidad debe permitir que se conOZC~l ·total

mente los resultados financieros, entre los que ftguran el vo-

lumen de los in~resos y el costo de las actividades, los p~o-

6) El sistema de contabilidad debe 6frecer a todos los funciona-

.ri. os interesados la informaci ón necesaria a los fines de p1ani

ficación y dirección, lo que incluye -pero no limitándúlo a ~

110- la determinación de los costos.

7) SI sistema de contabilidad debe ofrecer procedimientos efica

ces para la comprobación interna de cuentas y la fiscalización

de las operaciones y programas.

(34·) l;acioncs Unidas. ':ontabiliéiad ~'ública:i 3jecución del I're~1~

PU8stO., Depar t arien t o de }...aunt o s Eco:nó![J.icos.~·;e·w York 1953.
})8gi!lélS (3 :J 9"
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8) La' c orrt atií.La ó ad Ixí."blica debe llevarse en forma que suministre

la infor~aci6n necesaria para realizar los estudios econ6micos

y la p.Lani f'Lc ac í ón de las actividades' gu.bernarnentales, inform~

o í ón que debe pr eaent ar s e de modo qu e sea ú ti L para los fines

ejecutivos como para los le~islativos.

~ De estos enunciados t surgen dos prí.nc í.pt os generales PE:

r a ser al;licado3 al Sector ]?llb~ico, el de res.ponsabilidad al que

se referirían los cuatro pr Imer oe pun t os y e l, pr í no í pí o de direc-

c í ón que abaroar f a a los restantes.

En efecto, al or-Ganizarse los sistemas de contabilidad

pública siempre se ha c on s í.d e.r ad o que eJ.. pr í.nc í pí o de responsabi

Lí.dad es el qu e ti ene mayor Lmport anc í a, por no decir la üní.c a , Res

pone acd L'í dad significa "obligación legal ll esto es '. la Lnet í tu

ci6n de un sisteffia de fiscalización de ingresos y gastos, que pe!~.

mitan determinar si los fondos públicos han sido convenientemente

empleados.

Por otra p ar t e , el "prí.nc í p í o de direcci6n tt es el qu e

exige qu e se lleven las cuen t as de modo que permí, tan evaf.u ar y a

nalizar en todo motnen t o los gro¿;rarnas gubernament~.11es y el grado

'de eficacia con ~le son ~uestos en práctica. ~sas consideracio-

nes pueden referirse a la marcha de la gestión pt5.bli~Ja en su con-

junto o 'Pueden consistir también en la eval.u ac í.ón de las activid~

des en el :p~ano de cada unidad admí.n í s t r at í, va.

Con 10 expuesto, se pr oy ec t ar án a continuación las guías

para la f' ormulac í.ón de pr Lnc í.p í o s contables rara el Sector PJbli

co Nacional, las cua~es podrían estYQcturarse de la siguiente ma-

nera:

1.- Pri.nciuios Fundamentales a r.~,¿J:.E_.]2~Ta el Presupuesto Fúbli-·
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Ordena incluir en el Presupuesto Público la totalidad de

la desti6n a realizar o gestión presupuastable.

:Circunscribe el contenido presupuestario a las magnitu

des ec onóraí.c as que se proyectan poner en juego en un la.12.

so dado para cumplir los prop6sito3 ~ijados por la polí

tica.

Ordena que la totalidad de los re8U.I'SOS se afecten indi~

c r-í.nrí.nad emerrt e al pago de cua.l.qu.i e ra de los gastqs.

Persigue el pr op ós í to e18 que el pr e supu e st o , por su foY'-

ma c cnt auLe , sea i.ntelegible p or toa os.~

Or d ena s e an respetadas las a t.r í.buc í one s , deberes y obli~-

gac í.ones que mar o a el -~statu.tú Fundamental, o sea la

Constitución.

Orienta la labor de 103 profesionales del Sector Público

considerando solo el interés de la comunidad ..

~~_~~: La :;ersonalidad del Estado es independiente de la

pe.r s ona'l í d ad de los mand et arri c s (o S(~8. el pu e o.Lo) • Desde.

el punto de vista de su 83tructura la Haciendd PSblica pue-
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de s e r s í mpLe o divisa. Ss simple cuando sus fi.nes se ees

tionan mediante un orden jurídico centralizado y es divisa,

cu and o e sc í.nd í.éndo s e de la Administraci 6n Central d etermin§;

dos sectores se independi. z an con pcr s onar f a jurídic a. Por

lo t.an t o , si la información o on t ab'Le fuera integral o con82,

Lí dada puede hablarse de un "errt e 11, si en c ambí, o se pre-·

sentara en forma individual por eritida~ cada una de ~stas

constí tuiría un "errt e !". o Esto último tiene el carácter de

ac Lar ac L Ó11, no r es t ánó aloe en 10 más mínimo v al.t d ez al prin

cipio, lo que sí deben tenerse en "cuenta son las caracterí~

ticas p ecu'l í.ar e s que tit3ne el Sector Público y que fueron

debidamente expuestas opor tunamerrt e ,

~~~n-óroi~oQ,~: Los estados fin~.ncieros se refieren

siempre a bienes materiales e Lnmatez-t a.Les su sc ep t.í.bl e e de

ser valuados en términos monetarios. Se acepta este princi

pío contable pero teniendo en cuenta qu.e las cuentos del gs:.
bierno no c oric Lr..yen solamente con un ba'lanc e que demuestra

si 'tu ac a one s ec on óurí.c o..-f í nanc í.e.r as , sino que se r ef t e.r e tam

bí.én a relaciones jurídico-·políticasque son Lnh er ent e s ,

Ex í s t en dificultades para la v al.or í aac í ón del :¡;:;atrimonio a§.

ministrativo y se duda de la razonabilidad t desde el punto

de vista económico, de e r e ar un patrimonio ~púclico análogo

a la liquidación de fin de año de una eIDyreSa privada.

Sil:tetizando, también en la ap l í c ao í.ón de este pr í nc í.p í o P.§:

r a el Sector N.blieo se deben tener presente las considera.

c í ones ve.rt í.c ae en la Parte 11 - ~studio Preliminar.

dad mone t ar í a v í gerrt e en el país en 81 que el ente f unc í ona.

Con las r e s ervas con que se acepta el p r í.n c i pá o en el Sec-

tor Privado, puede ad e cuars e al Sector Público Nac í onal ,
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Va~~~9i 6:ll.~~~-º.2sto: Se refiere nl c rí. ter:Lo pr Lnc í.pe.I de vE:

Lu ao í ón y se halla ac ep t ad o p or el Sector l?úblico.. Tiene

relación con el an't er í.o r (moneda de cuenta) por lo que c~

ben las mí smae c on s í.d e r ac í.on e e que pod r í an efectuarse al

mismo. Conviene destacar qu e 19, Ley de Contabilidad de la

Nac íón ~7 su pertinente reglamentación, no contemplan el 1>1'2.

bIerna de las depreciaciones y amortizaciones.

!j~!.:s}j-c:.i.2: Determina Cl"ue. los lapsos económicos o financie

ros deben ser de igual dur ac i ón• La Ley de :JontarJilidad de

la ~{8.ción en su artículo le aC8IJta el pr í nc í.pt o , adoptando

el año ct~lendario c orao e j er-o í c í o financiero ..

2.Q.jeti.vi~~E.: ~3e refi er e a que los e ambi os en los ac t í vos y

pasivos y en la expresi6n contable del patrimonio neto, de-

ben reconocerse finalmente en los registros contables, tan

pronto como sea posible medirlos objetivamente y expresar ~.

se medi0a en moneda de cuenta~ Puede tener vigencia en el

Sector ?úblico t pero debe observarse siempre lo que dicte

la Ley de Contabilic.a.d, por e j empLo , respecto al concepto

de Patz-í.mom o no debe 01 vt d ar e e Que par-a el Sector P1.iblico

Nacional le. Contabilidad Pat.r í n.on í al, es una r ama de la Con-

tabilidad del Estado.

PrJ:!~Bcia: "8s el pr-í.nc í pí.o del o onser-vat í smo cu e se errt í.eri

de puede aceptarse en el Sec t cr Público Naciona1 1 pero con-·

templando lo que la Ley de 00ntabilidad disponga al respec·-

te.,

Se ha revelado ya, que al ad op t ar la I,;8Y de Contabilidad de

la Nación el sistema de lo deven[&do para los gastos y de

lo percibido para los recursos, se materializaría 3ste pr12

c í p í o ¿eneraJ..
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forma, s eme j an t eraerrt e , ele un e j e r c í.c i o a otro. Pu ed e acep

tarse el principio para el Sector P~blico, solo que si se

produjera algl.ín c ambí o en la aplicación de algún princ t p í.o

een8r[~1 t e s 'pt)r~ll).e, en la mayor í a de J.08 casos, se ha prod~

c íd o alguna moc1ific9.ción en las díspotrí.c í.onee legales vt.~~,e~

tes que surgen de la Ley de Contabilidad.

~~1JOEi..9..i..Ég.; 3e l-e.fi ere él que los estad os :~ir:ancieros d cben

contener toda lE, Lnf o.rmuc í ón J: d i s c r Luo nac í ón básica n~ce;::~

r í a para un a oaba'l Lrrt erpre tuc í ón de le. si tuac í.ón fiH8.r~ci8

ra y resultados presupuestarios.

Este pr í.nc í pa o está vinculado e s t.r echamen t e con el s í s t eraa

pr-esupu e s t.ax-í o que r i j a , el qu e determina pOI ende,. el sis

t ema de con."tabiliclad l)ública respec"ti vo ..

En gen?Tal s pu ed e decirse que el rriL(;i1>ic n o adrní, t:'.r~~~ :cep.§:

ros para su adecuaci6n al Sector P~blico ~acional.

BesE.2n.E'-~,.!2tJ:!i~§.: -Ss el r e'l ac í onado con la obli~ación legal

es t o es, la Lna t ituc í ón de un s í st ema de t í eo at í.aac í ón de

los i.n¿1'8300 j' ga.stos que r:e.rrni te.U de t e rrn nar' si los f ondo s

rdblicos han sido oonvenientemente empleados ..

ven Ls.s cuentas de modo que :Jerwi ten ev;~,luQ.r JI' analizar en

todo momerrt o los l)r'o¿r9..ma2. t;uberns.mentales ~! el ¿rado de e-

f í c ac í.e con qu e son }")uestos en l/ys.ctica. Estas dos cor::.sider.§:

ciones pueden .r ef e r-í.r s e él. la marcha de J.2.. e:estión pública

en su c onjurrt o, o I¡:J.ecen o on s í s t í r t.s..nbí én 8:1 J.e. evu.Lu ac í ón

de las actividades en .e l, l=.lano de c ad a unidad aQwir_istratí-

ve.

PueJ~ advertirse que rrevia enu~ci~ci6n ~e los ?rinci-



Como parte final del presente trabajo, se efectuará una

brev:lsima revlsi611 de los requisi-tos de auditoría que guíe..n las

tareas de auditores y prestatE~lios (del Sector Público) de org~

nismos internacionales de crédito. Consecuentemente f se espacifl

carán algunas guias de carácter general para or í cntar la p:~'epara

01611 de Lnf'crmes especiales destj.nados a t&...los organismos de cré-

dito.

Se pasa entonces a desarrollar la Parto VIe Informes E~

poclalea a Organismos Internacionales de Crédito.
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Hasta aquí se han desarrollado tres aspectos esenciales

que hacen 0..1 tema específico de la tesis doctoral, quedando pen··,

d.i(~nte el e~nál:i.ai6 dfJl punt o final referido a los Informes ESp'3· ...

cj.a1es El OJ:ganismos Internacionales de Crédito. Esto de los ti i.n.
formes especialesu es una particularidad que se ha venido prese]!

tando desde hace ya al¡;'Unos años (aproximadeJUente diez) en el

Sector Piíblico ~Iaoj~O:i:lal, sin que fuera suficientemente exemf.nado ,

Por 10 expuesto, y advirtiendo la íntinla oorrelación

que existe entre estos i.nform.es y las concepciones euetent.adas

hasta el ~re8ente respecto al Sector rtíblico Nacional, se cr?y6

necesario no desaprovecha~r la oportunidad de contribuir en una

p.rimel"a 8.pl"oxirtlación a dar principio a,e soluoi6n a prob.Lemae que

suelen plan'tea.tqse en 10 que hace a. la prepa,l:-cación y contem.do de

los "informe~l especiales" cuando corresponden al ámbito públicúo

Como puede apz-ec í aree , siempre se halla latente la Zti_

des,u de tener presente las peculiariclades propias de la Ac1rninis

traci6n Pública, circunstancia que ha sido destaoada permanente~

mente a lo largo de todo el desa~rrollo del presente trabajo.

En primer lugar, serán bosquejados algunos antecedentes

sobre estos uinformes especiales u , en segundo lugar se efectua

rán los comen.tarios críticos sobre la Q¡,ientaci6n que inicialmen

te ~tdiere haberse observado en la prepexaci6n y contenido de los



- 152 -

mencionados int"ol~mes, y firH:Ü..merrt e De proyecta1"án en forma tenta

tiva las pertinentes guías para orientar la preparación de Infor

mes Eapeoiales tles*Ginados a. Organismos In~ternacionales ele Crédi'bo

cuando se trate de presta.tarios del Sector Plfblico Nacional ...

Oabe adver·ti.r t aunque se lo ha hecho en fOj~ma .reiterada

en otras partes de e at a investigación, que 01 análisis sel'á oi1'

cunacr í.ptrc a los illformos eapecí.al.os que deban presentar a Orga-·

rrí.smos Intc~rneoio118~es de Crédito las elltidtZtdes rrestatsxías que

se hallen reeidas por la Ley de Contabilidad de la Naci6n~ No ob~

tanta, por las razones que no le será difícil detectar al lector,

no podrán evitarse unos breves comenttu'ios sobre informes oorres~

pondien·tes a organ í.emoa l?l'lestatari.os que se hallan fu(~ra del régi

roen de la Ley de Contabilidad Pública"

Con las aclaraciones precedentemente descriptas, se pr~

cederá a i.uiciar el tratamiento da este últiw.o aapect c sobre in

formes especiales con una breve síntesis sobre sus antecedentes

en el ámbito nacional.

Puede considerarse que el prlluer antecedente que se re

gistra sobre estos informes especiales a ser presentados a un or

ganismo internacional de erédito, sunge de los contratos de prés..

twnos celebrados por entidades públicas nacionales con el Banco

Interamericano de Desarrollo (35). uEl Banco Interamericano de

Desarrollo es una institución regional a la cua~ pertenecen 21 n~

cí.onea americanas (20 paises del .Arca. da l.mérica Latina y los E~

tados Unidos), creada con el objeto de acelerar el proceso de d~.
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sarrollo económico f ind:t"'t:ldu.al y colectivo ele los países miembl"lOs.

Data S1). exí.stiencf.a jurídj.ca de'L 30 da diciembJ."f0 de 1959" C>

:81 contrato de J?réstamo nO 43 SF!AH. Re~301ución nO DE -

78-64 celebrado ezrtze el Banco Intei:'ame:t'icano de Desa:cl"ollo y la

Adnlinistraci6n General do Obras Sanitarias de la Nación por (u$s.

2.00000000"-) el ""( de octubre d(~ 1966 conatrí.truye de acuerdo a los

antecedentes recogidos, el prj~~er eslabóll de la cadena de préstu

mos celebrados con a.quélla ins·~ituci6n da crédito.

lla Secci6l'l 1~03 que se refiere f:Ü Objeto del Présta.:.no

dice p que contribuirá a la financiación de un proyecto para mejo~.

re..r el a·bastecin:i.ento de agua potable a las localidades de Avel.l~

neda , !,anlís, en la Prov'inoia de Buenos Aires., Pero 10 :interesan

te para 01 tema es lo que contiene la Secci6n 6~03 del mencionado

contrato, cuyo texto conviene transcribir f:i,elmente: nlnformes~""

.La) El Deudor se compromete a presentar al Banco, a entera ss,tis

facción de éste y en los plazos que señalan para cada uno de e

llos los informes que se j.ndi.can a. continuaci6n:

(i) Dentro da los treinta (30) días subsiguientes a cada

trj~estre calendario, o.en otro plazo que las partes a

cuerden, los informes relativos a la ejecución del lxo

yecto conforme a las normas qua sobre el particular le

envíe el Banco al Deudore

(35) Banco In"tereruericano de Desarrollo., Le Acción d.el BID en 1~).
.A.::cgentins'>l Pu.blicaci6n ))ivisión de Administz1 uci ón BID. Año
19680 Página 21~
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(ii) Loa demáa info!~mE.~S que el Beno? razonablemente aolj.cite

respecto a la inv~.rsi611 de las sumas pr es't adas , la u·ti ....

li~!raci6n de loa bienos adquir:I.dos con dichas sumae y el

progreso del lToyeoto~

(iii) Dentro de los noventa (90) días subsiguientes el ciorre

de cada ejerc:l.cio fin.anciero del Deudor mientreJs SUbB:t~

tan las cJb11gaciones' dol Deudor de eonf'ormí.úad con el

presente eonnrat o , tl'ler:; ejeml'l8..res del J'e~~.!Z. al cie~

rre de dinho (~jel"lcicio9 con indicaci.6n do las fm:~;~

L..l)6l~(11t!E~ Y los demás danos contables perti.. nenüe e f;

(b) Loo clooumentos desc:r.iptos en el párrafo (i11) de esta Secciól1

se IJx'osentarán 90-rt;LfjAcadoB P01" la ContQ.dul"ia Genere.;t. de la Na.

oí.ón , Cuf;1lldo el Banco 10 solí.cite, los informes d.escriptos en

los pá.rrat'os (j.. ) y (1i) referentes a loa aspectos :fj.nancieros y

contables también se presentaráu ~ti~~~~ por dicha Contawl

ría GenerB~lt El Deudor deberá au:torizar e la Oont.adurIa GHn'eral

para que pueda propox:c:tonar di.rectamente al Banco toda informa

ci6n que ésta z azoneb.Lement e so1.icite con relación. al Proyectl)t' ~

Es"te. cláusu.la conür actuaf, fu.e la que de'terminó el d.ict~

do del Decreto nO 2613/66 (Auditoría en Entidad.es JJescantral:i.za....

das y F"'ll1lpresas del Estado) a.l eua.l, se ha hecho referencia en la

Parte IIl. Capitulo 7.- Contad~~ía General de la Naci6n. Organo

de Ocnt.r-oL Interno en el Sector Público l'iacional41 Baaüe recordar,

que le confiere a la Cor~·tadu.ría General de la Naca ón una función

de cont.r o), externo no prevista. en la Ley de Contabilidad de la n~

0160 y que deb e ejercel"'por intermedio del Ct1eI~pO de contadores

públicos qua la integ:r.e.." As dmisrno f se ac-tualizOJl tlli~bién Las diE..

posiciones qua le indican a la menczoneda repartioión que cuando

se tra.te de informes sobre enttdadas Iftfblieas parla institu.ciones
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crediticias o de fomento la intervenci6n será de carácter obliga

torio (artículo 5°) .y qU~3 para la tarea él r e al.í.z ar serán aplic~

das las normas y procedimientos gen8yalmente ac ep't ad os en materia

de au d í t o.r í a oont abt.e (artíc1",1.10 2°).

La existencia de estas c l áu euLas c orrt r ac tu al.e s y del de

creto c í 't ad o , plantearon algunr:u:3 dudas en cuanto é.:\l contenido y

pr e s errt ac i ón de los Lnforrnee qu e solicitaba el BID. En pr í.mer

término, pu e de mam.fe s t ar-ae (1U8 las oLáusuLaa de los c orrtrat os en

las partes pe.r t í.nerrt e e no tení an en cuenta la natu.r a'Le za jl.l:ríc1i ca

(entidad c ent r-a.l í.z ad a, d eec en t r-al.í.aad a o '~~mpresa de Serv"i·.:;ios) de

la ent í.é ad pr e at at arl a , así por ejemplo la Admini s t r ac í.ón de 0

br as ~)ani t ar-íae de la Nac í.ón en el año 1965 era una ent í d ad deB

centralizada de la hacienda pú b'l.í.c a nacional (se aclara que aü~~

tu al.mcnt e e:3 una Empr e e a del EGtr.=tdo) qu e no e e hallaba obligada

a presentar balance genera.l y cuad r o de gananc í as y p é r d í.d ae , ~s

d ec í r , qUH se regía por la IJey de Contabilidad y debía encuadrar

se en su régimen contable que no prevé la coní'ecctón de un balan

ce general y cuadro de r-e su.Ltados como se opera en las empr e aas

del Estado o en el sector privado. En la pr~ctica, se elabora un

balance general y cuadro de ganancias y pérdidas "eepec t a'Lment e "

para cumplimentar la obligación que 'estipulaba el convenio.

Era evidente, que existía un error de enfoque que se B~

nifestaba con mayor énfasis cuando la información contable tradu·

c í da en balance general y estado de ope r ac í cnes, era requerida a

un organismo páblico 'lue ni siquiera tenía el carácter de empresa

de servicios, que era simplemente una. de las llamad3S haciendas

de erogación propiamente dicha. Los casos concretos para estos

últimos~ entre otros, lo constituían el Contrato de Préstamo nO

gO-3F/A::t, Hesolución n ? Lt8-66 celebrado entre el 1311) y la. ¡~i3.ción

hrcentina (Eospi ts.l ~~SCU218. "Jase de 3an l\Iartín") el 21 de fe-

br e ro de 1967. Se solici taban d í.c t ámeri e s (aquí ya no se habla
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de certificaci6n) ?omo err6nemnente se consignaba en el Contrato

de Préstamo 'con la AdLliníst.r'8.oión de Obras :Sani tartas de la Na

c í.ón ) de la Contaduría General de la Nac í.ón sobre los balances

generales y estados de operaciones e información financiera com

plementaria de la Comisión Ley 11.333 artículo 6° y del Hospital

Escu e1 a. Gene r tlJ. San l'iIa.rt í n a p artl r del os e j e r e i e i o f3 1965 Y 1966

respectivamente ~ La situación rea.l sobre la ip.formEl,ci ón oontable

a que e s t eban obligadas leGalmente estas entidades se ajustaban a

la Ley' de cont abí.Lí dad y dí.spo aíc í.onee c ornp'Lement ar-i.ae , qu e , como

se ha expresado, no r equ'í er en por sus c ar ac t e.r Let t o as, la present~

ción de b a.Lanc e a generalCB y cu ad r o de r e suL 't ad o s .

Podría continuarse con los ejemplos demostrativos de es

tas situaciones, que no per.m t.Lan clarificar "prí.ma f ac i e " la

cuesti ón sobre el ti DO de Lnf ormac t ón cue debían nr e e errt ar' 1as en
.... J. J,. , ......

tidades predtatarias ClUt~ no eran empr e s aa pú b'I ícas de caracterís-

ticas comerciales, industriales o de s er-ví.o t o s ptíblicos t per o a

los ef e o t o s de e3t~1.S r-ef e r enc í ae , se estima que con lo expu e s t o

el problema qu e dar-í a convenientemente p'Larrt e ad o ,

La cue s trl ón se c ompl í c ó un poco más cuanóo el Banco In

t.er-amerí.o ano de Desarrollo incluyó en los Contratos de Pr ás t amos

1)os 't erl oye 8 al yac i t ad o n o 4- 3 83'/AR con 1 a Ad mi ni s t r ac i ón d e 0-

oras Sanitarias de la Nación, unos párrafos en la Secci6n refereQ

te a Informes qUt"3 Lnd í.c aban qu e los estados s~ J ocumentos respect,i

vos d ebf an presentarse dictAJuinados p or la Contaduría General de

la Naci ón Argentina de 1t~s.~rdo~S9n lOLE.eouisi tos aue establez.ca.

el Banoo tt

Se h a dicho que complicó UJl poco el panorama la intro

ducción por parte del BID de estas condiciones 1 pues las ori8nta

ciones (así se Lf.amar cn Lo s z e qu í s i t o.s ) se h abf an elaborado en

general abar-c and o a entidades aud.ít o r as de carácter privado y a

orGanismos oficiales de í'iscaliz;~lción y control. '2s decir, que
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si bien eran e s pec i f Lc ad as en estas orientaciones "característi

cas particulares" que d ebf an tenerse' en cuenta para audí, torias a

realizar en entidades prestatarias del Sector Público, era evi-

den!~..,9E;~-!~.-.2~i en!~s:.?- óI!_J2~~1:.ma.r?:..~1.~!1í~~.@..2:aí,2..~_.~!!_~.f.2E.!E~

L12r 09-~§imi e1!-1g!3~q.9~~:,"º~pf?SL.2]!2!~P.§!-_r~g.._~1_§~2~2.E_P~tVé:iEE. Cual

quier avez ado estudioso en la mat er-í a aud i toría podría percatarse

sin dá f'LcuL't ad e s , que Lo s requisitos eran mucho más adecuados pa-

ra aer anl.Lc ad oa a los »r es t atar-í os del Sector Privado Que a los- - ...
del Sector Público (aún cuand o come se dijo se hallaba prevista

esta circunstancia) Cl La r e al.í.ó ed pr ác t í.o a era la qu e pl.arrt e aba

los pr chl emas ..

Corresponderíu eso éi hacer una salvedad~ y es la que

considera los casos en que los prestatarios del BID son Empresas

de Servicios Públi.cos, evidentemente para estos casos las Ori.ent~

ciones del Banco no merecen mayore s reparos siempre que se E;l.de

cúen a las car a..cterísticas par t t ou'l ar ea de cada país y tengan pr~

sente los conceptos sobre u.tilidad social, benefici.o sociA.l~ etc ...

Resumiendo, las c oncLus í ones que Be extraen de estos arr
tecedentes primeros, es que los requ.isitos preparados por la ent,i

dad crediticia. Lrrt er'n ac Lonal. éL que se ha a'lud í d o no respondían ni

aún reapond en integralmente a las peculiaridades propias de los

or garrí smo s pú b'l í.c oe pr e s t a t ar-í.o s que se hallan regidos por la Ley

de Contabilidad de la Naci6n.

Es de destacar que el Banco Tn t e r araer-í c ano de Desarro

llo (BID) ha. efectuado en el año 1974 una revisi.ón de los re'...i.u,t

si tos ex í.e t en t e s a esa fecha, de la t<'l.rea (lescriI)ta, han sn.t'ei d o

las Or í en't ac í one s para los i\udi tares End epen dí.cn t e s pr eví.as al l~

xamen de los i.~stados Fin[;:ncieros '-lue son 18.3 vigentes en la actu.§:

Lí dad , Aún cuan do :ruede epr ec í ar s e un Lmpo r t ent.f s í mo avance con

respecto a 1:38 ~~nteriorer~ LJl"ientaciol1e8~ ya sea desde el 'ount o de
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v í ut e técnico, del enr í qu ec í mt en t o en cuanto él f3U contenido (in-

c orpo r a La .Audi toría Ope r a't i v a ) y de las modernas c onc cpc í ones

que se adv.i ert en en las mi~:3L1a8, Be desea e ompl.eraerrt ar' estas recs

mendaciones con alcunas paut as o e;t.lías a te:n.er en cuenta cuando

se preparen informes para OYBanismos internacionales de crádito.

Se recalca qu e estas guías tend.l."'án en principio ví.genc í u p ar a lOG

organismos pLlblicos que se h e.LLen c onpr end í.d os en la Ley de Conta

bilidad de la Nación.

~itu1&<.2.._~ • f:l?; í a~.p.22:~_.EL.l.~a.~~r 1~~~ar ac i 6p:_.-ª~_J;!;..f...2Efg~~~~l?~'::

c i a1:~.§.__ d e s t in~C!~_~_.Qg~l1i s~:2~!~j~~EQ~!~.§1:~~-ª.~

prédito en el ~5?~~..2Üúblico_ITacj::-~fl~l

Antes de pr ojione r las c or r e epondd en't e s euí.as ort enté~t:i.

vas, se estima. oportuno t r anecr í bí r algu.nas consideraciones ~ue e.

fectuara el Contador P~blico Jos~ Luis Silva (36) en un trabajo

aobr e Informe ~':~xten~30, af í.rma el au t o r' que: "Qui enes hay en teni-w

do la oportunidad de l)reparar i.nformes extensos r-e que r-í.dos por

ciertas Lnst í.tuc í on es de c r é dít o , organismos internacionales de

c1esc1T.rollo y otras agencias ele este tipo, habrán enc on t r ad o en

los 111timos tiempos que se e s t án planteando a nuestra prot'e sjí ón ~

xieenciflB inadecuadas r e ep ec t o al alcance del trabajo a realizar

y el t í po de Lnf or-mac í. ón a cubrir con nuestra opini óru Es lam.en-

table c ompr obar , q.ue estos avances sobre áreas que debieran ser

de nue s t r a jurisdicción, han ocurrido por-que la profesión no ha

sabido asumir su responsabilidad en esta ~ateria a su debido tie~

po.

(36) Silva, José Luis. "Tnf o rme ~::;xtensol1 Auditoría, Nortnas LeE:~

les, Art f cu.Lc s y Tréibajos Var ío s , UT~IL4.... :Facul te.d de ~;ien

c í as ~~eonómicaf:; de EU\?110S Aí r e s , 1970. r:~eir.:.8. B6.
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En este aspecto, como en otros muchos, recordemos que

en la meaida en ~ue no nos i~poneamos nosotros mismos las normas

a cumplir~ estaremos dejando ae lado un vacío que será llenado por

terceros (el esta.do, orGanismos internacionales, etcll). Enton

ces se pondrán en evidencia les pe r ju í c í os que pueden causarnos Si!.

xá genc í.as inadecuadas, por provenir de quienes no tienen un cono"

.ci.miento c abal. de cu ál.e s son los límites dentro de los cual e e cJe·-

bemos desenvolvernos!!.

Se.interpreta Que estas reflexiones concurren a determi

nar que se hace n ec e aar í o d i c t e,r al menos los aspectos I'und amerrt a

les (lue deberían tenerse en cuenta cuando se preparan 11Lnf' OI'P.1e s

e spec í alea" pa.ra Organt smo s Tn t ern ao í. onaLes de Crédi t o ,

Con el auxilio de las diversas concepciones que sobre

Auditoría ~r Control Interno, Normas de Audi toría y Pz-í.uc í.pa os Con

tablea se han veni10 sosteniendo para su adecuada aplicaci6n en

(:;1 Sector :Público Xacional s y en. adhes í.ón a los c omerrt arí.o e (tran~

criptas) (lue efectuara el Contador :?llblico Silve. B(~ prcpcndr án

see,uidame!.lte las pautas generales que son moti 'lO de f ormu Lac í ón

en el presente c apf tuLo e

BD l")rim~~r luear, y. para la r e al.I dad n ac í. enal, deber f a te

narse en cuenta el car~cter de la entidad prestataria para deter-

minar el tipo de Lnf orme contable a pr epar ar para cumplimentar

oLaú suLaa c on t r ac tu ak e s qu e r e qu'í.er en su pr e s errt ac í 6n a Organi s

mas Trrt ernac t on aLes de Crédi t o , Esto es 1 si se trata de Admini fJ_·

t.r ao í.ón Central, Orgazn smoe Descentralizados, Cuenta.s ':Sspecie.les

Administradas o Empr e s as Comerciales, Endu e tr i e'l.e s o de Servicios

Públicos en que el Esta,do es pr opí.e t ar-í o o tiene participación.

Es sabido que el tipo de información contable-fi!1a.ncie-

ya qu e deben presentar e e t os oreanismos, difieren según se h af.Le n

encuadrada en uno u otro de los caracteres mencionados.
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1.1<3. inf ormac í. ón que habí. tualmente pres errt en las Enipr e s ae

de Servicios F~bltcosJ por ejemplo, no sería en principio difereQ

te a las que pueae confeccionar una empresa del Sector Priva~o,

lógtóamente, por su natu.r al e e a , enve.cgadur a , t mpo r-t anc í a Y' obj et,;h

vos es mucho más c ompl.e j a :l arnp'l í a que la requerida l)or lo común

a una entidad del ámbito privadoo

Es por ello, y po r la circunstancia de clue bás í.o anen t e

no se pr e s entar-án rnay or e s d í.fLouI tades 6:D. las empresas ci tedas si

no en los organismos pú.blicos recidos ror la, Ley' de Contabilidad

de la Nac í ón , es qu e nos limitaremos (como se ha dicho ya) a e[2,

"tos últimos.

La Ley de Contabilidad ele la Nación y sus d í.apo s í.c í cne s

c ouip'l emerrt ar'd e.s determinan la información clue deben preparar los

organismos pú.blicos sujetos a la nrí sma y' que consiste esepcialmeg

te en la pre~ar8oi6n de los denominados: ~8tados de Eje~hci6n

del Presupuesto y I~ste.d o d 8 la Cuenta Pat r í.n on í al o

Se recuerda que el 'Estad o de }~j e cu o í, ón del Fresupuesto

deberá reflejar lo aut or l zado por cada o r é d í. to y lo comprometido

o on cargo a los mi smo s ~T el Estado de la Cuenta Pa't r í.monf al debe

ré. reflejar las ex í at enc í e..s a1 Lrn.c í.ar s e el ejercicio, las varió..

ciones producidas durante e1. mismo c omo r e su.l t ad o de la ejecución

del pr eeupues t o general o por otras causas y la si tuaci6n al cie-

r ne ; con respecto a la Ejecuci6n del Pr-e supu eet o lo r-ef e r Ld o es

válido inteeraJ.mente l)ara la Adrrí rri s't r ao t ón Central, por cuant o

en lo qu e respecte. a :;"08 organt siao s descentralizados de c ar ác t e r

admí.n í.s t r at í vo debe cump'l.f.merrtarse con un J.~s'tado de Recaudación

que refleje el cálculo de los recursos y su efectivo ingreso.

Puede agregarse, asimismo, que para el caso de los ll~-

mad os O.r¿anisE10s Descentralizados y Cuentas ES1)eci.&les Administ.r.§:

das debe c onf ec c í.on ar-s e un ~~stado de Activo y Pasivo Pin~3.l1ciero
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CIue r efLe j ar á Las "disponibilií1a.def; y. exigibilic1ades ex í.e t errt c e en

la errt l d ad al cierre de c ad a ejercicio financiero . (Circu18,r n? 5

/70-C. G.N. ) •

En resumen, de e onf o.rnrí.dad con la Ley- de Contabilidad

de la Nación v igen"te, los estad.os contables correspondientes a

los OrG8.ni8!nOS 0.0 la Adnrin'l s t r ao í.ón Central, Or[~anj. smo s De:JcentrE;

Ll z ad oe J~ Guel1ti?~8 :;:>3~)eGiale8 Administ:cadas serán los que se rJeno-

ml nan: EE3tEl/]O de .Ejeo1..tclón del Pr e supue s t o ¡ .:8stStdo de la Cuenta

Pat.r í morri al, (pa.rD, Adrmrrí.a t r ac i ón Oentl'al) ~i; "8stado de Ejecu(~iói:1

del Pr-e eupuest c ; iSst9.do de la Cuenta Patrimonial; I~stado de Reca3,

dac Lón y Estado de .A.(~tivo :;r Pas i vo :B~1.na:J.ctero (pax'Q, OrgH:G.is;nos

De ac errt r-a.Lí.z ados y Cu errt as I~speciales );.:túin:Lntrac1as). En la pTá,2,

t í.c a , le. Conuadur f a Gene r al, de la Nación a través del cuerj.o de

Contado:res Públicos qu e lo. i::lteCra viene emí t í.endo oj.í.rrí ón sobre

los estados cont~bles que se han referenciado, aJn cuando en las

cláusulas c ontrac tua'l es (0o~atratos de Pr-é st amo s o on el :BID) pr~

val.se e un c r í t e r í o de "Standay1.zación" qu e no permí, te con~dgnar

los exp.r e s amerrt e ..

Como S8 hace necesario dictaoi~ar estados contables co-

rreapondient38 a organismos p1blicos como los descritos en párra-

fos :prec~edentsf3 (en ví.r tu.! de c Laú suLaa o on t r-actual.ea vi[Cent'3s,

como se h a vi st o ) , no escapará al cri 't e.r í.o de los lectores de 82

ta tesis la vi t:-ll significación que asumen en esta i~1stancia los

conceptos ve r t í.do e e cbr e Auditoría, y Central En t er-n o , Norraua de

.Aadi toría y Pr í.ncd p.l o s Cont3.o1eB para el Sector púhlico.

La vinculaci6n con el tema principal es decididamente o

bliCac1a, y de aquí que se r e so.Lv íera fi~ali zar el desarrollo del

presente trL-J..1)dj o con estos aapec t o s qu e 38 e e t í u.an emí.nerrt emerrt e

pr ác t í o o s .,

~ titulo ilustiativo, y trat2ndo de capit~lizar las fo~
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De la ni sma mane r a l)odrí an propcne r s e di e t í n t os mcd e108,

de conf cr-mí daó o on Las variantes que pu edan ofrecer 1a:3 ent i d ad es

de acuer00 oon sus caracterícticas y 'particulares situaciones.

Sin más aburidamt ent c s , ae cansí gnan sumar í, amente las

guías para Orientar la Pr-epar ac I ón de Informes ~~speciG.les destin~

dos a Oreanismor.:: de Crédi.to en el Sector Pl.í.blico Nacional.

Se refieren a:

a) Carácter de la entidad prestataria (tener en cuenta las

~ ..~"dm:lni'Straci ón Cer~tral (1(;1 ni steri os, Sec.retaría.s, Di .:rec~-

CiOn~3G, e t c . )

-- Orr;anismos DeGcentx'alizados ('Sntidades .t.~u.tár·.lUlf)a.8: Jun

ta de Gr:3.nos, de Carnes, etc , )

- Cuentas Bspeciale8 Administradas (Con Lnd í.ví.dual í.dad fi

nanciera: Casa de la Moneda de la Naci6n, Lotería de 38

nef í.c eno í.a !racional y Casinos, e tc , )

b) Presentaci.6n de :Sstac1os Contables según la errt í.d ad ..

- Administraci6n Central

• Estada de Ejecu.ción del Pr e supue s t o

• Estarlo de la Cuenta Pat.r í moní al,

-- OY.'t;8ní sr;108 De ac ent r-a'Lí. zad os y Ou.en t ae Especiales .AdminiQ

trac1as

6 Estado de Sjecuci6n del Presupuesto

• :2stad o d e la Cuenta Pa't r í mon i al

• Estado de Recaudaci6n

• Estad o de Act i vo y Pasivo Financiero
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e) Dictámenes o informes según la entidad

- Admí nt s t r ec í én Central, Or~8.ni~HnOs Descentralizados y

Cuentas Especiales Administradas

~ Ley de Contabilidad de la Naci6n y disposiciones lega

les comDlementarias

• Norrnae ele Auditoría. ];\ara el Seot or PL11)lico Nac l one.L

• Principios Con~abl~s para el Sector pJblico Nacional.

a) Criterios específicos de presentaci6n de estados conta

bles segt5.n la naturaleza de la entidad prestataria

- Lnrrt í tuoí.on e s d e educ ac í.ón avanz ad a (TJni\r8r~-iidadef.3~ 111l?

ti tu.-tos ~8cno16sicos, e t o o )

De ber í an reflejar n:dis bien la "reapons ab'í Lí ó ad adm1-

n í s t r-at l V3,1I por los distintos recursos asi-::,nad os a la

entidad y la utilización de 108 mismos.. 8e sugiere la

adopci6n ~e un sistema de registro a base de contabili

dad de fondos Cl.1YOS act í vo s , pasivos y saldos de fOl1-

dos ~3e muestren separados en grupos ba'l anc e ad os en el

balance ¿eneral "';l los r ecu r s os s g::l.8tOS ::l c ambi o s en

s,lldos <le c ad a fondo se muestren, también por grupos,

en el est&Go respectivo; además, en el caso de los r~

cursos y gastos, deberían diferenciarse laG de carác-

ter educac í.ona'l de los no e duc ac í onsú e s ,

Insti tutos jigrarios (0or:¿oraciones, Ln.st i tutos de T\8~CO!.

ma y Promoci6n ~¿rariaJ etG.)

Juando sea el caso, las prestaciones otorgad~s y la
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descr-ipción de 18.8 I)yo:Jiec1ades y el detalle y valua

ci6n de los inventarios pecuarios constituirían los

principales aspectos rel;::vJtona.dos con. la r:resentaci6!1

de los estados contables.

-- :J)epenc1enc i as G-u be r'n amerrt al es (i::iD.i st eri os, Secretarí :73.8,

Direcoiones, etc.)

Con:3ti tuyen en general r epar t í o í one s no au t ár qu í.c as o

de carácter c eu t r a.l í z ado cuyas c ar eo t ecf s t í c as prec10líli

nante consiste en la administración del presupuesto 8.-

siena~o pAra gastos e inversiones por categorías, acti

vá ríad e s , programas sobre una bas e anual . Par-a estos

casos, el "documento búsicol! c onaí s t í.z f a en. u'n ~ista-

do d 2 ('¡rigen y .:iYJlicaci ón de Hecursos relativos al F1'.<2

gra.ma o J?ro;Y8cto parcialmente f í nc.no í aó o con el 'pré8t~

mo del Organismo Int6rrHH:~ion8.1 d e :Jrédi .Jeo y even tu a'l>-

mente, el Estado de Ejecuci6n Presu~~estaria y Estado

d e la Cuenta P~~:trimonial el e la r erHirt Lc í ón e j ecu't or a,

b) Informe sobre la ejecución financiera del Programa par

cialmente financiado por el Organismo Internacional de

Crédito

- Estado de Inversiones

Constituye un estado de origen de los fondos -propios

y los obtenidos por f Lnanc í.ami ent o de la entic1ad de

c r é d í. to o d e tel'ceros-· :"r su apLí c ao í ón a las dive r e ae

c a't e go.r Las de Lnve r e í.ón c ont emp'l ad as en el Plan de Fi-

n anc Lamdent o qU9 se descri be corrientemente en los ..1.

nexos de los Contratos de }?résto::TI.OS (BID) ..

CCí'lsti tuy eri anexos al 2s"tsdc de Invel":-:3iones J a.ba.r can
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Corno r e suI ti.-3i{o del an á'l í s l a ef ec t u ad o al a'cor de r los d1:.

f e r errt ee asp ec t os qu e se han e on e í 2erac1o en el }JY'e[:iente t.l'abaj o

surrol1o- 9 se ex tracn laG c onoLu sá once finales que, en general.::

pu ed eri e í n t e t í. z ar-e e en la sit}JiGnte f o.rraar

Las "c arac t er-f e t í.c as pe cu.Lt ares Ii ,que 1J08 ec el Sector P,J.bli

co (que lo c.1:.LBttngu.en del Sector Pr í.vad o ) det ermí nan un e s

t or f a y el GontroJ. Ln t.erno , esta. c í r cuna t anc í.a "exiGe que }J8--

ra una adecuada ap'í.í c ac í ón de estos conceptos en dicho t(;rl'~-'

no, se d e can tener en cuente:' IJerrnanenteClente aqu é'l Laa p~:~.rti-·

El ori¿en~ significL1vdo y evcLu c í ón d e la Jiu.di t or í a , el ¿ene-

r ul.Lz ad o c onc ept o existente s obr e audl t cr í a Ln t.ern a , Las I)a~l

tas establecidas r[~ré1, d í f erenc í ar los e ampos de la au d í 't or I a

(interna ~r ext e rn a) y el contenido esenci al de la deí'inj.--

c í ón sobre el control interno, han revelado una básica ori8!l

tRci6n h~cia el Sector Privado •

.La aud it o.r í a ope r a t i va CO¡L10 nu.eva 'visión de la d í sc í p'Lí.nu,

qu e mod í.fí.c a el enfoque tr8d:Lcional en cuento incluye un O~~-

tudl0 cuidadoso <le 't i ro ope.r ac í onaf (1,16 c cnf orman el mar e o

contable ::/ una r eví s í ón de Las o';;Jeraciór.les más c orup.le t a , 911--

cuent r a en el Sector ~'D.blico un e ampo óptiClO Ilhra su d ess.rrs:..

110.
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cada v e z l~as f r ecu errt e.s requerimientos de Lnf c.rmac í ón par a

los m~s variados niveles, ha provocado en los Jltimos aITos

la incorporaci6n de eq~lpos de oomput~ci6n de datos en tod~s

S II S ¿ r e a s • }'or t al rnoti v o , el e and en t e t ema r e f e r ido 8. 1.a

Au.l t t or f a y lC~3 3istr;rnes de GOr:lputacién de Datos que denun-

c í a- la st¿nific<:.~.tiV:J, t r anaf orrnac á ón de 103 re¿i:3trús t:cadi~-

c i on al e s :/ de Las técnica..~ usadas hasta el presente, e,dqu:~e

re sinGular relieve en el Sector ?~blic¿.

- El concepto de control para la haciend~ del ~stado asume ~G~

"ticular si~nific~do, desde el ITomento en que los actos de ¿Q

bí.er r;o que e e r e.l ec I onan C01118 Gestión hac end al, son r,-c8ci-·

naruent e de Las más Lmpor-t an t es funciones elJ.berns.mentales...

Así constituyen actos de c ont.r o.L la l"¡re.visión c one't í tuo í onuf

de Gastos de' la -4.~)l:li~.:.istrac2.ón de la ~Taci6n" (en el psí~:.::

artículo 67, í.nc . 7 de la COYlfJti tución l·~~i.cional); 1~1 inves--

ticaci.ón de si lo '1U8 oc c cupr ó es lo que se au t or á z ó 3. ad-

qu ir- :i. r ; 1 El. S an o i ón del ¡7i 1 e~y j: 01" 1 a q11. e s e or d en él i1a e e r 1 ti S

o omp.ras ueü i ant e d e t ernn nado pr oo ed í c.í.e n t o , como ser, por 11:.

citaci6n pJblica; etco

Por otra parte, el control de la hacienda p~blica puede rea-

lizarse de muy diversus ma~eras (por ejemplo: por el 6rga-

no Clu e loe j e r e e : i.1:1:t e y n o S ex t er no; ::r or el rr, omerrt o ae su

r ea'l í z ac Lón r pr even t í vo , c onc onrí tante y ul tericr; etc.), no

oL)8t ante, par a e1 l~ r e s ente tr aba j o s e r eelu.j o el pr o01 e ma al

tomar sólo en cu enta el c a r ác t er de divisa de le. or¿anizi:t-

c í ón estatal que, en 30. función, e e t ab'l ac e órganos de cor.:.-

trol i~terno y externo.

c r e t o Ley n ? 23 ~ 354/5ó r a't í.fLc ad o 'por la Ley n ? 14.467) ir:G-
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tituy6 como 6r¿~no de control interno de la ~d~inistraci6n

'Nacional a le. Contaduría General de la Nao í.óri y los denomin~

dos en forma gen~rica Servicios Admi~i$tr~tivos Contables 6L

eanas de control Lr.t e r no en cada uno de los poderes, rrinist.§.

rios y entidades descentralizadas. 31 control externo parl§

merrt ar í o d e Le g ad o , establ.(.;c e la mi sma ley que s e r á e j e r c í, e a

lJOT' el 1'..ci.b~l1al de Quentas de la Nao í ón ,

En eeneral, pue de marri.f e e t ar ae qu e las di apo s í c í. enes legalef3

vigentes y su ap.lí.c ac í.ón e at.án r ef'er-í.d ae exc Lu s l vamente al

control contable y Le ga'L de la e j ecuc í.ón pr eeupu es t ar í a , en

consecuencia la;:.: c onc Lu s i.one s y Las f o.rmuLac Lon e a fi:cales

(como se verá más aó eLant e ) Que sur-gen del p.r e aerrt e trabajo,

tandrán vigencia plena en cuanto se relacionen con las enti

dades 'lue se h af.Len comprendidas en. la Ley de ContabiJ.idad

de la Nación.

En lo atinente a la clasificación comJn de los campos de la

aud á t or f a (interno y externo) qu e pr edoraí.nan en el. Sector

Privado, para el Sector rJblico carece de relevancia, porque

las semej an z as qu e se manifiestan reducen. a su mf rií.ma eXf're-

si6n las d i.f er enc las Cl1J.e suelen generalmente ex t abLec ers e ,

Los objetivos Don idéLticos, el terreno en donde deben ac

tuar es el mismo, los prop6sitos de emitir un juicio y pres

tar un servicie a la adrní.ní.s t r ac í ón son similares y' Las ta

reas qu e deben llevarse a oabo la ejecutan (con e so a.saa ex

cepciones) profesi.onales en c í.enc í as económicas. Solarnen

te s se ac ept a lo que la doctrina sosti ene en cuanto a que la

diferencia estriba en tener en cuenta al 6rgano de ~uien de-

'pende el 1ue debe ejercer el control s de modo que pueJe ase-

vorarse que si bien la presente investigaci6n está referida

a la ~uditoria y el Control interno en el SC0tor pJhlico ~a-

c í ona.l , 18..3 conclusiones ::l f ortnu l ac í.cn e s finales tienen Vs.li

dez nara el o~ro c~mpo o aea el externo.
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- El c orrt r oI Lnt er'no en el Sector :ftlbl1.cO Nao í onal tal o omo of¿

.t á instituído legalmente, cumpl.e su o omet í.d o verificando si

en el pr-oc ed í nd ent.o se6uido pe.ra su'bat anc í ar o ejecutar la

conta~ilidac1 que se controla, han sido contempladas las nor-

mas contables y legales que se establecen en las disposj.cio-

nes¡.legr..iles vigentes. En la práctica se ha avanzado mucho

más allá, aunque no se encuentra contemplado en La Ley.

- La Ley de Contabilidad d~ la Naci6n men¿ionada, en su ArtícE

10 73 Y .reelamentaci ón pertj.nente, . no define al control in-·

.tez'no , pero e s t ab'l ec e qu e es lo qu e comprende, cubriendo lO~3

eapec t oe fcrmales, logales, numéricos y' documentales. No cOl};

templa en crunbio, los aspectos referidos a la eficiencia, efi

cacia y economía.

La auditoría interna, también de conformidad con la Ley de

Co~tabilidadf se ve limitada a la verificación de la correc-

ta rec;5_stración de Lus distintas c orrt abá Lá dad e s que se 118-

van en el ámb.i to púbJ.i00"

De lo expuesto, se i.nfiere que los c onc ejrt os de auditoría -;y"

control interno son demasiado. restrin~idos en su aplicsci6n

a la realidad nacional, tanto es así, qu e en la práctica se

hallan actualmente rebasados.

- Como conclusión final para estos 2.s·YGctos rela.ci.onados con

la .t~..:tc1i t.orf a ;yr CO:G.trol Interno, puede manifestarse que las

dificul taces que provoca la ausencia de definiciones expre-

sas para su adecuada aplicaci6n en el ámbito del Sector Fú-

bIico Nacional, el conceptc que sobre el control se tiene p~

ya dicho Sector- y las c ar-ac t er f etí.c as yarticulnres que le 0-"

torGa la Ley de Contabilidad Pública al tema en cuesti6n,
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ridades'inherentes a la Ad~inist~aci6n PJblic2~ se proyecten

deflnietone.3 c cbr e ilUdi t or fa y c on t.r o'l Interno en 81 ;3ector

Público :{acional.

- L3. c onverrí.eno í a de efec tuar un s onier o análisis de las 11ama-

das normas de ':'1,u,3i toría C~3ner¿lmente ac ap t ad as uara vcrifi-

c ar ta n í veL ci.·3ntíi't:Jo--técníco si resultan. apl Lc abl e e al Sec

tor ?tlolico l~a('~ionn.l, unida a la es t.rec ha v í.ncuLao í.ón qu e

mantienen tales pSJJ.t9..8 con el tema de la- presento tesis doc-

r a del pe r t í.nent e examen , serviría })3.ra d ar' mayor consisten-

cia a las formulaciones finales.

En efecto, -Las normas de aud'í toría por su origen, evolución

y c ont en í d o y teniendo en. cuent a la e.cp e r í.enc í.a en 19: Ee})l.J.-

lo que hao e a GU~lgli~aci5n- d:'riCi:l8. hacia el Sector. Pr í.va

do. Po):" o t t: a };al' t D, S e h 2.J.1an r 8f e r idas a 18. au d1. t or í El 8_:-

terna.

El ararte e aenc i.al. que si 6n i Ci c a el poder contar con d ef í.ná>-

cí ones e.xpr e s as sobre lu.:u~t torí a y e on t r 01 Interno en' 81 Sec-

tor Pú'Jllao ~'racional, la ob s e r vuno La de c1isposicio~le;3 le¿a-

les vigentes referidas a dLch o Sector y la existencia de ob--

j e t í.v os pecuLi ares que ~eI';:¡j.Sue la aplicación de no rraas de

auditoría Y;2..ra el 8.1:1bi to plbli'co 1 hace lftenestcr que se PYO--

pone~:1.n Guías lj~ra la ~lormulüción de Normas de .Aunitoría par a

el Sector Plfblico ~;acional.

- La íntiDa rel~c~ón entre la -~ditoría y la aplicación de los

pr í.no i.pi o ..::> c orrt ab.l e s in::lnyeron l)ara q1J.(~ se efec tú e U~H3. sJm~

r a inVG~3ti.:..;;:~ci6n sobre t~St03 éi_ltiEl:JS, tare,-~.,;,u8 sin pr e t err-

fer a¿ot3r el t8~~, germitiera conocer si los denominados
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:~l <lirtf)1Ói3tico emi.tido o-aliga 8. la 't e r ejiéu t i c a , éstd ló

gicament~ S8 basará en las apreciaciones vertidas a la luz de la

investigación efeotuada y en especial en las conclusiones finales

extraídas de la temática. Es t os elementos f'und amen t aLes , rermi-

ten su s t errt ar las f ormul ao l on e s (eXl)U8stas en 108 c ap í tuLo s fin~

Le s ele 1'3,8 par t.e s pert í.n ent ee ) que sumar-l amen t e serán consigna-

das a c on't í.nu ac í.ón , y '1U(~ se o onat d eran aIllicables a la r-ea'l í.d ad

n ac tonal. 3so sí, con r e s J? e e t o a e s t o tiJ. timo t e OiDo y ti S e man í f e~

tara en Las conclusiones finales, 83 pr ec í s o destacar que :las IlY,2

po e'í c í.cn e s ten(lrán "en rH:inoipi.oll solo ::;lena viL8ncta, en cuan-

tú se relacionen con las entidades que se hallen comprendidas en

la T.l8Y de Contabilid ad :?\lb1.ica ..

1 iO - Q..~~2.!..<2_~_~di t orf!:-LQ..~nt!~1_l!?-_"t~~~_.§.l~_~~~:t or2~}~i c-2

liaci~b

La época ac tu a'l. r-e qu ie r e ¡lue en el Sector Pú bl í.c o XaciQ

n81, con las l:lodernas, vastas y complejas funciones que tiene a-

signa:las el :i~stado 1.Toderno, funcione una aud i toría y. c orrt x oL in-

terno ac or d e con La r e aL'i dad que las c í.r-cune t anc í as ex í gen . J.B

por ello que, de conformidad con la~::; peculiares c arac t e r I s t í oas

que posee el~)ect.or ~'úblico y en atención al más ac tuar í e ado 811f.2

que que se tiene de los a s pe c t os 'bajo ex.vnen , se pr oj.onen el c orrtl

nu ac i ón las d ef í.ní.c í ones sobre av/titaría J c on tr ol. Ln t e rn o I1ara

el ásbito p~blico.

La 8m~litud de las concepciones 1ue se proDician tienen
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"La aud i "tOI':la p.J.blica es la actividad I>rof~:;Gional qU~3

t í ene l!ór objeto r e al.Lza r ; un examen de las transacciones finan

cieras s cuentas G informes, incluyendo upa evaluación del cumpli-

raí errt o de las leyes y di~31}ú.Jiciones leGales vigentes; UJ18. r eví.>-

sión d e 1;:1, ef t c í.enc í.a "JT economía en el uso de los recursos; un ~

ná'l í.s í s {lue c ons'tat e si 10B resultados 8d.Derados se han efectiva·

mente al¿nnzado, todo ello con el propósito de pr oduc Lr Lnf ortae s

que cubran los aapect os s;~ñalad.o8".

tt.~~l Control Interno es el c on junt o de eLemerrt os consti-

tuídos por ·las ee truc tu r e s orgáná c as f'unc i on a'Le s de los organis

mos de la Admírrí s t r ac í.ón Plí.blica r-epr e s ent ad as ['ráficamente po r

menc í.onad a Adml ui.e t r-ac í.ón -el que debe hallarse e s t ruc tur ado res

petando las dí.s nos í c í onee leL..:;ale3 vigentes, en part í cu.Lar lo. Le:l

d e Conta·bili.~ ad Eúolica-, el sistema de Lnf oruac í.ón t~c1o:pt8.do "";)T_.

c ocr-dí nado para: mantener una ad ecu ed a ficcalizp...c i óri sobre los

recursos, gastos, activo y pasivo; vigilar si se cUffi?len la 10-
'] .,Gls_aQlOn y nor~as pertinentes; asegu.r~?:r (;1 [. r ad o d e e on f i 8~b i 1 i. -

gr amao i ón y dirección; pr omove r la ef í.c í.enc í a 01.)crc1.ti va; yermi·-

tir la evaluaci6n del locro de las metas propuestas G impulsar la

adhesión a las medidas d'3 poLf t í.c a ec on.ómí.o a , financiera, ddmini.§.

trativa del Sector PJblico, consecuentemente, todo su campo de ac

c í ón se exti ende a todo el nivel insti t.uc í onaj " ..

2 ..- Q~~.@...~~~_l~fo~ul~i ón..J!.~_E.9.f.~~!L~~_~~ª.i t or í ~._J2§:E.~ el_~~9.

tor ~~bl~~5~_Naci.2g~1

Las definiciones propuestas sobre :mditoria y Control

Interno en el Sector Públ.I.c o Nacional, sugie.ren se adecúen normas

de' aud i t or f a para ese ámbito que concurran a que pu ed an ser cum-

plimentados convenientemente los n:~lbici.osos objeti '/08 que se pex'-

sié:u en"
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1~n c onaecu eric í a , Las pau t as correspondientes se estruc-·

tur an teni end o en cuenta tres aspectos e seno í al.e s d e auditoría:

f í.nanc í.e r o y legal; economía y' eficiencia y r e su.Ltados Drogramát!

c os ,

A. e_ ~~l alcance integre,l en une. audi toría l)a.ra el Sector Pú

blico I'Tactonal deb:LE;f~ abarcar:

a) Un examen de las 't r ans acc t cn e s f í nanc í e r as , cuentas

e Lnf ormes , LncLuy erid o una evaluec í ón del cumplimieg

to de las leyes y disposiciones legales vigentes.

b ) Una revi::'li6n de la eficiencia J economía en el uso

de los recursos ..

c ) Un análisis qu e constate si los r e su Lt ad os esperado8~'

se han efectivamen t e aí.o anaado ,

B.- Los profesionales designados para reé.tli;..~ar la auddt orLa

deben ser personas que, teniendo título profesional o ~

ní.ve r et t ar í o of í.c í a'Lmerrt e r ec onoc í d o o la b abíLí t ac í ón

oficial c or-r e apond í.en t e , r-eunan la t d on e í.d ad adecuada

para las t8ree-s que se encomiendan.

c.- La entidad auditora a tr~vés de los profesionales ~ue

la Ln t egr an marrt end r án el cuí.d ad o y cautela di€no del e

jeroicio prof8sic~al.

TI. - En tal] os los aspectos del tra,baj o ele aud i toría, la enti

d~d auditora a través de los rrofesionales que la co~r2
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A.~ Una adecuada planeaci6n y supervisi6n de las tareas a

r e al.ízar ?or los individuos lles.ignarlos por la entidad

aud i, t cra.

B. - TIna revisi ón sobre el cunp'l í mi ento de le.s Ley e s J' dj_ sP.2.

siciones legRles vigentes.

C.,- Una evaLuac Lón del e i s t ema de c on t r ol, Ln t e r.no par <3, aI)r~

ciar en q~é Hl~dida asegura el cump.Lj nrí.ent o de le. le[is

Lac í. ón y no rruaa pertinentes, e~l qu é erado brinda COTr(~C

~~ informaci6n j c6mo contribuye a promover la eficien-

cíe. c pe r a't í va , harrt a qué purrt o permite aria'l l z ar el 10

ero de laB medidas propuestas e impulsa ~a adhesi6n a

las disposioiones de política econ6mica f financiera, aQ

mí.ná s t.rat i 'la del Sector Ptiblico.

D. - Un examen <le los elementos obtenidos IHlra acumuLar sUfi.

ciente evidencia probatoria v~lida para proporoionar al

aud i tor o ent í.ó ad aud'í tora 1.1n9. base razonable a lé-)'~? opi

niones, juicios, conclusiones o recomendaciones que de

ban emitir ..

A. - Se e Levar án Lnf orme s e scr i tos d e auditoría a los funci.s

n.arí.o s d e los orCanisraos. que r e qu'i r-t e r on o instrumenta

ron la realiz8.ción de Las t ar eas (se advierte qu e no

es común, l")ues en el Sector Ft~1::)lico Nacional las t ar e as

las lleva a cabo por 10 general el órgano de contTol

por pr cpí.a iniciativa).

3e r-emí.t I r án c op i as a otros f'un c í.on arLo s :lue rUf3dé111 88.1:'

res~onsables ~e aotrtar sobre la ~a8e ~e lo diasnostica-
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B. - Los informes se enri t í r án en j o an t e e de la fecha especi

f í c ada llor Lcy , .rec1G~!r..ent<..~ción u otro convenio y en te

da caso lo más pronto posible para su utilizaci6n opor-

tuna Dar los funcionarios responsables.

c.- Cada informe:

a) $61'9 Jo más e onc í so po s í 'ole, cu í Ci ando ele qu e sea. lo

euf'Lc í errt emerrt e claro j~ completo p8:Ca. qu.e lo entien"-

dan todos los usuarios potenciales.

b) Presentará los ~echos exacta, co~pleta y verazmente.

e) Presentará los resulta00s y las co~clusiones de mane
~ --

ya ob j et i va y en palabras tan oLara s y sin~r:<Le.s COHIO

el tema lo peTDita.

d) Incluirá, ún í c amen.t e t nf ormac í én , r e suLte.o os ~T o onc Lg

d erio í.a probat or í a , recúpila()8, durante la r ea'l í.aac í.ón

de las tareas para demostrar y ~robar si 8S neces8~

ria el fundamGntc t corracci6n y veracida0 ~e las ase

veraciones del informe.

e) Cuando sea pr oc ed ent e Lnc Lu í r á rec cmend ao í crie s del

au d í. tor o auditores p ar a r e al.Lsar mejoras en los 1)Y'.9.

ced:i.!~l:Len~JOs o en el t r at aun errt o de asuntos donde ele--

tecte problemas~ Para eooper&r con la implementa-

ci6n o p:aneamiento de las acciones correctivas el

informe deberÁ, sefialar las c au s a s de Las de::ioien-

c í as no t e d aa ,

f) ~)e dará mayor. énfa.sis a Las rneJ{):":-!.s futuras, los 00-

va a los fines de alen~~r ~e8~cione8 favorables ~
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g) Inoluirán la opinión de los funcionarios responsables

del or gan.ierno au di t;a,<30 ret'>l;ecto a los r-e su'Lt.e.d os y'

conclusiones Cine proyecta J}r!::~sel1tar en el informe. :Ss

c onverrl errt e que las op í n i ones sean r eo abad as lior es-

arito y se ,fe8entar~n y comentar~n o~jetivamente en

el informe definitivo~

h ) 3e eXl}ltcar{t e en c l.ar-í.dad el campo abe.rc ad o y el obj~

tivo de la au~itoria realizada.

D. - Te d o i nf or in e j e audi t or í L1. el e e al' :3.0t er f i,nano t e:r o :

a) Oorrt endr á la op í n í ón del au d í t o.r e audí, tares 's obr e la

7eracidud de la informaci6n contable examinada w

de acu (~r:10 con nornas legales v í.gerrt e s o usual es de

c orrt ab í.Lí.z ac í.ón aplioaoles a los oygc:t.ni¿.,[I}os IJll.blioos

au ó í, tado.3 y sobre 1:128e8 compg:tj~l)les t-::.n.t:~e un períoc1Q

y otro. Los c ambí. os s í gní f'Lc a t í, vos de si eternas o IJrS!

c ed í.ní.errt os contables y sus efectos en los anf o rme s

financieros cJel)erá explicarse en 91 Lnf orme d e au dl tE.

ría.

e) Il1,jics.r:~, si el ex ámen de la Lnf o rmao í.ón f í.n anc í e r a se

llevó a cabo de acuerdo con las norma.s de auditoría e

nunciaOd8 en 1 y II de las presentes guías.

d) Incluirá toda informaci6n 8upl~mantaria pertinente

r e s p eo t o a los t.nfc rme s f'Ln anc i e r os anaLí aados , (lU.8

pueda ser necesario para una exposici6n completa e iE
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'tería an.ali z ad a ..

~ara dar cumplimiento a lp pres~nte norma 1 relativa a la re~

lizaci6n del trabajo, se recomienda tener presente los 81-

guientes pr-oc ed í nuen t os de aud í. toría:

1) Comparación de estados contables con los registros de con

tabilidad que se llevan en el Sector FJblico; además rea

lización eJe :px'u.Gba,s parc í a'l e s "J s e Lec t í.vae de e s t oe últi

mos con la documentación en la exten~i6n y profundiaad

que el auditor o auditares es t í nen conveniente ~ eonside·-

r and o el resultado de su e s tudio "'j' evaluación d'e la ef í c a

cía del control inter~o.

2) Pruebas' oculares y recuentos de activos de importancia co

mo ser: valores de caja, inventarios físicos, et c . El au

di tal' s/o au dLtores debe o deben gu í ar se por la importan-

cía del activo y en e s pec í al. por el control que e j e r-ce 81

organismo. Tomará todas las ~edidas nocesarias para COffi-

probar que todo8 los recursos y los c ornpr omí.aoe de la. en.·-

tidad est~n reflejados en los estados co~tables.

3), Confirmaciones directas con terceros por medio de: certi-

fiC9.(10S banc ar í.o s , c onrí.rn.ac í.one s selectivas de cuentas

por rasar, etc. con 18 extensi 6::-} qu e sea conveniente y-

factible en cada circunstancia.

merrt ar í.ae , como c ontr at os , lici 't ac í.one e , r egl.ament ac í.cn e s

internas, circulares, cartas oreánicas, etc. para la for-

~aci6n de la correspondiente 09ini6n, juicio, conclusi6n

o rGco~endaciÓn..

Guías naTa la f ormu'Lac í ón de Prí.no í.nf os Contables "oa~a 81 Seo_____.... -.._. •__.... -.-.,_·__ .... ~__M_.. __Y' • .. '_.....__ .. _. ~.__~__• _
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P1.11)líco del :3ec"Gor Pr í.vad o , han oJ8terninado qu e no puedan aljli.ca;c

se en forma intecrnl y 2i~ rese~vas 21 4tbito público los deno8i-

nados principios contables genera15ente aceptados. De modo tal,

que s e 11 ao e n e e e c., ?-.Ti o :p.roy e e -tal" a mane r a d E: en3 ay o una e s P e e i e d e

"Guías para le. f o rnu'Lac í.ón de Pr Lnc i p i os Contables l::ara el Sector

tor P~blico Nacional.

Enofrimer t~rmino, se fij~n una serie de postulados b~-

sicos que t í euen ;3U. or í gen en l.a esencia raí.sma de las finanzas l)f

j e tivo s d e las cuerrt as (J e ¿obi erno ;j se eJ.irninan otros, pOl' esti-

mar s e inaplicables a la Admí.nís t r-ac í ón :2101io[1,.

, talmente, ~e 1& L3Y de Jontabili~ad ?~blic~.

a) Universalidad Jel ?resupuesto.

b) Especialid~d del ?resu)~esto.

e) Unidad Jel ?rc3upuesto.

d ) ;~ls.rij:::'Q del 1)~eSi.li:,ue3to.

e) Constitucion91i~a~ del Pre8u~uesto~

II. - Pr í.nc I vi o eorrt ab'l e Fund amerrt a.l___~__~ " • o _

a) Y:; r .ic i d ad •
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d) 7n,:·J.2.ci ón al e 03t o.

. e) 'Sj e!' e i e i o •

f) übjetividad.

g) Prud on c í a ,

j) ~espónBu.bllid ;~td •

k) ])i.rección.

4 ,,- Gu~~~Q§;~~~._.2E~:~!}!.9.r__1~E.!:~J2.§!-~~~l:.§.!}_-ª~f~f.<2;:~~~ .._~~J2~pJ:..~;h~~~_Q.~ ..§.

~l~1~~2E~ni~~2~_Int~~sQiog~1~~~ c~~g~!Q

La r eal t t ad nacional eziZe se tengan en cu ent a sus pro-

mes Irrt er-nac Lonal e s de Orédi to, ljbra tal fin con 91 auxilio de,

19.8 c cnc epc i orie s que se han expuesto sobre Au d í. t.or í a y Control In

terno, I~armas de Aud i t or í a y Pr í.nc í.pí. 08 'Corrt ab'l, es r(lra el Secta.!"

.?Jblico ~acioil31, se proponen Guias para orientar la preparaci6n

de Informes :~:sDecia.le3 d ee t i.nados a Or.canisrüos I':lt8:rn.Qc~Qnales de

C:cé3ito.

Se refieren 9.:

a) Carácter de la entidad f~estataria.

l~s di3~o2icione8 legales vigentes).

(-rener en cuente,

- A(~rllini;:>tr'tQión Jentrcl1 C"~ini~3terios, Secrets.rís.s, Di

r 8 e e i oII e s , ete. )

- Cr ¿;o.?nismo s T~escentr<:J.izado8 (.sn ti ~1 <-lu.es Aut árqu í e (.1.3:

Junta N~cional de Grunos, de Car~es, e~c.)
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_. Admí.n'í s t r ac íón Central

3stado ea ~j~cuci6n del Presupuesto

· Estado de la Cuentu Patrimonial

- OrCf-tl:ismon "JescentralizaJos y Cuentas 2speciale~3

3stado de ~jecució~ del PreSu9uesto

• ~~st8.(10 de la Cuenta Pa't r i mon'l e.L ·

• 'Sstado de Activo y Pas í, va Pinan(~i81'O

e) J)ictá:üenes e Lnf orme s seGún la entidad.

_ . ./ld.mtni s t r ac í.ón Central, Organismos De ec errt r a.t í z ad o s .... r
v

~ Le:;;r de Contabili(lad de la Nación y disposiciones le-'"

• :Torrnas (le Auditoría rara el Sector :Pú"l)lico ~{8.c í cnaL

• Princi~ios Contables psra el Sector PJ~lico Racional

Se refi e r en a:

a) 8riterios e s pccLf í.c os de l:resentación de estét.Qos c orrt a-

bles s{~¿ún la naturaleza de la cn t í.d ad prestataria.

- In;3tttul.:;iones de '~~juc(:-j,ción Av anaad a (Universidades,

Institutos Tecno16¿icos, etc.)

• Deberían reflejar riás bien la "r-e apons ab i Lí rtad admi

n í.e t r a t Iva" IJor los d'i s t i n't os reCUl"80~=.3 asignados a

la entidad y la utilizaci6n de los mismos.

Se su;iere la adopci6n de un sistema de registro de

operaoiones a b2se rte fonJos balenca~dos.
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EliZU,11dia Oharles, l,rtUl41C~ uLa Administxaci6n Pública y el Co!!,

tador J?úblico tS
1) Revis·ta de la ]~scuela. de Contabilidad, !

conomfa y Aclministrac:t6ne Mon.terrey, Ncr.J& Máxico 9 abril

1962e- N° 546

Iiolme~~ PJ;,'tn.u.r We: '1Auditoríao pJ.1 i n e i pi os y l:-:rocedimien·to".

Tomo l. Uni61,l Tipogllláfica EdietorioJ. .Hispano .\mericana.

México~ 1967~

IIolm.aa, 1ü:thur W~: nprinoipios Básicos da Auditor:ia"~

flía Editoria1 Continental S&Ac Méxiao r 19690

Compa-

IOfJt1"tuto Mexioano do Oontaclores Públicos: nN'ormaa de ~.ud1to

ria "GoneraJ..m€l1te li.ceptadas". Méxj.co 9 dic:tembre 1956. 13.2

let;in nO 30

Instituto lt1oxicano de Contadores rtíblicos: "Concep·tos Genera

lestro México~ octubre 1956. Boletín nO 2 0

Instituto Naciona~ de Contadores P~b1icos do Colombia: Comité

de Investigaciones Técnico--Col1tableso Comisión de normas

de Auditor:fa.4 Colomb:i.a., í'ebrero 19680 Boletín nO 3.

Instituto nacional d~ Contadol~e8 P!1blicos da CoJ.c:ro.bi.a: Comi-té

de Investigaciones Técnico-Contables. Comisi6n de Normas

de Auditoría~ Colombia, junio de 19680 Boletín nO 8~

Loyo Rocir!@J.0Z, A,glJ.etlul "Auditoría de la Cuenta Públ:i.ca ' l Re

vista Dirección y Controlo Colegio de Contadoras PUbli

cos de México~ AC. México t junio 1970& N° 94.

LUoz, Jos6 da 1.Q.~ uII3. Auditori~ Intel:'na como elemento da Con-

trol Adm.inistrativo U
o Revista l!euBual ]'inanzas y Contab!

lidad. Editorial Fina~zas S~R.Le México, diciembre 2972

no 120
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Spaceks- Loonat:dg USou GeneraJ.Jnente Aceptados los :Principios d-s

Contabilidt~,d?n Revista Finanzas y-Contabil:Ldad6 Ed:vto-

rial Flllanzaa ScR$L~ México, me~o 19620

Uribe~ Frul10iBCO (¡a,~~j,ar: uUa.y uec(~sidad de modifiüali las nOl'f

mea de e¡;?lditorio.?t~ .Revi~.r~a Finanzan y Contabil:tdadEl l~di

toria1 Finanzas SiJR~LC' Móxi.oo, f(3brert> 1967 e 1'1 0 24)

~~ito~ L~on(~d Dos

ci611 1?-Sbli cau e

;~Itrtroducción BJ.. Estud:to de la Administre.......

Cen.tro Region.al de Ji:y-uda Técn:Lca. A"I&Da.
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)!atooq~ ~i.tgenio Al;: "Tratado de Contabilidad Fúbl1ca,u" Abele-

do-Perrot3 Buenos Aires, 1962 •.

Mautz, IloKo: "Pundamerrtos de Auditoría!' o Ediciones !i1acchi SA(l

Buenos Aires, 19700

L-húloz .t~ato~ Padroi Ctln-troducci6n a 1.0.. Administraci6n Plíblican

Fondo de Cultura Económicae Méxioo, 1956.

riacion~s UnidafJ3 UContabilidail Pt1blica y Ejecuoión del Presu-

puest()n. Departamen:to de Asuntos Eco21ómicos e NeVi York,

Ou.tail~a19 LuífJ:Be Zambrafl Mar1o~ HGuía. para la Auditoría OperA:

ti-va, de los Sister:aas de Compu.taci6n da Datos.u e Revista.

Administraoi6n de Empresaso Ediciones Contabilidad Mode;:"

nao Buenos Aires, diciembre 1972. N° 330

Re. Juan lU1gel: "E1 Control en la Administraoión Ptíbl1ca. !iaoi~

nal., Entidades Centralizadas y Doscentralizadasu • Uni6U

versidad de Belgranoe Fa~~ltad de Ciencias Eoon6micaso

Buenoa Aires, 1962~

Re, Juan Augel.¡ ·'Cuenta General del Ejercicio"., "Aplicac16n de

Ajustes da Estados Contables p~·a reflejar 2as variacio

1165 del pode.r adquisi'tivo do la moneda" o Revista Círculo

de Contadores Fiscales del Tribunal de Cuentas de la Na~

c16n. huonos Aires? noviembre 1972. N° 6.

Revinta IntarnBcional de ,Attdi toría G~bernam.ental.: lUTOSAI ~

Washington, julio 19740 NO 3.

Silva., José Luis: uIuforma Extenso"., Aud1.tol':íaq Normas Lega-.

las, J:\.rticulos y Trabajos Varios. U~NoBf1'!$ Fact'tl-iJad d.(~

Ciencias Econ6micaso Buenos Aires, 19709
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